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Art. 49 —> Las' publicaciones del BOLETIN OFBCÍAL so tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de Jas Cámaras L egislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia (Ley 800, ¿original N9 204 de Agosto 14 de 1908).
Mmsmi iu ■¿M lilfii,

T A R í P AS "~G ENE R AL E S .

Decreto N9 8911 dét 2 de Julio de 1957,
Art.: 119 -“ La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se-hubiera incurri
do. Posteriormente, no se admitirán reclamas;

Art, T39 —• SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago' del importe de 
la suscripción, en base .a las tarifas respectivas.

Art. ,149 —- Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente., 
al de 6ú pago.

Art-. 4-5 9 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su Vencimiento,

Art.'T89 — VENTA DE EJEMPLARES: 'Mantiénese 
para loa señoras. avisadores én él Boletín Oficiái, la -tarifa 
respectiva pbr cáda ejemplar de la citada publicación-.

Arfe í&79 El importé, abonado por publicaciones, sus- 
gfipciónes y venta de .'ejemplares, ño -será devuelto ®©r ¡nin
gún mb'’tiüo, a pesar d'e que -sean anulados posteriormente 
loa pedidos, hi tampoco ¡será aplicado a otro concepto.

Art. 389 —“ Quedan .obligados ^tqdas (la s .reparticiones 
de la Administración .Provincial, -a. coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín -Oficia!! -que -se Ues --provea dia
riamente’, debiendo designar eritre él personal, a un •funcio
nario p .empleado para que se haga cargó “de “los mismos, 
el qué <cl¡éberá dar estricto'cumdlimifeñto »a >lá-présente dis
posición; siendo el único responsable ¿i ¡se ¡.constatare -algu
na negligencia al respecto,, .haciéndose pqr ¡íp ftantp pasible 
a medidas disciplinarias.

peprgto bj9 SO^S de ípa^o 10 ¡de 1956.

Art. 1°- Ppjase §in efecto el decreto N9 3287, de 

fp^g.,8 clpj ip.es ,d,e Enero del¡ año 1953.

N9 3132 dej 22 de Mayo de 1956—

Art. I9, w Pojase establecido que la autorización o- 
tórgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto núxperq 
3048 de fecha 10 de mayó del año en curso, a fin de ele- 
yax ,el 5;0 ‘t% .del importe de las -tarifas generales que . rigen 
paya ¿a yen.ta clp ^ginéros sueltos, suscripciones, publicacio
nes de ¡avisos ¿ge^r^les, Jo’es con añté^oridád al’ día 
,1-6 del AP.tual y po l9 del inismo mes, como se---- :“Á
.en el mepciopado Secreto.

WNTA ¡EJEMPLARES s..

Número del día y atrasado dentro del -mea . ,. 
Número «atracado ¡de jmás ,de ¡l jnes «hasta 1 ,apo 
.Número atrasado -de imás «de il año ......................

,sysp^cipNES:
Suscripción mensual........................ ..

'trimestral............. ......................... ....
” ........... :•••

>Wu • ................. .

, ve A<.C- 4‘OJN -EíS —
«ada publicáéíóiñ pdf ^éntím§b?oj,cBnside>aRdos!a X'25J centimetr©, «eheoteará TRES PESOS

SETENTA y CINCO/-GENTAVOS M|-N. 4$ -3..75)i " . . '' '¿ ‘ ' ' f‘.’ “ .
íátfs báián®és de. las Sociedades-A1ÍónimasTqug _<sñfp^yiq!ienJén,í.él BOLETIN OFljClAL pagarán-además de .ía-tarifa,..él '■ 

éigúíétíte derécho ádicióñalafijéis . . ?■
íb's) Si'bcupá'menos :dé i/4-,página, »*.».*.,  . , , ,,,,,,, 4,t,.. 4ií , ..., ,$ 

, -ábv) Dé,rná& dfc’% ji;hástaj,%^p^iñá », .« , ¡J_; , I, I .. . . i.,,,,,,,,,,.,’’ 
¡ De mas dé-jvs.yJb^sta.l página*  •,•••-••4 •».‘ ♦ *•*.*»,  ,.¡tl ¡. ¡m.s i s. j

’ De más ida l página tse sobrará eü la proporeióñ correspondiente« ’ . / , ,v r-.'

consigna

!

$ 0.-60
-” J.5,0
” 3.00

$ 11.25 
” 22 ,¿0 

•” 45. CÍO 
" $0.Oj)

;21?00 
«36x00 
60 <90
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En las publicaciones a término que tengan
PUBLICACÍÓNES A TERMINO

que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

.Texto ño mayor d© 12 centímetros Hasta ■ Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-
o 300 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días . dente.

$ ’ $ $ $ s
Sucesorios......... -..................................................... 45.00. - 3.00 60.00 4.50 ■ 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde ........................ .... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de Inmuebles.................................... -. .____  .75.00 3.00 135.00 . 10.50 180.00 12.00 cm-

• de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.-
” - de muebles y útiles de trabajo . .......  45.00 3.00 '75.00 9.00 105.00 9. — cm.

Otros edictos" judiciales .................................... .... 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50. cm.
Licitaciones.-..-. ....................................................... .... 75.00- 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos dé/Minas ................... '............ .. ..............
Contratos '-de. Sociedades ................

.... 120.00

.... 0.30
9.00 

palabra 0.35 más el 50%
■

Balances .W. .......... ........... ................ .... 90.Ó0 7.50 ’ 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos................. ’............................. .... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS-M|N. ■- 
($ 60. -—) en ios siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar- - 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna. ,

SUMARIÓ

SECCION ADMINISTRATIVA

PAGINAD

DECRETOS- •‘DEL- PODER, EJECUTIVO:

” -9110

M. d!a Econ. N? 8646 del

M. de Gofo . N" 9099 del
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3 3 33 33 9191 33
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5» 33 9106 33

33 ' 33 33 •' *'33  - 9107

33 33 ' 9108 33

33 33 ■'-.‘33- 33 - 91'09 33

24| 6 (57.— Fija pjrecios para los vtn'so comunes de mesa de procedencia de Mendoza y San Juan 
19(7(57.— Amplía el Art. 2? del decreto 8823, dlej'ando establecido que los días de viáticos que 

deben liquidarse al Director.de la Cárcel son once días ................. ........
” — Declara desierta la -licita ción pública -convocada por Jefatura de Policía, para la adqui

sición de caballos, destinados al Personal de la Guardia de Caballería ............
” — Autoriza a Jefatura de Policía a adquirir caballos ..............................................................

" — Nombra personal en Jefatura dé Policía ....................... ...........................................................
” — Aprueba los estatutos de la Cooperativa, dfe Cirédito Salta Limitada ................................
” — Aprueba- resolución dictada por la Comisión Provincial Protectora de Bibliotecas ...........
” — Liquida partida a fa-vor’ de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio ................
” — Acepta la renuncia presentada por un agente de la. Comisaría Sección Quinta ...........
” —' Aprueba la reforma de los Estatutos Sociales de la Asociación Alianza Israelita de So

corros Mutuos ............. ,.........................................................;...........................

1816

1816 ’

1816 al 1817
1817
1817
1817
1817
1818
1818.

1818

191'7157,

3’. 33 911'1 ”

M. de Econ. N° 9112 ”
. 33 33 33 33 ■9113. ”

33- 33 ’> 33 9114 ">1 33 9115 ”

. ; » 33 ' »> 33 ,9116 ”

» 33 33 33 9117 ”* » 33 33 33 9118 "

33 33 33 33 . .9119 ”
33 .33 33 9120 ”

, 33 33 93 .9121 ”
33 33 '33 33 ' 9122 ”
)3 .33 33 33 9123 ”
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,M. de. Gotí. 9127 del
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33 »> 33 33 91-29 ”
3> 33 33 93 9130 ”
33 33 Econ. 39 9131 ”

— Liquida- partida a  la Dirección 'General de Escuelas de Manuailidades ........ ...favor.de
— Liquida partida a favor del Juzgado Electoral de Salta .................................................
— Acepta la renuncia presentada por un agente d¡e la Comisaría Sección Quinta. ............
— Nombra personal en Jefatura de Policía................ ........................ . .........................................

i ■
—' Ratifica en todas sus partes la Resolución N” 47, dictada por el Banco Provincial de 

Salta ....... ’..........:................................ •....................... ......................................... ...................
— Declara feriado el día 24 de julio fen la localidad de El -Galpón1 .. . . ...................................
— Dispone el ascenso de un empleado de Policía ................ ................. ....................................
— Deja sin -efecto el inciso c) del Art. 1- del .decreto- 8207, mediante el cual áe nombra un

agente en la Guardia de Caballería .. .................................................. . .................................

1818
1818
1818
1818

1818 al 1819
1819
1819’

1819
— Rectifica el inciso q) del Art. IV del decreto §811',  dejando ,establecido que el nombra*

miento dispuesto a favor del señor Silvestre Trtestel Vinticol lo es como agente y no 
como se con'signa en el mencionado decreto ...'................................  .'....................

—, Concede licencia extraordinaria a un agente de la. Guardia de Caballería ......... ..............
— Acepta la renuncia presentada por- el Director de la Escuela Nocturna -de Estudios Co

merciales “Hipólito Yrigoyen” ............. ........................................ ............ ............. .

. —. Aprueba resolución dictada por- la Escuela. Superior*  de Ciencias Económicas ..............
— Aprueba resolución dictada por la Escuela Superior de Ciencias Económicas ..°.......... . .
— Acepta’ la renuncia presentada por un empleado d’s la Cárcel Penitenciaría ......... >.......
—'Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio ....... .
—- Liquida partida a favor’ de la ■Hábi-litaciólñ de Pagos dé la H. Cámara de Senadores ...
— Confirma a la Encargada -de la Oficina; del Registro Civil dé la localidad d!e Luis Bu

rda (Dpto. Anta) ..... .............................. i.-.....- ..........................*
—■ Amplía el decreto 8822,'dejando establecido que la designación de las Prteceptoras de E. 

Física lo es con 8 y 6 ¡horas semanales ...................................... .-........... ......................
— Liquida partida a- favor de la Habilitación de Pagos- dél nombrado Ministerio ................
—- Aprueba Resolución dictada por la Comisión Provincial Protectora de Bibliotecas ........
— Reconoce un crédito-a -favor-de- Tesorería General de Policía ................................. .-•
— Concede lic'encia extraordinaria al-- mSiico dé la Dirección Provincial de. E. Física ....'
— Líquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio..............
— Establece un subsidio- a favor de los Consorcios Camineros...........;....................................

1819 
1819

1819
1819 

.1819' 

. 1821)
1820
1820

1820

y 1820
J- . 1820

, 1820 
1820 al 1821 

‘ 1821 
•1821 

-. 1821- '

Director.de
favor.de
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” Econ.

” Econ.

9132
9133

9134

9135

9136

9137

9138

9189

9140

9141

9142

9143

9144
9145

9146

9147
9148
9149
9150

9152

9153
9154
9155
9155
9157

9158
9159

'• ” — Designa una empleada en Administración de Validad..............................................................
” ”, — Designa Irit'.indente de Aguas en Co.on a Santa Rosa .ai Ing. Agrónomo Enuio Pedro

Pontussi.................................................................................................................................................
” ” — Aprueba proyecto, planos etc. correspondientes a la obra Edifi io Sala de Máquinas U-

svia El Tala..............................................  »
” ” —Aprueba documentar; ón correspondiente a la obra de Administración Gral.'de Aguas

“Casa Encargado üsnaE. Taut...................................................................................................
" ” —Aprueba memoria dbscripVa, có'.upu.'os métalos, etc. correspondiente a la obra Enri

piado de la i alzada e.n el .amno Puente Río Auiaa.es a Paso del río Santa Elena..........
’• >> — Apruema documentación correspor.iñierri:. a la ob a N'-' 445 “Construcción red y term na

ción tanque ‘aguas comentes en E> Quebra hall................................................
" ” —Aprueba d-cumeatación conssen.e en pliegos generales de ■ audiciones, cómputos mé

tricos ..te., conesp ndi ntás a la ob. a Camino Ruiz de Los Liarlos-Candelaria. . . ...........
<’ — Aprueba documentación ccrap adíen'e a la obra Casa para en argado us na y personal

de tumo Usina San Antón o d Los Cob es ............... .■...........................................................
" ” —Aprueba documentasen correspondiente a la Obra Kb' 454 ‘Provisión agua corri.nte El

Tala (Dpto. Cande’aria)...................................................................................................................
” ” — Aprueba documenta, óii correspondiente a la ob a Enripiado de calles Villas de la c.udad

de Salta .........................................................................................................................................
•• ” — Modifica el Art. 1? del de re. , 889-, d jmdc cstab . c do que el importe cuya rqu'dación

se dispone por el mismo lo es por $ 280 y no como en éneamente se especifica .............
- ’• — Aprueba documenta ón c ,rr spondentó a la obra 455 ‘T.rm ¡nación es tab «cimiento a-

iguas comentes y coustru .c en .a’-a enea galo sistema de aguas corrientes en El Tala

" 20| 7 |57.— Concede un subsidio a favor dd Director de la Es ue’.a San Francisco ...........................
— Aprueba memoria descriptiva, cómputos méta eos, etc., curie pciií’i viles a la obra Sala

de Máquinas Usina H droeéctaia de San Antón o de Los Cobras .......................... ............
— Ap.ueba plegó general d,e eondiconer, cómputos mét.i s, etc., coneipcndi ntes a ia

obra ‘R..paiac'.ón s,Rio Pasaje-Camino San Antonio a Puente Pasaje Mi-aflores .........

— Exonera a-1 Dr. Juan Pablo Rosa Guiñee; ......................... ..........................................................
— Apiu ba resoluc ón dic.ada por la Caja de Jubilaciones ..................................................... .
— Ap ueba re-ocu-i-n d ctada por a Caja de Jubilaciones .......................................................
— D sgna Jefe de la Se. ción Alcciho iomo Toxcomiu. a y Enfe medades Menta’es de la Di

rección de Medicina Soc al, ai Dr. Carlos J.sús José I. Cou-ei.......................................

— Designa personal para va ios Hoopita’es........................................................................ •.............
— Reconoce los servicios p-'e-tados ¡por un empleado en el Hosp.tal San Vi. ente de Paúl

de Orón..................................................................................................................................... ..........

1821

1822

1821

1821

al 1822

1822

.1822

1822

al 182-3

1823

1823

1823

1823

1823 a) 1824
1821

1824

.1824
18'4 al. 1®25 

' 1825
1825

• 1825
1825

1825

9160
9161
9162

9163

9164

9165
9166
9167
9168
9169

9170

9171
9172
9173
9174
9175

9176
9177
9178
9179

9180

9181
9182

— Done de un subsidio a la Aguapas ón del Indo ‘Casque Cambay” ....................... .
—  un subsidio a varias miñóns indígenas qu. funcionan en la Provncia.............Conc.de
— Acepta la renuncia presentada por ina nurse de1 Hospital del Señor de M lagro...........
— Liquida partda a favor de la Directora Provincial del T. abajo .........................................
— Des gna Auxiliar Principal, Administ.ador del Hosp tal El Carmen de M.tán al señor

Vi tor ano Rubén Biurrun.................................................................................................... ..........
— Traslada y asciende a un enfeme-o di H’gpi'al del Señor del Milagro......... ...............
— Concede 1 cencía extraordinaria al 25 Jefe d.;l Depar am ntc Técnico de la Dirección de

la V.víenda. .................................................................................................................. ............
— Liquida partida a favor di la Cárcel Penit nciaría..................................................................
— Liquida partida a favor de la Direcc éai do Arquitectura de la Provincia. .......................
— Aprueba la compra de fichas con destino a la máquina- eléctrica de contabilidad d- Con

taduría General......................................................... . ......................
— Adscribe a 1.a Sección Compilación Mecán- a de Contaduría Gral. a una empleada dé

la Direc-ión Gral. de inmuebles..................... .............................................................................

— Declara acog'da a la firma Horm'són Sociedad Ai:á.i ma. Industrial y Comerc'ai a los
'beneficios de exención imposi iva; ...’...........................................................................................

— Liquida
— Liquida
— Liquida
— Liquida

. 1825'al 1826 
1826 
1826 
1826

1826
1826

1826
1826 al 1827

1827

1827

1827 ’

20| 7|57.

la Direcc ón Gral. de R-n'.as.......................................................
la D.re oón d. Arqu tectua- c’e la P. crínela...........................
la Dire ción dj Arqu tectura de la Prcvin.la.............. ............

la Dirección de Estadística é Investigaciones Ec'nómcas .
— Aprueba planillas de lloras extraordmaf as devengadas por el persona’ de la Sección Com
■ pilac'ón’ 'Meeáncá de Contaduría ' General.........................................................................
— Aprueba planillas de liquidación de'ho as ex 'tacú diñarías .a favor del ,Ofi ial Mayor de

Economía, Finanzas y Obras Públicas..........................................................................................
— Deja sin efecto la adjudícate ón de una parcela do toneno. .................... . ............................
.— Transfiere a favor del señor F i pe L’endro una porce'a de terreno................................. .
— Transfiere a favor del señor Roberto R’oja una pa c: la d. ter.eno.....................................
— Autoriza a 'Contaduría General a t.ansferir partidas................................................................
— Aprueba documentación cor •©■perdiente a la obra Edificio para Sa’a de Máquinas Usna

Río Piedras. ...................... ...............................................................................................................
— Liquida partida a favor d. la Hablitación de Pagos de Cenaduría Gene al............ ....
— Ae'a'-a el art. 1’ del decreto 3044 57 (F jac'ón d® precios del pan.)......................................
— Suspende a una expendedora de valeres f isea'es. ... ?.......................................................... .
— Deja. establec;da la forma' protesta de la P ovincia arto los pagos de regalías efectuadas

y que afe túe en el futuro Yacimientos Petrolíferos Fiscales................................................
— Acepta ia renuncia presentada por la Señora Rcsar'c Martínez Zuvizía de Cárrga a

una parcela de terreno. .. .............................. . ...............................................................................
.. L quida partida a favor de Contaduría General........................................................................

— Deja sin efecto el de-rete S9S0 en el oír-’ s’’ asignaba las funciones de Secretario Pr va
do de S. S. el señor Minist'o d Eccíiomía, Finanzas y Obras Públicas al Aux. 7? del M. 
de A. Sociales. ................................. ................... ...................................................... . .....................
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rt27
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1827 al 1828.
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1829
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1829
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1830

1830
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1831
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Conc.de
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9183 ”

91'84
9185
9186
9187

— Deja establecido que no se hace lugar al recurso de nulidad intepuesto por la Empresa
‘. Constructora Mazzotta y Caidú. ..................................... ...,i.,.....¡.................... í.

1 —Désigna un empleado en la Dirección de Bosques y Fomentó Agropecuario........... .
•—Deja sin'efecto la adjudicación de ¡ana parcela. .. ..'................ .-.I.;.............................
— Declara autorizada la licencia de una .empleada del nombrado Ministerio. .......... . ............
— Aprueba resolución dictada por la Dirección de Contralor de- ¡Ehieciós y Abastecimientos.

1831
1831 
1831 
.1831
1831

9188
9189
9190

9191

„ — Habilitación de Pagos del -Ministerio de Economía,1 solicita transferencia de partidas. .. 1831 al 1832
— Reconoce un crédito a favor del Instituto Provánciafl de Seguros............ . ............................ • 1832
— Aprueba acta de recepción definitiva correspondientes a los-trabajos de pintura de la,

obra Hospital de Pidianal • 1832
■ — Aprueba planilla de intereses por mora en el pago de certificados correspondientes a

■ la obra Balneario Municipal.............. .......................   1832
>> „ » » 9J92 ”
„ „ » ” c 9193 »

” 91’94 ”
„ », •» » 9195 »

— Aprueba reconocimiento de una concesión dfe agua........................... .
— Aprueba el reconocimiento de una concesión de agua pública................................................
—1 Aprueba el reconocimiento de una concesión de agua pública................................. .
—■ Aprueba el reconocimiento de una concesión de agua pública. .......................

1832
1832 al 1833

1833
1833

A. S. 9196 ■"
9197 ”
9198 "
9199 ”
9200
9201
9202
&208
9204
9205

9206

9207

9208
9209
9210
9211
9212

9213

9214
9215
9216

Gob. 9217

— Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones. .................................................... 1833
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DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N9 8646-E.
SALTA, Junio 24 de 1957.
■Espediente N9 2464|ü.957.
—VISTO la Resolución N9 940| del 1? de Junio 

de 1957, del 'Ministerio de Comercio é Industria 
de la Nación, por la que se fijan nueves 
precios máximes ten todo el país para los vinos 
comunes de mesa, de la vendimia 1957 proce
dentes." de Mendoza y. San Juan,, y el estudio de 
costes .realizados por la Dirección de Contralor 
ds Precios y Abastecimiento; y

«-CONSIDERANDO;

—Que el artículo 5- de la mencionada Reso
lución faculta a los Gobiernos de Provincias a 
adicionar la exacta- incidencia por diferencias 
de flétes'ié impuestos,0 ajustando los precios má
ximos. en más. o menos, según corresponda;'

—Que consecuentemente con la mencionada 
Resolución Nacional se hace recesarlo especifi
car la obligatoriedad de venta del vino ds la 
cosedla 1955 a los precios establecidos en De
cretó'-N9 6734|57, del Ministerio de Economía, 
finanzas y obras públicas- de la Provincia;

—Que <sn la determinación de los precios má
ximos realizados por la Dirección indicada, se 
ha contemplado el margen de comercialización 
de los fraccionadores y distribuidóres del men
cionado producto;

—Que debido a las características espaciales 
íis nuestra provincia, en lo que se reitere a 
distancias, estes precios fió jhletlen fijarse es
pecíficamente para cada localidad, por lo que 
66 hace néiesá-rio consignar importes promedios, 
•distancias, en concepto dé fletes; 1

—Que d-Jbido a la merma dé producción de 
Uva lin las zonas de Mendoza y San Juan co
mo consecuencia de la “peronóspera” se ha ori
ginado! una inusitada alza en los precios de esá 
mataría prima, siendo imprescindiiblé por lo 
tanto proceder ajustar en forma justa y equi
tativa- los precios de vino común db mesa que 
deben regir en la Provincia de Salta;

FW todo ello,

SI JatorveatoE' Federal' Interino de la Fmineia 
de Salta

DECRETA:
Alti !<*.=-=  Fíja-sé pfl-íá todo el territorio dé íá 

Provincia, a partir de la f echa del presente De
creto, los sigu.tentes precios para los vinos co
munes dé ihésa de procedencia de Mendoza y 
San JU-án, fraccionados én bodegas de origen 
Ubicadas en la Provincia de -Salta i

DECRETO 17 9 SG99—G.
SALTA, 19 de julio dé Ifio* 1 *?.
Expíe. N9 7421|57 y 7615|57.
VISTO lo solicitado per' la Dirección dé la 

Carchi Penitenciaría, en nota de fecha 11 de 
julio del corriente año,'
Él Interventor Federal Interino de la Provincia 

■ de Salta
DECEBI A:

Art. I9 Ampfiíase el artículo 29 del Decreto 
N? 8823 de fe:ha 28 de junio del a-ñó-en curso, 
dejándose establecido que los días de viáticos 
qite deben liquidarse al señor Director de Ja 
Cárcel Penitenciaria, don ADOLFO' TEOFILO 
DIP, son once (11).

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATEO 
OARLOS J. SHAW DÉ ESTRADA

Es Capia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia e
Ihstl'üüeión Pública

DECRETO N? 9100—G.
éALTA, 19 de julio de 1957.
Exnté. N? 6170157 y 7258|57. ’
VISTO el decreto N9 7638- -da feohá &S -dé-

a) ...Vi.nos envasados éfi botellas denominadas 
“de litro" (sin (envase, fraccionados en bo
degas existentes en la ciudad capital, Mfe- 
Wi y (Señeras Gíterntes;

DEL FRACCIONADOS, AL DISTRIBUI
DOR MAYORISTA:

1) Tintos, claretes,- criollos y blancos,
sesos $ 6.30

2) Los mismos vinos, dulces „ 6.70
DEL ¡MAYORISTA AL 
MINORISTA:

1) TAitos, claretes, criollos y blan
cos, secos , „ 6.60

2) Los mismos vinos, dulces „ 7.C-0
Del ¡Minorista al Público:
1) Tintos, claretes, criollos y blancos,

.saces ............................................... $ 7.40
2) Los mismos vinos, dulces ........... ” 7.80
b) Vinos envasados en botellas denominadas 

“de litros” (.sin envase), fraccionados en bo 
■dagas existentes en .las localidades de San 
Ramón de la Nueiva Oran y pichana!;

Del Fiacciona'dor al Distribuidor Mayorista
1) Tintos, claretes, criollos y blancos,

secos ..........................................  § 6.38
2) -Los mismos vinos, • dulces ■..........  ” 6.78
Bel Mayorista al Minorista,
1) Tintos, claretes, criollos y blancos, 

secos ........................ ......  ” 6.68
3) Los mismos, dulces  ................. • LDB.
DeJ Minorista al Público
1) Tintos, claretes, criollos y 'blancos,

secos ................................................ ” 7-50
2) ' Los mismos vinos, dulces ........ ” 7.90
c) Los vinos envasados en botellas de “litros” 

(sin envase)) fraccionados en bodegas exis
tentes en la localidad 'de Taita-gal; "

Del Fraeoionattor al. Distribuidor Mayorista 
1) Tintos, clarees, criollos y blancos,

secos ..'..........    8 6.41
2) Los mismos vinos, -dulces ........ ” 6.81 
Del 'Mayorista ai MtaoiÉsta

1) Tintos, claretes, criollos y blancos,
secos ........    1

2) Los mismos vinos, dulces ............
Dril Minorista al Público
1)

■6.71
7.11

2)
d)

Tintos, claretes, criollos y 'blancos, 
sesos .................................... ”
Los mismos vinos; dulces ......... ” 
Los vinos sueltos en todos los casos, 
•penderán con una 
con respecto a los precios fijados para 
vino envasado en sus distintas etapas 
icomercia-lizaclán.

7.55
7.9'5 

se ex 
disminución de $ 0.70 

el 
de

Art. 29 — A los precios mencionados en el 
articulo I9 podrán adicionarse los importes qu-e 
se 'detallan a continuación en concepto de flete 
-distancia tomando como base la localidad don
de haya "sido, fraccionado el -producto;

Pe 1Ó 8- 50 kmts, .... 
De -54 a ICO kmts.-., 
De 101 a 150 tote, .. 
De 151 a 200 totó. .. 
Da 201 a 250 kmts. .., 
De 251 a 300 kmts. .. 
De -301 a 350 kmts. .. 
'Dé 351 á. 400 kmts. .. 
Dé 401 a 450 kmts. .. 
De 451 én adelante ,

ñi$n 0.20 por botella- 
ín§n 0.25 por botella 
¡m$n ó.35 por botella 
in$n ■ 0.40 por botella 
m$n 0.45 por (botella 
m$n 0.60 por botella. 
in$n 0.65.por botella 
ía§n ¡0.75 por botella 
m$n 0-80 por botella 
m¡$n. 0,95 por botella

Art. 39 —. -Los elaiborádores, expendedores, 
frácoionadores, .distribuidores y todos los que in 
tervenigan en la- comerciañizacióñ de los vinos 
y -comprendidos en el presenta decreto,:deberán 
seguir elaborando y -distribuyendo en forma -iba 

(íbitual y normal; asimismo no podrán modifi
car las ¡modalidades de venta, de pago y de en
trega, sin autorización expresa del Ministerio 

de Economía, Finanzas y Obras Públicas, las 
causas de toda interrupción o de lá distribu- 
.ción mayorista pos más de los cinco días debe
rán ser puestas en conocimiento de la Direc- 
■ción -de Contralor de. ¡Precios y Abastecimien
to por caita certificada con aviso de retomo.

Art. 49 — Los vinos -de la cosecha >1956 de
berán seguir expendiéndose a los precios fija
dos por Decreto N9 6734¡57.

Art. 59 — Las Mtmilipalidades.de lá campa
ña tomarán todas las providencias necesarias 
a los ¡fines del cumplimiento de las presentes 
disposiciones en el ejercicio de las facultades 
conferidas en el Decreto N9 7832¡57.

A-rt. 69 — Toda infracción al-presente Decre
to -será penada conforme lo determinan las.le
yes nacionales Nos. 12.830, 12.983 y sus concor
dantes en el orden provincial.

Art. 79 —- Derógase cualquier disposición -que 
se oponga ial presente decreto.

Art. 8? — Comuniqúese, -publiquese,. insértase 
en ®1 Registro Oficial y archívese.

OARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
ADOLFO GAGG1DLQ

Es Copia:

Mtmilipalidades.de
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bril del' año en curso,- por el que se autorizaba 
a Jefatura de Policía, a llamar a Licitación Pú 
blica, para adquirir 109 caballos mansos de si
lla, destinados al Personal de la Guardia de 
Caballería; y,-
CONSIDERANDO;
Que el ser convocada la licitación de referen

cia el día veintisiete de mayo di mil novecien
tos cincuenta y siete, no se presentó ningún 
proponente al acto, como se puede apreciar por 
la copia del acta labrada di; Licitación Púb.ija 
N’ 15, y que corre agregada a fs. 6 del expedien 
te N’ 6170157.

Por ello,
El Interventor F.d'ral Interino en la Provin
cia da Salta,

DECRETA:

Art. 1? —• Declárase desierta- la LICITACION 
PUBLICA convocada por JEFATURA DE PO
LICIA, para la adquisición de cien (100) caba
llos mansos de silla, destinado al Personal de 
la Guardia de Caballería, autorizada por de re
to N’ 7638, del 25 de abril de 1957; en razón de 
no haberse presentado ningún proponente al 
acto de mención.

Art. 2’ — Comuniqúese, pub’iquese .insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 

Es Copia: / i'-
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial 2’ del, Ministerio de G., J. é I. Pública

DECRETO N’ 9101—G.
SALTA, 19 de julio de 1957.
Exptes. Nros. 6170(57 y 7258(57.
VISTAS las presentes actuaciones en las que 

Jefatura de Policía, gestiona la correspondiente 
autorización, para po .er adquirir cien (.100) ca
ballos -mansos de silla, con destino al Personal 
dé la Guardia do Caballería; y,
CONSIDERANDO:

—Que por decreto N’ 9100, de fecha 19 de ju
lio del año en curso, se dec ara desierta la Li
citación Pública que convocó Jefatura de Poli
cía, con fecha 27 .de mayo de1 mismo año, pa
ra la -adquisición de los referidos animales, en 
razón de que al citado alto, no se presentó, nin 
gún proponente;

—Que ante esta situación, -el presente caso 
queda comprendido en el artículo 50’, inciso b) 
de la Ley N’ 941|48, de Contabilidad en vigencia, 
es decir que es viable conceder la autorización 
invocada por Jefatura de Policía, -de. adquisic.ón 
por compra directa;

Por ello,
Él Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta,

DECRETA:

Art. I9 — Autorizase a JEFATURA DE POLI 
CHA DE LA PROVINCIA, para adquirir en for
ma directa y con destino al Personal de la Guar 
dia dé Caballería, cíen (ICO) caballos mansos de 
silla, -hasta c-ubrir la partida de $ 120.000 m|n„ 
que tiene as’gnada por presupuesto, y en un 
todo.de acuerdo con el artículo 50’, inciso b), 
de la Ley N’ 941(48, de Contabilidad en vigen
cia.

Art. 2’ —> El gasto que demande -el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputarse 
al Anexo' D, Inciso H. OTROS GASTOS, Prin
cipal b) .1, Parcial 2, del Presupuesto vigente, 
Orden de Pago Anual N’ 27.

Art. 3’.:— Comuniqúese, publiques-?, insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

- JUAN FRANCISCO MATHO 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 

Es Copia: ___
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, .J.’é I. Pública.

DECRETO N’ 9102—G.
SALTA, 19 de Julio de 1957.
Exptes. Nros. 6518(57; 7430(57; 7431(57; 7433[

sAtííÁ, Agosto 8 fcs íes?

57; 7434(57; 7135!57;. 7436|57; 7437(57 ; 7438(57; 
7439(57 y 7440p7..
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Fo icía 

en notas Nros. 1008, del 30(4(57; 1826 del 24(6 57; 
1825 del 24l6|57; 1823 d.-l 24(6,57; 1822 de 24|6¡57;
1821 dial 14|6¡57; 1820 del 14(6,57; 1819 del 14(6(57;
1827 del 24(6(57; 1823 del 24,6.57; 1829 del 24,6(57,
El Interventor Federal Interino de la Provincia

de Salta
DECRETA:

Ate. 1’ — Nómbrase, en JEFATURA DE PO
LICIA DE LA PROVINCIA, a partir de ra fe
cha del presente’ decreto, ai. pe-soi-al que sega? 
damente se detalla:
a) Al señor SANTOS CARLOS VILCA, (O. 1934 

M. '7.23'4.431, ’D. M. 63), en el caigo de A- 
GENTEpliaza N’ 164, de la comisaria Sec
ción Segunda, y en vacante de presupues
to, (Expte. N’ 65(15157);

b) Al señor CARMEN JESUS GALLARDO (C. 
1032, M. 7.227.431, D.M. 63), en el cargo de 
AGENTE de la Oomisa.ia de Metan, (D..to 
Metan), en vacante de pr..supu.sto. (Expte. 
N’ 7430157);

C) Al señor RENE GERARDO ENCALADA (C. 
1934, M. 7233 CC9, D.M. 63), en el . argo di 
OFICIAL AYUDANTE, del Personal de Ca-m 
paña, y '.sn vacante de pr^supuesio. (E.rcte. 
N’ 7431(57);

d) Al señor DAVID ARMANDO GUDISO (C. 
,1919, M. 3 953.029, DiM. 63), en el caigo de 
AGENTE del Pers^naí de Campaña, y en 
vacante de presupuesto. (Er.pte. N’ 7433 5'7).

e) Al señor SATxURWíNO BAREpZA (C. 1936, 
M 7.240.459, D.M. 63), en el cargo de AGEN

^.TE-p'íza N’ 12'5, de la C-m sa-ria S crien 
^Segunda, en remplazo de don Ca'ixbo Baus

t'sta. (Expte. N’ 7434(57);
f) Al señor ABRAHAM AGOSTA (C. 1933, M. 

7.231.33-9, D M. 63), en el eaogo de AGENTE 
plaza N’ 280, de la Comisar, a.- Sección Ter
cera, en va ante de presupuesto y en caiác 
ter de re ng eso. (Sxpte. N’ 743-5(57);

g) Al señor José Ojeda (O. 1928 — M. I. N’
■ 3.567.554 — D. M. N’ 39), en el cargo de 

Algente de la Subecmisaria de Campo Quija 
no (Dpto. de Rosarfio de L'.irr..a). en va an 
te de presupue’to y en carácter de reingre
so. (Expte. N’ 7436(57);

. h) Á1 señor Pedro Modesto Dora rse (C. 1927 
— M. I. N’ 7.211.191 — D. M. N’ 63), en el 
cargo de Agente ¿te la Ccm saría de Meten 
(Dpto. Metan), en vacante de pr.supuesto 
y en carácter de reingreso. (Expte. N’ 7437¡ 
57);

i) Al señor Laureano Otteiza (O. 1932 —M. I. 
N’ 7.225.926 —(D. M. N’ 63), en él -cargo de 
Agente plaza N’ 16 de la Comisaría Ssc’i 'ai 
Primera, en reemplazo de don Carlos Guan 

tay. (Expte. N’ 7438|57);
j) Al señor Francisco Gerardo Guaymás (C. 

1927 —M. I. N’ 3.911)599 —D. M. N’ 63), en 
.el cargo de Agente plaza N‘-’ 214 de la Co
misaría Sección Tercera en reemplazo de 
don Ramón Donato Torres. (Expte. N’ 7439| 
57); y

k) Al señor, -AJlejandro Rieales (C. 1925 M. I.
• N’ 3.907.685 —D. M. N’. 63). en el cargo da 

Agente plaza N’ 165 de la Com salía Sec-
- ■■ -ción Segunda y en vacante de presupuesto 

(Expte N’ 7440)57).
Ate;’2’ —Comuniqúese, publiques?, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
JUAN FRANCISCO MATHO 

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial- Mayor de Gobierno, Justicia é 
•Instrucción Pública.

DECRETO N’ 9103—G.
SALTA, Julio 19 de 1957. ’
Expte N’ 7560(57; . ; ■
VISTO el presente expediente en el cual la 

Cooperativa de Crédito Salta Limitad.". solicita 
el otorgamiento de la personaría jurídica, -pre
via aprobación de sus esta’u'os sncia’es. los que 
se encuentran inserptos bajo el N’ 3881, m la 

Diroc.'ón de Cooperativas del Ministerio de Co 
murcio é luiustr a de .a Nacían, acompa. ando- 
se e- test m^nio respaitevo, como así tamb én 
los de-más xequ.sitos eotab.e.idos en la Ley Ña 
cic-na. N’ 1-1.388, deb.'énidos&.a' exc.piuax de to
do sellado por cLiccnt.arte acogida a ios kme- 
i'i’.ics que otoiga la Ley Frovin .-al N’ 1462; y 
atento a lo informado por lnsp.ee ón de Soc e 
dades Aró-iimas, C-vies y Ccméicales. a fojas 
24, y ai dict-ámen p. educido -por el señor F.s-.al 
de Eúado a fojas 25,
El Int rventor Federal Interino en la Trovn- 
cia do Salta, ,

DECRETA:

Art. 1’ — Apruébense los estatutos di la Coo 
pe.atu.a de (J-’t'Lto Catea Limuada,- c„n sede 
en está Ciudad,, que coir.n ag.egadcs de fojas 
6 a fojas 17 de estos obrados, acox dando.e e xa 
prnsouexia j.undica so tetada.

Art.. 2’ — Por JLxsptec ón (te Sociedades Anó- 
n mas, Civ. es y 'Comerc-a-l ;s, extiéndanse los 
teslimon-os quo se soliciten, y exímese a-la men 
■ i.n_da ’xnsti uc.ó.i dil senado coxie.p .lidíente, 
tí- confOx-midad a lo estab.ecido por la Ley N? 
1462. • . -

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archives.-..

■ JUAN FRANCISCO MATHO 
CARLOS J. iS-tixi.V/ UE ESIRaLA 

Es C'-p’a:
M GUEL SANTIAGO. MACIEL

Oí cía i Mayor de Gioi jixo, J. e I. Pública.

DECRETO N’ 9104—G.
SALTA, Julio 19 de 1957.
E.jpt;-. Ñ’ 7642(57.
VT3TO este ex. el ente mediante el miUno la 

C;ansiíta Provincial, prote .to.a de Bibl btecas, 
ce.a Para su cotrespond-ente aprobación de. -.s- 
ta Int .rv-n ¿ón Fede al la Resolución N’ 2,

El Interventor Federal Int .riñe de Ja 
Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase la Resolución N’ 2 dic
tada por la Comisión Prcvincial Protectora de 
Bbl otecas, con fecha 1’ de jul.-o de 1957, .u- 
yo t.xto es el slgu'ente;

“Sa-xta, 1’ de Julio de 1957.
Resolución N’ 2.
Comisión Rrovi'c al Protectora de Bibliotecas?
Vista la presentación fG-.'mu’ada, por la Iñ er 

vención Munic'-pal de Gua 'h pas, en que sol ci
ta el re onociimento prov sorio de .la BibToteca •• 
Municipal de bsa localidad, conforme a las d s- 
posiciones del Decreto Ñ’ 5829(56, y

CONSIDERANDO: que se han cumpl'do los 
requisitos establecidos en. las dispos cipn-s .-per- • 
tinentes, la Com.sión Provincial Pro .estola ds 
Bibliotecas . .

RESUELVE:
I. — Otorgar los bcií.ficíos del re onoe'm ento 

provisorio ,a la Biblioteca ‘M-unc pal de la loca- 
ixdad de Guachipas, de conformidad a. lo d s- 
puesto en el Art. 11 dél D .creto N’ 5829(56.

II. — Conceder los subsidios correspondientes a
la categoría ‘-E" según. la escala d. cías fi a- 
ci ti contenida en el artículo 7’ del Dec.eto a- 
rriba citado. • ,

III— Dar tras1 ado de la pre-ente re.soiución 
a la Muñí ipalidad de Guach pas y ai Ministe
rio de Gobierno J. é I. Púb’ica, para el trámite 
contable que corresponda. Fdo: Carlos Ve du- 
zco, P'es'dente.— Raúl Aráoz Anzoátegu’, Di
rector General de Turismo y Cu tura.— Josef1- 
na C'ntimi da Ba”batán Alv-arade, Se-’e' aria 
Técnica — Consejó General de Educación”.

Art. 2’ — Comuníqrre~e, pub.iquese, insérte
se en e’ Registro Of cial .y archívese.

JUAN FRANCISCO MA’HO 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
f'■'al Ma-or <í- Gobierno, Justiv’a é 

"nstrue.c’ón Pública.

todo.de
lnsp.ee


•ÁA

| DECRETO N? 9Í05-^G7 ‘ " ¡. . ■> .
i ¡SALTAR Julio1 >19 .de 19’57. .
Expíe. N? 5188|57. • . ...... '

; Anexo “G”'Orden de-Pagó N“ 132.'
[ VISTO el . decreto N-’ 7329 de..feqha 9 dea1 
jril de .1957, -mediante el--qual. se reconoce "un „ 
rédito en Ja suma de?$ iló.—■ m|n.,.a favor de 
a( Habilitación de. Pagosdél. .Ministerio de ,ób- 
|íerrio, J. é I. Pública;’ y atento a’ lo informado 
tor Contaduría General a fojas 8 vta., ’’ ’
SI Interventor Federal Interino en la'Provin
cia da’ Salta, , ■ - .
É' DECRETA:
1 Art.T?.— Previa intervención de Contaduría 
S-eneral, liquídese por Tesorería General, a fa- 
for de la Habilitación de Pagos del Ministerio, 
ie -Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, la 
fuma de. Diez Pesos Moneda Nacional (§10.— 
n|n.), con cargo de oportuna rendición de cuan 
¡a y- a fin de -hacerla efectiva- al Distrito 18 de' 
Poneos y Telecomunicaciones, en concepto de 
sag’o del- servicio. telegráfico. “Sin Previo Pago” 
J credenciales, según factura N9 2 del 7|1|955; 
lebi&idose imputar' dicho gasto al Anexo G— 
inciso Unico— Deuda Pública— Principal 2— 
Parcial 4, de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.'
•..Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en-el Registro Oficial y archívese. ,ri 
É- JUAN FRANCISCO MATHO .•
■ ' ' " CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia:
.MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Artl 3’,— Comuniqúese, .publíques’e,’ insérte- \ Art. 2’ ." —Comuniqúese,,"públíqUese, ‘'insérte-'’ ’
se en el "Registro Oficial’y árchívíesé. ’ •' .se en el Registró Oficiáí y "archivóse,’-'“”

JVÁN FRANCISCO ’MATHÓ-':
i GARLOS J. SHAW DE ESTRADA11'™’’*1
Es Copia: ,
MIGUEL SANTIAGO MACIEL /*  "’ 

Oficial Mayor-de Gobierno, Justieia ó ■ 
Instrucción' Pública.

1 • JUAN FRÁÑGISGP
GARLOS "X SHAW DE ESTRADA"'

.Es Copia: ---• - . í-
MI.GUEL.. SANTIAGO lO ,̂

'Oficial Mayór'“de' Gofiiérat>,’.'justiciffl'■é"i:,’' ” - 
Instrucción Pública.

DEGRETp N’ 9106—G. .. 
SALTA, Julio 19 de 1957.
Expié. N9 J7595|57. .1 .

.VISTA la renuncia interpuesta,
¡ - ■■;■■.■ j ,v . ... . .- =
iEI Interventor Federal Interino en la Provin
cia de'Salta, ‘ 1

DECRETA:”

i ■ Art. j? ■— Acéptase la, renuncia , presentada al 
¡cargo de pi'eceptora de Educación Física, de la. 
¡Dirección Provincial, del misino nombre, -por la 
señorita Marta Lávaqúe, desde el 5Lde julio del 

’ año . en curso. -
Art.. 29 — Comuniqúese, publíquese, .insérte

se en el Registro Oficial y archívese^
JUAN FRANCISCO MATEO .

, GARLOS J. SHAW DE ESTRADA
1 Es Copia: - -
; . MIGUEL SANTIAGO MACIEL ,
Oficial Mayor- de Gobierno, J. é I. Pública

: DEQREpO ’N? 9107-^G. •• ■ 
láÁLTÁ, Julio 19 de 1957.

■ Expíe. N9.7505|57.
i. . VISTO iel presente expediente en el que la 
, Asociación Alianza Israelita de Socorros Mu- 
¡ tüos, de -esta ciudad, solicita, la aprobación de 
¡ la reforma introducida, en el artículo 6?, inciso 
á),. dé sus estatutos sociales,’ referente ál au- 

, mentó ’de la cuota social a $ 20 m[n. de la que 
< abonan-..actualmente por Ia suma de $' 10 — 

tñjn..; y
’: -GONSEDERA1NDO:' ’
i Que del informe producido por la Inspección 
; de Sociedades Anónimas, Civiles y Comerciales, 
t corriente a fs. 4, se desprende ¡que la Entidad 
.'recurrente lia reunido los requisitos legales exi
gidos;; . ■

1 .Por'.ello; y atento. a lo dictaminado por el
i señor Fiscal de Estado, a fs. 5,
' El Interventor Federal Interino de la Provincia

' . de Salta
D E C R E T A:

Art. 19 — Apruébase la reforma.1, introducida 
en 'el artículo 6’, inciso a), de los Estatutos So 
cíales, -de la Asociación Alianza Israelita de. So 

.. corros Mutuos, de ésta ciudad, referente al au . 
mentó de la cuota , social a $20,— m|n.,. de la 
que’tienen fijada actualmente, por. ,4 •..•10.77 m/„.

1 Art. 29 — Las presantes actuaciones quedan 
exceptuadas de todo sellado, de conformidad a 
lo establecido por la Ley N9 1230.

DECRETO N9..9108-Í.G.
SALTA, Julio 19 de 1957. ”
Expte. N9 5797|57. " ■ .
VISTO el decreto N? 7939, de fecha 10 'de 

mayo del año en. curso, por el. que se autoriza 
a la Dirección General de. Esquelas dé Manua- 
lidades, para qué. .adquiera en forma.- directa de . 
la firma “La Valenciaiia7,.'KDomingó Alonso ’y'". 
Cía., de la Capital Federal,"’jps’materiales' Óúe’ 
se detallan a fs. 13. de-estos ÓÉráiiós;...

¡Por ello; atento, a lo informado^.por,Contá-, 
duría Gdneral a fs. 22 y lo manifestado por. Ja 
Sección de « Compras . y 'Suminirtros dái Mimí-" 
terio de Gobierno, Justicia "é íristrúcción Públi
ca, a fs. 27, ... !
El pcnter-ventoi! Federal Interino.dei la Provincia 

de (Salta . .
D E OÍR E T A :

Art. i? — Previa intervención dé.’Cpntáddria ” 
General de Ia Provincia-, ’ liquídese' poi' Tesore
ría General de la misma Dependencia, a favor"” 
de la Dirección General de Escuelas de Manuá"' 
lidades, la suma de Nueve Mii-Nóvecientós^Ñó- -1 •venta y Nueve Pesos con 92|ÍOO Í^N.,%t$ ^.999,92 0110181 Mayor de Gobiemo- Justlcla é
m|n.), para que con dicho importe; adquiera ios 
elementos, que.se detallan a.fs.. 13 dé'est'os" ó- ' 
toados, con caigo de oportuna ’ rdndición ' dé. 
cuenta y con imputación al-..Anexo D—.Inciso,., 
X— Otros Gastos — .Principal" b^l—' Paibiál1 

.13, da la Ley de Presupuestó'' en 'vigencia' — ' 
oúden de. Pago Anual N9,34. " -

Art. -2’"— La adquisición a.qué.. sé réfiefe’ él'" 
artículo anterior, de los. elementos’jpe.ise, éspe¿’;' 
cifiean a fs. .13, con.,destiño ájá.Eseuelá de’Ma' ; 
nualidades, deberá hacerse a.ía?firnia,'’“_Ea ,VA-,. 
1-enciana”,. Domingo Alonso y Cía.,'He la. JCáp> 

"tal Federal. .. .... ..... . ... ..........
' Art. 39..— Comuniqúese, publíqüese, .insérte- ' 
se en el Registro Oficial y archívese".'

JUAN^ FRANÓIScb^jáATHC :‘A
- GARLOS J. SHAW’DE ESTRADA4' ~

Es Copia: - ,... .. ,.. ,
MIGUEL SANTIAGO;MACIEL’ 7" , 

Oficial Mayor de Gobierno, J? í'X"'Pabli<S*r"*  v

DECRETO N? 9110—G. . J
ISALTA, Julio 19 de: 1957. *
■Expíe. N? 76l40|57 y 7641137." f"' .

■-VISTAS las renuncias interpuestas,
‘El Interventor Federal Interino dé la .Provincia 

(de Salta "J *
DECRETA:'.j ,

Art. 1? — Acéptase la renuncia presentada 
por don .Esteban Lera, al 'cargo dé Agénte pía? 
za N» 441. de la Comisaría Seccióíf'CJiüntá;''des-’ 
de el día 4 de julio del ano -éñ curso’.1’

Art. 2’ — Aceptas^ la^ueñúnciá’presénfadá'''15.’ 
por don Felipe BoñifaieiÓ,'al''cargo‘‘dé Agénte’-'5'5-'' 

« plaza N9 438 de la Comisaría ''Sección Quíntá-i,11 
desde el día 5 de julio del ’ corriente' ’áñót, ,

Art. 37-=- Comuniqúese, publíquese,’ íneérteer--1' & 
en el Registro Oficial y archívese. ••

’ JUAN FRANCISCO MATHO
CIARLOS J. SHAW DE'ESTRADA

Es Copiar 
, MIGUEL SANTIAGO MACIEL .

. I. Pública.

DECRETÓ N?' 9103—G.
ISALTA, Julio 19 de. 1957.'
Expíe. N9 7111|57. ' . -

VISTO este expediente en tel que corren , 
t, gregarias planillas de horas extraordinarias1 ' 
’ v&igaldas pertenecientes ét-1. perspñ'ár dé^la Ad-^; 

ministracióií Brovinciaí. .'ariscrípto .*al.. Juzgado”1 
Efectoraí correspondientes . al mes. dé Mayó del 
año en curso; y_ atentó"a'ló informado 'por iCon. 
taíduría General a fojas 10, dé'estos obrados, ”
El Inteijventor Federal Interino (dé la Troviuda1 

de Salta
DECRETA:”

Art. 19 — Previa intervención, de. Contaduría ’ 
General de la Provincia, liquídese -por Tesorería’ ’ 
•General de la’ misma. depisndencia, la. suma ’de.. 
Trece Mil Novecientos Sesenta y’Cinco"•Pesos'3 
con 6O|1ÓÓ M|N. ($-’!l13T965.160~m|n.)7ra favor del 
Juzgado ■ Electoral de- Salta, para que.a su vez 
(haga efectiva didha1 suma a los titulares ;del- eré 
dito de deferencia Téísónal ,.de.l..Ia,'A.dmiñYstraT . ! 
ción provincial,. Adseripto. .al,.Tribunal.:EÍectS. 
ral, ón concepto" de 'horas extraordinarias, .deven 
gaidas correspondientes aL.més_de"Mayó dél co
rriente año; debiéndose imputar este gasto a 
las siguientes partidas de la Ley de Presupues
to en vigencia: ■■->•<

Anexo D—. Inciso 1|1— Item ÍL' 1 „■
Principal c) 2— 'Parcial 5. ..(...'.....12.144,—

Anexo. D— Inciso l|'l— ítem íi- 
Principaí e) 2— Parcial 1 . .

’ DEGREDO N? 9111—G.
SALTA, Julio 19 de 1957.’' ••"• . . .. .... v
Exptes. Nos. 7Q79|57,y á'greg. Ñ9:1348|57;’74Í58|'

57; 7441157? .... '
VISTAS’lás1. notas Nos. T37(9,-’’1854 y '1831, j 

levadas“jqr Jefatura de Policía, con fechas-27-'. •£
■ ’de mayó’, 24" de Junio y 26 de "Juiiio,- respecti- 
1 vamente, del año en cursó;1' ~r''¡
■ El’Interventor Federal Interino en" 'Provea- 

da do Salta,
D. E O R E T A : '

Art.J.9 — Nómbrase, a” partir de la fecha.del; 
preseiite'décretO; en1 Jefatura de-' Policía" de la- 
Provincia,"' aÍ'"péfsóñáJ'rqu'é seguídanierité''se men 
clona:’"i' ...
a) Al señor Alberto Ireneo Mostafa‘(G: 1910-,- 

M. J/N? 3.887.958 -—D. Mí N? 62)', dn eí car - 
go. Sé. Oficial Ayudante de’la ñúbcomisaria.R. 
da “Los .Noques” (íDptó?'Generál<lfGüemes)5 1» . 
en.vacante de presupuestó y-'en'carácter de j

. reingresó (Expíe; N?- 7079l57’5y 'agiteg: - N? . ‘ 
1348|57);. ., ... - ,
Al -señor Benjamín Raque Anunciación Ca- 
passo. CQ. 1904 —iM. I. N9 270.914 —D.~M.' -^ 
N9'2j; en él cargo’dé"1 Óficial-'F-AVudante. del - 
Personal de Campaña, y eh vacante de^pré " . <” 
supuesto (Expté. l-F ’7458|57)’; 1 
Al Señor Nicolás Eusebio Arias (C. 1935 — 
M. .Í. N? 7.238.256 -^D. M. NV63), ’éh-el W-*  
igo de. Agente/de la'1 Policía''FeiTóviariaíK _.>? 
¡en vácañté 'de presupuestó' (ExpteT-N9-7441|*-  ■

57). ............. | •
Art. 29.— Comtniíqüe’se.’públíó.uesd,’1 insérte^ -- 

se en él Registro Oficial ”y "archfviBSer"
GARLOS- j.’ SHÁW"DE StSADÍA 

JUAN FRÁÑólSCO'*  MaTHO- «(
• Es Copia: ' ..... . ,£ .

MIGUEL SANTIAGO MACIEL " .. lh 
Oficial Mayor'dé Gobierno, J. é I.'”PúbJica.í' -®

b)

c)

.1.821,60

DECRETO N9.9H2—E.
(SALTA, Julio 19 de 1957.
VISTO Ja Resolución N? 47 de fecha’ 18' de * 

julio eii cursó’, dictáda’ipor :el-,aBanco provincial 
de Salt’a^'y "atento 7á""lO’’dispuesto’’eíi la misma,
El Interventor Federal Interina de la Frb’viricia,,S

, d¡e Salta1 
D E C R É T Á': '

’ Art. 19 — Ratifícase en todas, sus ^partes, la 
.-Resolución N» 47, dictada por'.eÍ’'Baiíéó ■ProvIStÉ*'*  

cial. de¿ .Salta,. en teofia' 18", de, Julio'’ éií durso^' 
cuya "parte’idispdsitiivá-"1estabíéoé: '’'ii'

M

.. ($ 13.965,60
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• “-!?)— UamáSe 'a licitación pública, de acuer 

do a lo establecido :en 'la Ley de Contabilidad 
de la Provincia, para la provisión de tres má- 
quiñaS"de'.contároflidad a fin ,de mecanizar los 
sistemas contables de Cuentas Corrientes, Oiicn 
tas Oficiales, Documentos Descontados, Caja de 
Ahorros y Dáñeos Cortespónsales, de esta Casa 
Central.

2?)— Tome razón Contaduría y Oficina de 
Secretaría a los efectos -consiguientes”.

Árt. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
--- ' • ADOLFO GAGGIOLO
-Es Copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N9 .9113—G, 
iSALTA, Julio 19 de 1957.
Espíe’. N9 1404|57.

"■Caá motivo de llevarse a- cabo el -día 24 de 
julio del afio en curso, los "festejos patronales 
en ihonor de ‘‘-San Francisco Solano”, en la lo
calidad de El Galpón; y atento, a . lo solicitado 
por él señor Interventor Municipal de la citada 
localidad,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
'' ' DECRETA:

Art. I9 — Declárase feriado el día 24 de ju
lio del año en curso, en la. localidad de El .Gal
pón, con motivo de llevarse á cabo los feste
jos patronales en honor dé San Francisco So
lano, patrono de la citada localidad.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el • Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO
•’; . ’. CARLOS J. SHAW DE ESTRADA
Es Copia: '

- MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J, é I, Pública.

. -DECRaiO N’ 9114—G. .
(SALTA, Julio 19 dé 1957.
Expte. Ñ9 7442|57,
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 

mi nota N’ 1830, de fecha 21 de junio del año 
en’ curso,:
El Interventor. Federal Interino de la Provincia . 

de Salta
. DECRETA:

'. -lArt. I’ —• Dispdnese el ascenso, desde bl día 
Í9>de julio del año en curso, ai cargo de Co
misario de 8» categoría, del Personal de Cam-

, paña, en vacante de presupuesto, del actual Ofi 
ciad Inspector, del Personal Superior de Segu
ridad y Defensa; don Julio Néstor López Gross.

Art. 29 — ■ Comuniqúese, publíquese, insérte
se- en el Registro .Oficial, y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 

EsÓqpiai
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

• Oficial Mayor de Gobierno, J> é I. Pública.

DECRETO ,N>- 0115~&
’ SALTA,’ Julfo 19 de 1957»
Rapte, N9 7639(57.

- atento’ a &’ solicitado por Jefatura de Po
licía de la Provincia, en nota ¡N? 1992 db fecha

¡ 5, ¿Le -julift dqi año en-'cxlrso, ' .

El Iñtcrvéñtor.. Federal Interino en la Provin
cia de Salta,' . “

s DECREiTA:

* Art. I’ Déjase sin efecto el inciso c) del 
articuló- i9 dél Decreto N9 8207 dé fecha 29 de 
mayo de 1957, mediante .el cual se nombra a

. don Sergio Patricio Sánchez, Agente plaza N°
577 de la .Guardia, de Caballería,-en vacante de 
presupuesto, por no haberse presentado á

Art. .29 —. Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se en el Registro Oficial y -archívese.

JUAN-.-FRANCISCO MATHO 
CARLOS J. SHAW DE -ESTRADA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobieriío, Justicia é 
Instrucción Pública,

DEORETjO N9 9116-<G.
SALTA, Julio 19 de 1957.
Expte. N9 7638(57.’ < .’
VISTO- lo ’solicitado por - Jefatura de Policía 

de’ la Provincia, en .nota N” 1991 de fecha 4 de
julio del corriente año,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

t 'de. Salta _
1 DECRETA:

Art. I9'— Rectifícase el inciso q), del articu
lo l9 del Decreto ;N’ 8811 de focha -28 de junio 
dél corriente año, dejelndose establecido que el 
nombramiento a favor dél señor Silvestre Tries
te! Vinticol lo es como Agente plaza -N9 261 
de la Comisaría Sección Tercera, y nó como se 
consigna en el mencionado decreto.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL _ . . . 

Oficial Mayor dé Gobierno,'J. é I. Pública.

DECRETO N9 911'7—G.
SALTA, Julio 19 de 1957.
VISTO el presente expediente dn el que el 

Agente plaza N9 531 de la 'Guardia de Caba
llería, don Remigio Martínez, solicita dos me

ses de licencia extraordinaria, sin goce de suel
do, por razones particulares, y atento a lo in
formado por Contaduría General a fojas 3;
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta_
D E C| R ® T A :

Art. 1’ — Concédese, dos (2) meses dé licen
cia extraordinaria, sin goce de sueldo, al Agen
te plaza N’ 531 db la Guardia de Caballería, 
don Rsmigio Martínez, desdé el día l9 de’julio 
del corriente año, de acuerdo al artículo 29’ 
de da Ley. N9 1882(55.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia- ó 
instrucción Pública.

DECRETO Ñ9 9118—G.
SALTA, Julio 19 de 1957,
Expte. N9 7365|57.
VISTA la renuncia interpuesta,

Él Interventor Federal Interiné dé la Provincia 
de Salta -

DECRETA:

Art, ’l? — Acéptase la ronuñcíá presentada 
por el Contador Público Nacional don Andrés 
S. Fiore, al cargo de Director de la Escuela 
Nocturna de Estudios Comerciales “Hipólito Yrl 
goyeri”, a partir de la feóhá déí présente de
cretó; dándotele las gracias por los servicios 
prestados.
. Art, á» — Coiaünfqúesé, publíquese, insérte
se en el Registro dí.ciaí y arehíves’e. ’

JÜÁN FRANOÍSCO MATHO 
©ARLOá 3. shaw dé futrada 

És Copia:
Miguel .santiago máCíél

Oficial Mayor” de Gobiérñó, -Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N’ 9119-r-iG.
SALTA, Julio 19 de 1957. ' .
Expte. N’ 761'3(57.
VISTO este expediente en el que la ¡Escuela- 

Superior de Ciencias Económicas, eleva a, cono 
oimiento ,y aprobación dé.esta Intervención Fe 
deral, Resolución N9 20 de feclia 29 de junio 
del año en curso,

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta, - - '

DECRETA :

Art. 1’ — Apruébase.la Resolución N’ 2Ó, dic
tada con fecha 29 de junio de 1957, por la. És-’ 
cuela Superior de Ciencias Económicas,, .y qíté 
textuátaiénte dice: ...

“Sailta, 29 de junio de 1957. Escuela Superior 
de Oiancias Económicas de Salta. Resolución N’ 
20|57. VlSTG: jjas tfeeihas dé exámenes del tur
no de yulio,’ dispuestas en la reunión décimo 
cuarta, y qué se especifican en la Resolución 
N9 Ul'|57; y, CONSIDERIA(NDO: Que es necesa
rio-tfaiciíitar la preparación de los aluiimos pa. 
ra rendir los exámenes en- el mencionado 'tur
no, el cual por ser decisivo para la aprobación 
del curso, reviste :sl carácter' de excepcional, El 
Honorable Consejo de Profesores de la Escuela 
Superior de Ciencias Económicas, RESUELVE:’ 
Art; F — Declárase vacaciones de julio,.'en .el 
corriente año, el período comprendido entre el 
ocíhb y el veinte inclusive.— Art.- 24 — A -par-, 
tir dél día quince, hasta el día. veinte- sé toma-, 
rán en los horarios establecidos los. exámenes- 
corresp'oníáieh.tes al citado tufnóí— Art. 3’.~ 
Déjaés constancia, que la presante resolución, 
no alcanza al Personal Administrativo?^- Art: 
49 — Comuniqúese, cupiese y archivóse; iFtlol 
Duilio Lucardi, Decano. Gustavo E. Wierna, Se 
cretario”. . ’ . . .

Art. 29 — Comuniqúese, públiquésé, insérte
se en el Registro Oficial y .'archives'é.

JUAN FRAÑÓISÓO MÁTHO- • ’ 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA i

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MÁCÍEL .

Oficial Mayor de. Gobierno, Justicia é 
I, Pública. . f 7*

•DÉCRÉltó N» 9120—G.
SALTA, Julio 19 de 1957,
Éjlpte. Ñ’ 7591(57/ - • ■
VÍSTA la RésoWclótl. N4 -l§(é7, elevada por 

la- Escuela Superior de Ciencias Eaonómicas- dS 
Salta, para su correspondiente aprobación pob 
parte del Gobierno de esta Intervención.Fede
ral, ’ *.  •.
El interVíjnior Federal interinó de la Proviiicia

• de Salta. ..
DECRETA:

Art, 1? —. Apruébase 1& Res'óláfcióh.-N»; Í0]57,’ 
dictada por lá Escuela, superior dé. tíleítoibs'.Écb 
ndmicas d® Salta,-cbn íésia 12 de julio dbl’aáó 
en curso; y cuya parta dispositiva • sé; transcri
be a continuación: •. . . ' ' ¡ . './'7..’’'/.

“Art. J9 « Realizar el diía,19. de . j)iñip.-áls 
1957 a, horas 20d5 un acto, .en la; ÉscúéííU en 
conmemoración de» los aconíéciñiiéntos qué;*  el 
pueblo de la República, redúeida los;'días 4.7; y 

.20 dél corriente; . . , . . ..

“Art. 2’ — Designar, a los señoresj Dr., Víc
tor A. Arroyo y Contador Francisco. Taouzzí cti 

. representación! de ésta Casa dé- Éstudiós y al 
Sr. Tulio W. González, en representación,, tlél 
alumnado, para dirigir palabras ■ ‘ reíeréntes a 
táh magnas fertias. ' ..-■'T

“Art. 3’ — Comuniqúese, a los interesados, ín 
vítese al cuerpo de ¡Profesores, copíese y archí
vese,

“Fiitmádó: Óontaidor Público Nacional ÍÑülio 
Lucardi, -Decéño”. ’ ■ ■ - ’

Árt. 29.^’Somúhiquese, publiques^.insérte
se sil él Registro Oficial y aréhWese’.

• JUAN FRÁNCI&SO bfÁfHO 
.. , . Carlos j. shAw de ÉSTiiÁp.-r 
És Oópiíi: - • ’
MIGUEL SÁNTÍAdo MACÍÉ!!?' - ’ ‘

Oficial Mayor d£ Gobierno, J.'e i,. Públicdi



J^A^t82Ó ': ;-
! ■ .' DECRETO N? 9121—G. ■ .

. SALTA, Julio 19 dé 1957.. .
• Expt'3. Ñ? ‘7547|57, ■

«■ '.VISTA-la renuncia- interpuesta; y. atento a la 
nota:-, elevada'pós la Dilección dé -la Cárcel -.Re*-  

, 'rdtejiéiáría; Ñ?-361';' de fecha 3 de julio del año 
' • da •■cursó,- ' '■'• ■' ■ ■
I ' . • ¡. .

Ellntervcntor Federal Interino de la Provincia 
i cié'dé'Salta,

DECRETA:
!'.- ■ Art.' 1» — Acéptase la renuncia presentada
> ' p'órtel Cqladbr - derla- Guardia Tatema de la Cár 
■‘ . .cel Penitenciaría, don Domingo- Alberto Fernán
\ dez,' desde el día 1» de julio día año .en curso.

Aft.. 2» — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
en él Registro Oficial y archívese.

? ' - - - ■ ■ JUAN- FRANCISCO MATHO
• - '. ;• CARLOS J. SHAW DE ESTRADA
> 'Bs  'Copia:*
. ' MIGUEL SANTIAGO MACIEL '

■ Oficial -Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

.‘-DECRETO .N’ 91'22—G. -
"SALTA, '. Julio 19 de 1957.
■-ESpte.'N? 7164(57. .
•VISTO este expediente en el que corren ad

júntase facturas del Diario- Norte de $ 2.400.— 
pto publicación “'Convocatoria- a Elecciones de 
Convencionales Constituyentes”; y atento, lo in 
formado por Contaduría Greieral a fs. 6, 
^..Interventor Federal Interino en la Provin- 
sisr•fia- Salta,"

DECRETA:
,-Árt. 1’ — Previa intervención de Contaduría 

: General d». la Provincia, liquídese por Tesore
ría Generáí da la misma dependencia, Ja su
ma de (Dos Mili Cuatrocientos pesos Moneda Na 
ciohal ($ 2.400.— mjn.), a favor de la Habilita 
caita de Pagos del Ministerio de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción pública, y con -cargo di opor 
tuna rendición de .cuenta, para que en su opor 

túnida-d lo haga al beneficiario’ Diario Norte, en 
concepto de factura por publicación de aviso: 
"Convocatoria a Elecciones de Convencionales

.'Constituyentes”; debiéndose.imputar «este gasto
• alrAnéxo- D— Inciso 1|1— ©tros Gastos— -Prin 
■.cipa!. a),-l—< Parcial '23, de la Ley de Presupues- 
to -en vigencia— Orden de Pago Anual N» 28. 

•• -Art, ge.—. Comuniqúese, publiquese, insérte» 
49 en el Registro Oficial y archívese.

' JUAN FRANCISCO MATHO 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

• Es Copla:
. MIGUEL SANTIAGO MACIEL

;pliéial Mayor, de Gobierno, J, e 1. Pública,

‘ ‘íáECRETÓ ■ Ns*  «2»«Q,
SALTA, Julio. 19 de 1957, 
sSxpté, Ñ? 7612(57,

’ Anexo “D"‘ Orden de Pagó Nv lá-3,
•..VISTO el presénte-expediente en el qué lá 
Üdmisián Revisor» y Coordinadora de la Legis- 

■" ¡ación de la Provincia, solicita la liquidación de 
fdnidbs correspondientes a Caja Olaica, para el 

“ejercicio- 1957,' de conformidad, a Ib autorizado 
-pís?. decréto' N’ 8450 del 12|1|54; y atento a lo 

•■'iáfonhádo por "Contaduría- General a fojas 2,

Si Interventor Federal Interino de la Provincia 
■••i- - dé Salte

- •DECRETA:.

• Í’.j“-Pr.evia intervención de- Uóniadrifia 
•Getterái, liquídese por Tesorería General a -fa- . 
vór.-de.la-Habilitación de.Fagos de í& S, Cá
mara. de Seña^res,. la suma de Cinco .Mil Pe-

.’.'fipa■ Oóii cargo' -de rétídir
caiéíita' ^ 'pará>i-Su;jiÚYersión- en lós conceptos va

' \Tfós ¿Utbrizádóí'pbr Decretó Ñ# 8450 del 12|1|54, 
correspondiente ¡ ái'- Ejercicio 1957,’ coji'.imputá- 
ción. - a» la 'cuenta .‘-‘Valores-. a Regularizar' ~. Foíx 
tíos Caja Óli’icá^,.Comisión Revisóla y Coordina 

$5. la- .LegisMdn -fe Ja ¡Pr-OTinW’,

' OáW ágóStó ,8 dé W ? ' ■ . : . /• gatEtÍN .ófféW

<-Avt,-í2ü,j;,^'C.ñnuníquese,---publíquese, -insérte
se en el Regiétoó'-.-Oficial. y ^archívese. . .

' >.■ '■.<'-.a'^•¿WÁNIÍÍ'RAN.CISCO MATHO
• v. ‘ CARLOS1/'J." SHAW DÉ ESTRADA

Es Copia: . ;•
MIGUEL■ SANTIAGO MACIEL ' . -

Oficial Mayor de- Gobierno, J. é I. t'ública.

DECRETO N? 9121—G. ’ .
SALTA, Julio 19 de .1957;'.
Expte. N? 71'06(57.. ' u- ;' '
VISTA la nota N’ 175—flVD—<l-l-.de fecha- 4 de 

junio■ del corriente año,;y atento a,lo solicitado 
en la .misma por la Dirección General del Re
gistro Civil,

El Interventor Federal Interino de 3a Provincia 
de -Salta-

DECRETA;

Art. 1’ — Confírmase,- ®n el cargo .de Eiicar 
gada d.'e la Oficina do 3® -categoría del Registro 
Civil de lá localidad de Luis Burela ('Anta),, a 
la señora Jua|na Dora Alvarado de Escobar, ■ a 
partir de la fecha en que tome posesión de sus 
funciones. ■ . -

Art. 2° — Comuniqúese, publiquese, insértese 
se en el Registro Oficial y .archívese.

JUAN TRANCISOO MATHO 
CIARLOS J. SHAW DE ESTRADA

Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor dé Gobierno, Justicia ó 
Instrucción Pública.

. DECRETO, NV 9125—G. 
-SALTA, Julio 19 de 1957. 
Expte. NAggoiS?.
ATENTO a lo solicitado -en nota N? 143—D de 

fecha '5 de julio dití corriente año, por la Direc 
ción Provincial d’e Educación Física,
El Interventor Federal Interino en la Provin- 

Ida Salta
D E C. R E¡ T A :

Art. P — Amplíase el decreto N? 8822 de fe- 
dha 28 de junio del -año en curso, dejándose 
establecido que la designación do íás Precepto- 
ras de Educación Física, Sra. Ada A. Grimaldi 
de Bruzsi-y Srta. María Elisa Belmar, lo es con 
8- -y 6 -horas 'Semanales, respectivamente.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en él Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
OARLOS J. SHAW DE ESTRADA

®s Copia:

MIGUEL SANTIAGO' MACIÉL
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia d 
Instrucción Pública.

Secreto ní 9120—g, 
SALTA, Julio 19-’dé 1957.
Éxpte. N? 7165-|5-7.
ATENTJO a 10 solicitado éil fil presenté expe

diente por el. Diario ■ “El Norte”, y a lo infor
mado por- Contaduría General de la Provincia a 
foja*  6 vta-.. .. -

El Inten'entor Federal Interino de la Provincia 
. de Salta

, D S ORE T As

. Art.. 1.’ — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa
vor'de lá Habilitación de Pagos del. Ministerio 

.de..Gobierno, Justicia.é.Instrucción Pública, la 
•’suntó. dé'tln 'Mil'Otíherita Pesos Moneda Nacio
nal ($ 1.0BO-.— m|n.),' con cargo de oportuna 
rendición, die -cuenta y para que lo haga efectivo 
al beneficiario .•pia-ri-o. “Él. Nort^”, en cancela
ción de la ’ factura presentada por la publica*-  
ción que se¡-.:esp'ecifica..a -fojas, 1 ¡de estos obra
dos; debiónrtóse imputar -el .gasto -dé ref-érehciá 
al Anéxo' D—- Inciso 1|I—■ Qteos Gastosa Pr-iió 
clpjal a),l—< Parcial- 23, dé lá 'Ley dé Fresúpiies 
te en' v^OT; ©gqa&T jago «Á&róa-I N’ 2§<

Art. 2? -^Comuniqúese, publiquese, insérte
se, en el Registro-Oficial y awhíyese. . ■;.

JUAN . FRANCISCO MATHO 
CARLOS J. SHAW. DE .ESTRADA -...

Es Copia: ■ -. .
MIGUEL SANTIAGO'MACIEL . . 

Oficial Mayor de Gobierno, J.-é I. Pública-

DECRETO N’ 9íl2'7-^G.
SALTA, Julio 19 -de; 1957... . • .
Expte. N” 7167(57. . . ■ ...
VISTO' el presente expediente por el cual la 

Cc-m'sión Provincial Protectora de Bibliotecas, 
eleva para aprobación de esta Intervención Fe
deral, la Resolución Nv 1, dictadla por la mis
ma,
El Interventor Federal Interino en' la Provin
cia de Salta,

DEC REI A: '

Art. 1? — Apruébase la Resolución N’ 1, dic
tada por la Oomisión provincial Protectora dv 
Bibliotecas, ccí.i fecha.. 7 de Junio del año en 
curso, cuyo texto -se transcribe a continuación:

’ “Salta, 7 de Junio de 1957. . .
■ ¡RESOLUCION mi.

Comisión Provincial Protectora do Bibliotecas.-
VISTA la- solicitud;' formulada P°r la. Comi

sión de Biblioteca “José Hernández” del Cen
tro Veciniail Barrio 20 de-'.Fe¡brero de esta Ca
pital, en el sentido de que la citada Biblioteca 
sea reccfaocida conforme a las disposiciones del 
Decreto N’ 5829¡56; y • ■

■GONSIDERANDO; que -dicha entidad tía' oum 
piído cbn los requisitos -establecidos para la ob
tención del reconocimiento, la Comisión provin 
cial Protectora de Bibliotecas

RESUELVE: ’ '
I.— Otorgar los beneficios- del reconocimien

to' provisorio a la Biblioteca “José-; Hernández” 
déi Centro Vecinal Barrio 20 de eFbrero’de es
ta ciudad, según lo establecido en .®í Art. 11 
del Decreto N“ 5829|56, . .

.II.— Olasificar a- la citada Biblioteca dentro 
de la categoría “E”, concediéndole los subsidios 
a que se refiere el Arfe, 7p del'•Decreto arriba 
citado. • '

IH.—■ Dar traslado de la-presente reSpiúción 
a las autoridades de la Biblioteca' “José -Hernán 
dez" y a la Habilitación de Pagos del Ministe
rio de Gobierno.—- Fdo. Carlos Verdusco, Pre

sidente.— Eilnesto Paz Ctiain, Presidente' del 
Consejo General de Educación.— Raúl Aráoz 

Anztfátegui, Director General dé Turismo y Cui 
tura.

Art. 2’ — Comuniqúese publíqúese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.'

JUAN FRANCISCO MATHO • 
CIARLOS J. SHAW DÉ ESTRADA

Es Copia: . . • ■
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de1 Gobierno, J.-é í. Pübltóa,

Secreto n» 9iás-G. ■ ■ , -■
-- ANEXO'“G" —' Oiaat áte i*ag<i N" 134, ■* •

■SALTA, Julio 19 dé 1957. ■ l
Expediente N-’-7459(57.' " ’
—VISTp este- expediente en el que Agúá y 

Energía Eléctrica ®NíD:E;), solicita cancelación 
de las facturas presentadas;.pqr- suministros de 
energía eléctrica a. las''Comisarías dé San Lo-> 
renzo, Ghicoana y ‘La Merced; ;'y atanto a lo in
formado por Contaduría General de la Provim 
cía a fojas 34, ' '

El Interventor Federal Interino (Stf Sa Prnírteia 
do Salte

DEC RETA; " ’
Art. 1?.— Reconócese un crédito en -la suma 

de CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS COÑ 
48|oo M|N. ($ 1'68.48 Jg), a. favor ds'TESORE
RIA GENERAL DE POLICIA, , para que. en su 
oportunidad lo haga efectivo al beneficiario' A- 
GUA Y ENERGIA ELECTRICA (E.N.D.E.), por' 
el concepto indicado a fojas 1‘ dé .éstos-, obrados, 

■ Art. '2?.— Previa intervención de contaduría 
Gbneral, liquídese por- suf'Tésoreríá Generó!,, a 
favoí d« TESORERIA GENERAfe' PS



■=rr--~

la .suma.de CIENTO. SESENTA Y OCHO PE- 
SOS -CjON ,4d.joü ai|N.. ($ • 158.48 %)',..con cargo 
de oportuna rend'cióñ de cuenta, ajfiii 'de, ha-' -. 
certa efectiva al 'beneficiario "ÁGUÁ 'y ÉNER- 
GIA^'ÉBECTRIGA ->‘(EiN:DE,) ,<eir concepto ;.jfe ■.:- 
cancelación de las facturas presentadas por su
ministro de energía, ‘eléctricas aj las Comisarías 
de San Lorenzo por Diciembre de 1954; Chicoa- 
na^pbr'Tíiciéfnbre dé''l§55; y La Merced por .Di4 
ciém)t>ré'’áé 1954 ’á' 'D*cifflúbre ’de 1955;. debiéndose . 
imputar él' gastó 'deí-r,fféreri-cia-' al Anexo’ G— 
Incisbrj;!Crnicc^/ DEUDA PUBLICA—. Principal ’ - 
2—'"parcial’ Í-i-, de' lá'Ley ’de -Presupuesto, en, 
vigencia;*̂'.  ■ /’’'•**  ••• .i--- ’ ■

: Comuniqúese,"publíquesa, insérte- > 
se'en eÍ Régistro 'Óficiál-y archívesete ■ ’ • - -

ity- te i JUAN'FRANCISCO -.MATHO " 
wJw-’fl /CARLOS J. SHAW DE .ESTRADA. 
■És‘’Óopiá:i, ‘'á ’ 1 "1'- ■■ •• .... ,
MIGUEL"'SANTIAGO1-MACIEL ‘

Oficial • Mayor !’'de-"Gobierno; J.- é • I, -Pública..■ 
i:¡í'-:.--í¡ h ,115.1 - i . ■ ... , , , ■ ,
Q£H:)rtI ■ l-» i,.'< .... .

DJÍCR®T’Ó’’5if9"9'1284G‘irr "i üjT.'!-:.-.-. . ” 
SÁijTiAÍ’-’íriílió 19f rdéJÍ957;." i r-¿3 i ' - (- ..
Expedienté N1-’ 7528l57l"' -
—VlSTO'-este-exepdieiite éñ él'mal el Dr. He-.. 

racIió-'-'Oiaiz, rifédictí- -de 4a? Dirección Provincial 
dé''EducÉíciqh!'Fisicá,- solicita ¡siete días-de Jicen- - 
ciá'Wtfaóidináriápál’fiií-'de poder‘'ásistir al Con- , 
grésó-'5de ^irugñC-'ddlilNórfcr-'fem su cará-ter .dé 
Vócálf; y1 atSiitóAr;lo.’infozmado por. Contaduría 
Genérai’‘a''ftíjást*2,  i '-• »í .. ..*• ;rr srcít:'! -.i.j;,-. , •
El Interventor Federal Interino dé.la Provincia ■

-erVv.nt .---r^i'.Ade Salta,,.. , •,
^:jH?.iE;CíR^E,!T3Ar,i\-. r. te*'"

G.óñcédése,.isietp;-(¡,7), días de licen
cia Cexkraord'inaria,-íppn'jgpce de sueldo, ai Dr. 
HERAOLIO OLAIZ, médico de la Diregc.ón^Pr.o 
vincial de Educa-ión>f Física, d.esdefeÉjdíájl, .de 
Julio’t'del icorrieñtéf-.año^.dei, acuerdó , ái,artículo . 
32? de la Ley N" 1882155: debiendo presentar ai 
final de la misma constancia que acredite su 
concurrencia g.1 Oongreéo de7Girúgía<dehNorte.-:;!.s 

Art. 2? —Comuniqúese,v.publiqUese, . insérte;
.se en el Registro Oficial 7y'archívese. i :• 

-1UÍ 0 II .•■■■•.i- .
-ó.-jf :>-• 4 JUAN,.FRANCISCO -MATHO.,...

1. ‘ CARLOS-J...SHAW-.DÉ ESTRADA; 
rEsíbCópia: r.iite-? ,<■■■ r ■ 
MIGUEL-S ANTIAGO ^MACIEL-. ,-i • ¡

Oiicíiái,-Mayor 'dé Gobierno;» J.«i é I.. Públicaf.¡;
.'zvKí.-.-’I ¡aii t-, . -S , ■
'Vi siir’I rtevite- ■■

DEURETO:iN’.79130rG. -'-te- te: . ; . ■
' SALTA/Julió-d9i.de.’1957:; . < .

-Expediente N?. 5655(5,7, .y .agregados Nros. 8030| 
^6’íK'6028|57<.,
-AyiSTAS.las.-presentes aetua-ionesj en, las quei , 

el Hogar “íBuén Pastor”, gestiona.del Gobierno.- 
de''la Intervención Federal, a fin dé que se au- ' 
tqric^Iia-actúalizacióm del subsidio -que¡-perciben: i 
pji/ carácter de- subvención -^rmal; y,

—CONSIDERANDO’: ’
• : ¡¿--i >í-. — •
írr^ué la- .subvención, .a, que .-se alude anterior-. 

m^nte-jse;;iencuentra. pendienteqde -pago .por el> . 
presente,Ejercicio.-,-tós?,. corrspondiendo entonc.es 
jiigpptieF su -renoyación, atendiendo principa Imen-,- 
f-P-cdM.ías -necesidades ■ que.: invocat. la Superiora,;: 
d^.nombrado jEsíqblecímiento.;’,! : .
■^gpr’e¡lQÍy>atento’a^ló utí^ por ,Con-

táduría. Genefal’/da .lá ProviÁcia, *•xi AVjl‘t-1 «.ÍQLA , ' • ■;
'!r'’-rEÍ‘'íntervéntor Federal .Interinó dé l'a; ‘ 
“ 7^ X1"Provincia de Salta
'x" 1t ^Í»'E C b’É'T'Á'-: ' '-’in.J Ir > .'!■•> . . ■- •
Art. 1».—• Previa-intervención da Contaduría - 

General.,de ...la provincia liquídese por Tesorería 
Geríérsut ¡tejía 'riüsma’ ¿Dependencia, a favor de 
la^HÁBÍLITAdíON' DÉ -PAGOS DÉL MINIS-' 
TERifCX^DÉ ,¿GlCBIERNO, JÜSTICKA E INS- ■ 
IRUCÓlON'iPUBLICAj'iá' súma-de CUARENTA' -I».-..*  |;1 ..- ■ ; . ,-
Y^NUEVÉ MÉL -PESOS MN.i :($ ’.49:.00'0-.— %>, 
a fin de que con dicho importe haga efectiva,- 
iguaíusíúnbJ ^''EiSGÁR*  HUEN- PASTOR/- dé -es
tá 'ciú&¡áS‘‘jen coiícéptó ‘ dé subvención,-, a razón ’ 
dé^’Siél^MiP Pesos/m|nj'¿($’'i7í000 .— '■%)>/méñ4! 
cuales,f a7 éófiláP'desde' él' -íñé's’ de -Enero "S ’Julio i 

SÁÍ$Á, AGÓSTO^- DÉ

d?l presente año 1957, y con cargo de oportuna 
rend.ci'ón’ de cuenta. ' /

Art. 2?.-— -Arnp’liase a la siúná de -DIEZ-MIL 
PESOS ,M|N.. ,($. jlO-.OCO.— .%), la subvención 
a.oidadá aí;Hp,GAR BÚÉN PASTOR, de. esta 
ciudad,' la qué deberá, regir desde el 1? de. Enero 
al 31 de Diciembre del presente año .1^571” ’ ‘
Art... 3?-,t-tPrOTi?..'..iitérvención de "Contaduría 

General' de la Próviñcia^ 1 Quides? por"Tesore
ría General de la misma' Dependencia a favor 
di? la HABILITACION DE PAGOS DEL MINIS . 
TERIO-DE GOBIERNO, JUSTICIA É INS
TRUCCION PUBLICA, ía,:gimá de CINCUÉNr 
TA.-fMIL PESOS riM|N.-j (^.'SO'.OOO.— %)f,. para 
que (Con-rdícho importe .-haga ..efectiva' ,gual, su- . 
ma-í .al, ,Hqgar..Bu,en^ Pastor/de . esta .ciudad, por 
ios ,msses¡ de„.Agosto .a. .Diciembre del,-año :en 
curso,,¡en. cqn.'ept.ó'ude -subvención-,> a razón,dr?- 
Diez.-Mil: É^sosuMIN., (S.’lÓ.GOO,— m(n).,órnen- , 
suales,? y con. cargo -de. oportuna: rci.dic.ic-n de 
cuenta., -■ - : ... “.

Arti-Av.^jElu-gasto t.qué^demande el cumpL-, 
miento?d.elrprps?nte..-peci;eto,. deberá inipu ara./- 
ai'./Anexp' .ífe=-.tj^,tfei...I¡-— OTRCG GASTOS— 
Principal c|l— Pa-ciaí 2— de Ia:D.y de, P e-: 
supuesto-vigente -^Oide.-!, de Pa-go Anuas ■N',,,28.

Arfe ?.59»7.—Comunique;e ,,pu. líquese,.-insérte
se en el Registro Ófcial y arrhivrse. - . , ,

6W7CÍS £1 bJUAN7-ER¿ANCISCO.,MATHO -- 
OARLOS J.cSHAVyí, LE É./LA^DA

Es Copia: ti
,MTGUEL SAN IAGT MACIEL"

Oficial:Mayor;.>.de.. G'bl..ino, J.,.é I. Pública. •

• ¡'i.< '--i ■ ■ •
DECRETO .NftggiSÍ-Et

SALTA,. Junó ,T9?dq., 1357-.. .
^-VISTO .que. en ¡eí.pian- de Obras Públicas. 

formuado,ppi'.-laF..-(n'jn'iapara el contente año.- 
se tépntemp.aí una- partida dea $ BOTOTO.— -pro- 
vcniente(idel--iubrp-, ‘¡Fondos íPi-.-v.'nciates”;. dest - 
nada¡ parají Ayudabde, ..Consorcios-. Camineras, en- 
D parlamentos.jVaTiQs’t- sy. ",; ¡

• . ■
—ICIDNSIDERAND.O;-, i.-.i.,

-■ > v r.i .- ■ ......-rtQue eg, preci as ignar.a cada uno de los 
comerrtbs.^pñ^'tuídbs -irjnohtó p.cpórciohal drí 
subsidió que le corresponde en re.ácíón con la 
obra-a.-reajizar;,

'¿éor:-¿io-„,,*//■.;-  ..
A i A’U. - ¿.

El 'Interventór Féderál Interino de la Prcvínc'a 
-v ‘•dé'-Sáltá

:.I-.-.'M-'-.jó EÍ’C'R-'E T A- : ' ■

Art. 1?.— Establé ese un subsido a- favor de 
los CONSORCIOS CAMINEROS que se d-rtrr- 
tmínany-en ¡la -propomfón que" se'fija a conti
nuación: ¡ 1 •

. i-V í' '- ■ • \
a) .--Consorcios,Camineros, de. Fomento Agrícola.

., N?:,4? (Caimnos en. Departa- ...
. m‘entos.Graí. Güemes) ■ $ ,70.000.—

b) ”CÓritórcips'uCamteefós‘.jN9''6' . .' '**
(Caminó--sóíazutti —-Éá Tía- ‘ 
mgntinal).; , „ 50.000.—

c) Consorcios' cáminefó's de Fo
mento Agrícola N? 12 Puente ■ '
acceso pueblo La Ca-.dera),-n\ ",,^-2001,000 >yl

, ’-=i s’l .i¡ I .. }1 * - - .- ,«i ¡ • ■ J te ¡ , »’j - • f
d) MÁlnicipalicia-d de/¿Frcíñañal) " '-

(camino corte Saídua a<l Pa
so de Las Varas) ,.t ‘-30~..000;—1

,"cV- 1 i ■■■ - 'Art. 29.— Con intervención de pontadurta 
General-dnja; Provincia,, pagúese por .su -Teso
rería -Generáí| .a favóríjdo ,CÓNSé®CIOS CA-- 
MINEROS: EN.DEPARTAMENTOS VARIOS, 
cpñ cargo,,de,-oportuna rendición. de .cuentas,, la 
suma de-$. ,.40011 OOÓ.^-r (CUÁTRpCIÉNTQS MIL 
PESOS MpNEDAj NAGÍÓNAL),' m3diante lib:ai- 
miéntós.'parciaies que.-se .formularán dé-ácuer- 
dojia. fastóeííesidades^ y los .f uaes indicados pre-. 
cédenteménte^.fCon .imputación al. CAPITULO 
ni— TÉTULD' 3rr .SUBTITULO ,A— RUBRO 
FUNCIONAL VI— PARCIAL ’l del Presupuesto 
v'g.-nte— Plan de Obras Fúblteas'.átend.do -con 
remisos praví-nciales-.._. , , .

’*Arb.- tj3;?. eñírpga te-fondas" se ajuste-á 
en?..un-¡tgdo, ajilas .nó-mas fjdispuestas: mediante 
Decreto-Ley N? '424|57.,

_ _ , _ _ ____ EAcX.JfeL
Art,, 49,—.pomun'quese, publ'quese," fnsérte- 

se,'Jén‘'érB¡egi'sfró CÍiciáV'y’-árcfiiveséi^'rt'1 • -, 
te

JUAN;'FRANCISCO MATHO 
ADULFO GAGGIOLÓ

Es Cop'a: j 7' ■ - -
Pedro Andrés -Arranz ■ •
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Púbuta’

DECRETO N9 9132-E. ’ : : ' . . ■
SAI/l’A, Julio 19 de 1957. • ..
E Tedíente N? 2967(57, ' •
—VISTO la vacante existí nte y atento a ló 

solicitado, por .Adm'.n stración de. Vialidad de 
Salta, .mediante'Resolución N’ 690(57, ' • . •

El Interventor'"Federal Interino .en -.Ia Tr'iv'nr 
cía do Sa'ta;- . > .

D E C-R E T A: • ■ ■
A.rt.,'19 —; Desígnase Aux i:ár 2? de Adminis- 

t’ a- ióñ.'d'e-ñliafjdad de Sáltá con la .asignación 
m- n-teátequé para? dichó^S&go'. fijá’lá Ley ,de 
P e'&púi.-s'-'o éñ vigor.- a i» señora- CREDENCIA . 
ARGÉNT/NÁ -LOPEZ DÉ-GOMEZ- M,. I. N?' 
2 537 931.

Art. 29 —' Comuniqúese, púrt-queso,- tasertq-
,-e en .él Reg’stro ■ Cfic’al y afchves •- . .’* - - "'i te * ■; ’ * * -

JUAN. FRANCISCO MATHO .
•' t ' " . ADOLFO GÁGGIÓLÓ

Er Ccpia: ’ 5 .. te-
EDR > ANDRÉS yÉRRANZ,,'.'. ;

Jefe. de -D spachp.-Subse tetaría de O, i üo leas

DECRETO'N9.'9133-El..'" '7 tete.-'.
iSAlTa, •■Julio*  19-dé 1957. .''»
Expod ente N? 3049(57. ? ;■ '
—VISTO ia p.upúíA.á/fóiimuladá..por, Admi- 

nirtraci'áñ G-ne al.-derAguabide -Sa;ía,-.med.an.te • 
Reso u ión N? 689 de- fecha- 4 de ¿alió en curso, 
El Int rventor Federal Intráíqo;ren?,'la;Troviij-. 
cía da Sa’.ta, .. ,-.. 4; ■

D E C. R ElT ,Á ' -
■ ' '.'-'r’-» i.' rt'*»  * " b-X'i» " -
Art. 19.—-Desígnase a paitl.r.dr laifécha en, 

que., tome jppsesión jde; su cargó, Intendente: dé 
Aguas. en Cbíchia Santa Rosa; (Dptó.. á'A Órán),-' 
dependiente de ’ Ádininist.-anón Gene al .dr .4*  
gúa.s dg Salta, jai' íng. Agrónomo .ENNIO, PE
DRO POÑTUSSi, con la^asignációñ mensuá de*.  
S ,2.51)9!.—te (Dos mi' qúníéntos pesos j,m(n.)'. ,

Á-t. 2'9.’” Calificase al'empleado’de'ref, reijí^ 
cía como Ayudante Profesional de í», a los f’- 
iies 'de »a percepción, del-'benefició .que acuerda 
el. De rrto-LeyiNv 449,57.. . ;*

Art. 39 — Eíl gasto que demanda‘el-'cumpíi- 
miéntbt.dél prcsente'Deereto .serimputará ateQAy , 
PITULO DI— TITUBO .10—. SUBTITULÓ E— 
RUBRO FUNGIQNAL'iVIIte- /PARCIAL 22 del 
Presupuesto en vigor de Administración G-ne- 
ral de Aguas de Salta-. -■••.■. . .' •

-Art: 49. -i-. Comuniqúese, pub'íquese, insérte
se-, en el.-Registro Oficial y archívese. ' .'

JUAN FRANCÍSCO' MATHO'. 
40^?° QAGGÍOLÓ.’,.

.Es Ccp’a: ,; ' ■’ •. - -te
rEDR~> ANDRES'.ARRANz’ ’

Vcf .> de D spacho -Subs'ereia’íá de O. Fúbl.cas

D.ECRÉTÓ .N9.9Í34-E.,’ ’ '
SALTA,‘ julio 19 de. 1957; ' te ' te - .
Exped ente. N?. 2634'157.
—VISTO éste‘exped eiríe por el que' Admi- 

n«t ateóniGenerrl de Agües de Sajta.e’eva pa- 
/a su aipTihacjén.'a-docum'.ntac'óñ correspon- 
d.rnte a. ?a ,óbTi N9 <158 /‘Éd.V'iC'.n, na^a iSala. de 

"ilquinas/Usina-El Tala”, consistente-; en-jpro- 
ec’o ptóñnó cómputos n-étri os. memorta des- 

C’pt.va. y ptósupiuestó ófíc'al, que asciende- a lá 
snma de $.,140.235 80 ,más.-los impones dé.$ 
’teíF’SS ,v $. 7'011 '<9,..en .epuceutó ..d“.l.'ÍÓ% 
de-imprevistos y 5 ojo,,dej.'inspec2ión,.respectiva 
mentó; ,, . * ‘ . te,'.

p-'PÓt éíloj, atenta ajlo fesué’to por él H. .Con
sejo, de'''Ób"As‘: Púb’icas y aj‘ lo ‘ infmmadó, por- 
Ccntnduííá General,' "" te" ’'

suma.de
entonc.es


. * í.^.t
• El Júterventor Federal Interiné ¿e. la, Pxovincle 

. ' tía Salta •
y . " DECRETA:

'• Art, 19.— Apruébase1 la documentación .con? 
.' sistente én: proyecto, planos,-cómputos 

'• eos, memoria descriptiva y presupuestó pfieiái,. 
... .que asciende a. la sums¿de‘ $' 14a.'235'.8Ó, más 

los importes de $ 14.023.58, y § 7.011.79 en 
concepto del 10% de imprevistps<yí5%,,-de..ins-. 
pección, respectivamente; -correspondientes ’U la

■ - obra “Edificio Sala de Máquinas Usina Él Ta
la”,. ..-

Art, 29.— , Autorízase a Administración Ge
neral de Aguas de Salta, para que llame a li-

■ citación pública para -la- adjudicación de la obra 
'referida-, de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes sobre la.materia:

Art. *3?. —-EL gasto-aprobado pírecedentemen- 
' te se imputará al.-ANEXO . .H— INCISO IV— 

CAPITULO II— TITULO 9— SUBTITULO E— 
RUBRO FUNCIONAL X— PARCffiAL 9-del. Pre 
supuesto .vigente, atendido con recursos nacio
nales.

AÍfc-49.— Hallándose encuadrada la presente 
obra- dentro; de las prescripciones del. Decreto 
Ley N9 547J57, Administración General de A- 
guas dé Salta' deberá cdAs'ign'árJen el pliego de 

-licitación y contrato correspondientes que la 
misma no se halla amparada por las disposicio- 

■’ nes del Decreto-Ley N’ 434¡57 ni su reglamenta- 
rio, reconocimiento de. mayores ‘costos.

•'Art. 5’.— ■ Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO .-MATHO 
. . '.ADOLFO GAGGTOLO

És Copia: ‘
PEDRO-ANDRES’ AÍRRANZ . , -

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas 

1 .
DECRETO-Ñ9‘9138®,

¡. SALTA, Julio 19'dé 1957.
Expediente ¡N? 2629|57. - >

i" . . —VISTO que Administración General de 
i. ■-■- Agitas de Salta eleúa. para su aprobación pro- 
¡ . yécto, planos,'cómputos -métricos, memoria des- 
1 cílp'tiiva y presupuesto oficial de $ 108.094.25, 

' . más. los importes • dé $ 110:809.42. y $ -5A04.71, 
, . ven Concepto del 10% -dé imprevistos y 5% de 
. ’ - inspección, correspondientes a la' obra N? 460 

“Casa 'Encargado Usina El Tala” (Dpto. La 
‘ . Candelaria);
; ' ypof ello, atento a lo resuelto .por el H. Con-
; sejo de Obras Públicas y a lo informado por 

‘■Contaduría General,
|BI Interventor Federal *'.IntBriffio  de la Provincia

■ ' ' 1 - de Salta -
DH CRETA:

¡ ; Art. 19.— Apruébase la documentación-corres-
■ponidiénté a -lá Obra N9 460 de- Administración 
General de Aguas d? Salta ■ “Casa Encargado 

; ■ /Usipa El Tala” (Dpto. La Candelaria), consis
tente' eriyPróyééto, rplaniós, ■-cómputos métricos, 
memoria '■descriptiva -y -presupuesto -oficial que 
asciende a la suma de $ 108.094.25, másMos im
portes de $ 10.809,42 y $. 5.404.7ü,..en concepto 

i ; • del 10% de imprevistos y'>5% “dé inspección.
.Art .29.— Autorízascra Administración Gene-

¡ ■ ral de Aguas de Salta para llamar,, a licitación 
pública para Ja adjudicación y*  ejecución ;de lá 
obra de referencia, de-conformidad con las dis- 

, , posiciones legales vigentes ‘sobre" la'mateiia.

1 'Art. 3o.—’ELgasto autorizado précedéntemen- 
i- ’ - te . se ' imputará al ANEXp H— INCISO IV— 

CAPITULO,’ H— TETÓLO 9— SUBTITULO E, 
o ,-RÚ(BR^>-IÍUNcIÓÑAL-X—¿PARGIÁL' 9 del Pre 

■° ,sup‘uesto vigente— Plan de Obras Públicas aten- 
; dido- con recursos,nacionales. .

... Art; 49.—■■Encuadrándose la. présente obra en 
las prescripciones del'Decreto-Ley Ñ9 5,47(57, -Ad- 
ministráción General de Aguas de: Salta deberá 
consignar en el pliego de licitación y contrato, 
respectivamente, que la misma no se halla am- 

- parada por las' disposiciones del-Decreto-Ley'N9 
434|57 ni su reglamentario, de reconocimiento 
de mayores costos.’ * '. ■ '

=-—. .. \.-.r -.;‘~,?rfasss!saairi^

■Art, 59 — Comuniqúese, .publiguesej nísérté- 
sé en el Registro Oficial y ároíívéséi .

, •!-■ ■ I.-:?- tK ’. i.1. •’ — ,*  í- JUAN FRANCISCO. MATHO •-
- ■ ADOLFO' GAg'GIÓLO’ .
És Cojiia: .. . ..

y...- ;
Jefe de Despachó -Subsecíetaría1 ¿tó p.’ Fúbiicás

decreto’ N’ 9136-K
SALTA, , jiúiio' 19' de 1957.
Expedienté N9 á‘68'9Í5^.’ , ........
—VTSTÓ déte. áxpEdiante pxrr el dú'e Admi

nistración de Vialidad-- eleva paira su anfobár 
ciónr memoria ■ descriptiva,*  cómputos .métricos, 
pliego general dé- óoñciiciones y •especificaciones 
y Presupuestó Oficial qué asciende a lá súma dé 
$ 11-7,460,-35 incluida en el mismo lá can
tidad-de S 5.87S.-— m(n. en cbiiceptb del 3%. 
para imprevistos, correspondientes a la obrá*  
“Enripiado de ía Calzada éú fel caaUína: Rúente 
Río Arenales a Paso. *dél  rio -por, Sania Elehá. 
—tramo prog. 4.5ÓÓ a próg. 10.000—- enripiado, 
de la-calzada’’;

—Atento a lo resuelto por 'el H, Consejo de 
Obras Públicas y a lo informado por Contadu
ría General,
El Ent<^cntór‘íédetnl -ín&riM ' A Bi FEovtncda 

de Salto
DEOB1TA!

Art. .19.— Apruébase la memoria, .descriptiva, 
cómputos métricos, pliego general de condicio
nes y especificaciones y presupuesto oficiáis que 
asciende a la suma de -$ 1Í7* ’4§OÍ35 '>^'incluida' 
en el mismo la cantidad'de. í/'5.‘873“—'^.en
concepto del 5% para., 'imprevistos,. cóiT-sspon- 
dierífes a la obrá .“Enripiado de la calzada ;én 
el camino: Puente'Río Atenálés' 'a, Pádq 'del río 
por 'Santa Mena'— tramo ‘prb'g. 4.‘5Ó0 >a‘ próg. 
10-. 000 —enripiado dé lacalzada”-,'aíehdidaf pór 
Administración de Vialidad’'de'Sálta.

Art. 29.— Autorízase ‘a ADMINISTRACION 
DE VIALIDAD DE SALTA'-pSíá llamar'a •lici
tación pública para la adjudicación y ejecución 
de. la. obra tetfertóa^.^'^MifixEsjlSíia.'íKítx'life'-afis- 
posicionés légales Vigentes sóbie la materia .

Art. 39. —Encuadrándose la pre'séhte obra ;,«n 
las prescripciones del Decreto-Ley N9 547|57, AD
MINISTRACION DE VIALIDAD DE'ÉA'LTA 
consignará, en el; pliego,-de ¿'llcítación^y .contrato . 
correspondientes que la.misma no se halla am
parada por las disppsicííoñes'xdel pecreto-Ley N9 
434 ni su reglamentario de reconocimiénto de 
mayores costos.

A.rt. 49.— ¿El gasto q'pe origine <lá realización 
de la obra en cuestión se imputará al' Anexo 
H— Lrciso IH— Capitulo III— Titulo 3— Sub 
título A— Rubro .Funcional lí— Parciál 'S-^-^dei 
Presupuesto vigente— 'Plan de '‘obras Públicas ■ 
atendido con fondos de Recuperación Económica.

Art. 5’.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y '.archívese.

JUAN F*RANCISC o‘ ‘MAThC 
ADOLFO GAGGTOLO

E!s Copia:
Pedro -Andrés Anrehs 
Jefe de Despacho -Subsecretaría de Ó. Públicas

DECRETO N’ 9I37-E.
SALTA, Julio 19 de 1957.
'Expediente Ñ? §602(57. . ,
—íVÍSTO' qué Ádmínis'trációri (Ñén'ñra'I 'de 

Aguas ‘d¿. Salta, eileva: para ¿su '^a.prolrafeláa' la 
documentación 'consistente- sn:.-‘proyebtó',‘ pláiros, 
cómputos métricos,, memoria' ^descriptiva jr pre
supuesto oficial '■qué, asciende ¿á’ la Sumá’-.dé '■’$' 
181.540.37, más los impoites'de'-$*18 ;154.iÓ3j en 
concepto del .10% dé ^imprevistos ,'y •$ ‘9. OIÍvOl, 
del 5%-de-mspeécióh,;óbrreápóñdiénte á la obra- 
N? -445 “Construcción '"Réd y terminación “tan
que aguas corrientes én Éí Qusbráéhal”; y

—CONSIDERANDO: •
—■Que la terminación de esta obra reportará 

eví dentes ventajas de' ordenííágiénicb'” sanitario ■ 
para la referida.'pbblaclóm ''teniendo •,éiiícúéhtai 
el clima cálido de la'zona; • <

-■ ■ ■ ,,■ ■ -....

i—Por ello", atento ‘a. ío’ resuelto, por «LIL Ódip 
• sejp de. Obras-Públiéág - y a- -lo.- iirfónna^p-.poS" 

Contaduría General ' ’ ' ’
El Ihtérvéntbf Federal Jnteíiño dejlátExwtóñeife. 

dé Salta..
D E G R E T A:?

Art'. I?;— Apruébase la', documentación; cojíw,; 
pendiente' af la- obra: Ñ» 445? “Construcción, itéí 
y terminación Tanque Aguas Corriente.? en El 
QueDfachal”,. consistente ene proyecto, piarlos,, 
cómputos métricos,, memoria descriptiva.- y-,-í?ré- 
supuesto oficial, que asciende a la suma da 3 
181.540.37, más los importes de $ 18.154.Q3,'an 
concepto del 10% de imprevistos y $ 9.077,01, 
del 5% de inspección.

'Art. 2y— AutdrízáSé á Administración Gene
ral dé Aguas de Salta para llamar, a licitación 
pública para la adjudicación y ejecución de la 
referida obra, dé b'ótífOfmidad con las disppB¿ 
ciones légales vigentes sobre la materia .

Art. 39.—■ El gasto -aprobado por -el presente 
Decreto se' imputará al ANEXO H— INCISO' 
IV— CAPITULO IH— TITULO, 5— SUBTITU
LO- A— RUBRO FUNCIONAL I— PARCIAL 
5 del -Presupuesto vigente, .plan dé -Obías .¿Pú
blicas atendido con recursos nacionales.

Art. '49.— Hallándose encuadrada I& -pnéSíSQ.- 
te Obra 'dentro de las prescripciones--del 
creto Ley N9 547157, Administración -General ;de 
Aguas de 'Salta deberá consignar ten tel ¿pliego • 
de licitación y contrato respectivo tque la mis
ma no está amparada por el tDecreto;Léy.;Ñ’ 
434|57 ni sil reglamentario de reconocimiento 
de'm’álybfés fcbsfós. • . . l'- ' :

Art. 59 — Comuniqúese, cpublíqcese, insérte
se en el Registro iÓricIal 'y íarchfvéB».

JÜAN -FRANCISCO .MAI^Ip 
ADOLFO'GAGGIOLO 

áEs'-Cópiá: , • ,• -
PÉIDRO ^ANDÍSSS -j®RANZ

Jefe’de"bespacho -Subsécretaría.-’de'.O.L'Fútílicas

DECKETO--’N9--9138-E.
SALTA, Julio 19 de -1957. 'í
Expediente-N912381)57. ■ ' ? "í"" .
—VISTO este expediente por el que Adminis^ 

traoián'^de''ViáÍÍdád-kie*Sáltá' ‘;eleva para su apro
bación :la-documentación ‘consistente. ®n Pliego 
General de Condiciones, Cómputós®MétíicóS,i 
planos y Presupiiésto5.‘&tficial-,!iquéi.ás¿ieúitie’¿áliá, - 
suma de-$ 551.308;12, imás .-él imp orjtié áte;;® 
27.568.41, en concepto-del-5% ds imprevistos,' 
correspondientes a la obra “Camino Ruíz de 
Los Llanos— Candelaria— .Butá?55^3, Ivarianl''. 
.te y puente sobre arroyó’ Oampíioiian”; ; '.

—Por' ello, 'atento si -lo-'dispúéstó pordasLey ‘ 
N9 968 de Obras públicas, lo resuelto-rpmr él _<H. 
COxiSejo dé Obras Públicas y ■lo .itíformadoíppr 
Cohtadtiríá General, •
El 'InterveSitoi- Federal Interinot'de^IaTi‘Fr*viÍMta..

■ 'de íSálta '..
DECRETA: .

Art. 19.— Apruébase la documentación con
sistente • en 'Plfego' General ■ dé; CdndicionesyCóm- 
putos 'Métricos, Plano y 'Presupuestó '<Micial/qúe -' 
asciSñde á lái’súma:,de $ '■55F?368l’12/úriáé.'el¥im- 
porté4'de -27.568.-41; .en ■conc'epto->debA%'--‘ü®¡'
imprevistos, 'coriéspon!áientes - á-la''óbTa '«Gasi
no Ruíz de Los Llános-^' Gándelaria—¿Ruta^SS 
23— variante y puente s/arrpyo Campichango”;- 
a cargo - de Admiriistfacióíi. dé'Vialidad Üé

Art. 29.— Autorizase a ‘tAdlúiiniístráción- r&e ‘ 
Vialidad- de Salta ^pana-llamar ..aAicitacións-pú- 
blica para la.adjud.icációsi.,y,_ejecución de 'la- 
otea -cuya docu'mentación.-se.a.pfueha por él ar-.' 
ticuio anterior, de conformidad con las disposi
ciones .-vigentes sobre larmateria.

Art j39-,— La. présente, bbra se.encuadra^den- 
tró de- las prescripciones del Decretodtey»Ñ?~434' 
y su- reglamentario; coníSiijeeión^aJ 'aiiáliáisXdcl. 
ítems y porcentaje 'de mejoras socialess^exdluí-., ‘ 

' do seguró -contratado— aprobados por l'á ‘Comi- 
sióh Arbitral, y-que.'.forma- .paite’ del- -l§gajo sde - 
la “obra. * ' ,

Art. A».—ai® -gastouque.- demande Iatj?ealizar • 
cióin -de - esta- obra? .se imputará-,ai ANEX0.t H— 
INGISO SIU— ■ ‘CAPITULO .-IH—. -jTITULO .‘3— 
SUBTITÚLO A—j RUBRO---FUNGIObfALr lihdel.--



sáltá; Agostó s x® -iss?; • PAG. Í623

Presupuesto vigente— Plan de Obras Públicas 
atendido coir recursos de' Recuperación E.onó- . 
mica' Nacional.

Art. 6» -Com.uniqiu.ese,- puhiquese, insérte
se en- el Registro Oficial y' archívese.

JUAN FRANCIS.CO MATHO. 
AD.ÓÍIFO GAGÓÍOíO' 

És' Copla: !
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. fúb'ioaá

DECRETO Ñ? 9139-E.
fSAÍÍTA,' Julio 19' de-1957.
’^pedients-N? 263Ó|57.
NteVÍSTO- éste expediente por' el que Adminis

tración General <te- Aguas’ de Salta eleva para 
str’aprobaci&r la documentación siguiente: pla
nos, cómputos métricos, memoria descriptiva-, 
pliego de cóiid'cíones y especificaciones y pre
supuesto oficial de $ 144.006.80 % más las- su- 
rúas-dé $'-14.400.68 % efi concepto dol 10% de 
iúíprevistos y-$ 17.200.34 %' del 5% de inspec
ción'; correspondientes' a la obra- N9 393 “Casa- 
para encargado úsina y persona!-de turno usi
na San Antonio dé los Cobres”;'

--CONSIDERANDO:
-i^Qué esta obra reportará un verdad ato- be- 

líecicio' para los*  emp’eados- afectados al funcid- 
namíeñt'o de' la Central- Hidroeléctrica de' la lo- 
calidad citada;
' “Átjaiit'o a lo resuelto' por el H. Consejo de 

Obras í’úblicáé' y a Io informado por Contadu
ría- General,
EF Interventor Federa! Interino en la Provin
cia- do Sa’ta,

DECRETA:
-Art. l9 .a- Aprtwiba-.e la documenta, ion corres

pondiente a la obra ‘ Casa, para encargado us‘- 
óia. y personal- de turno usina San An‘ onio de 
lós Cobres”, consistente en: planos,, cómputos' 
nfétricos’ memoria ■ dése -iptiva, pl ego de condi
ciones' y;esp?cificaeiones y presupuesto oficial 
que as-iende a la suma de $ 144.'106.80 más 
Igs..sumas.de. $ 14.400.68' % en concepto del 
10'% de. imprevistos y $ 7.200.34 % del 5% de 
inspección,
-•Art Autorizase a ADMINISTRACION 

GENERAL DE AGUAS DE SALTA para llamar 
Sídicitación’ pública para la' adjudicación y rea
lización- de la- referida obra, -de confornrdad con 
las disposiciones' legales vigentes sobre la ma
tarla; ■ • • • -

•Art. 3".^— Encuadrándose esta obra en las 
prescripciones. del Decreto-Ley N9 547|57, AD- 
■'■IIN’iS’rRACIQN GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA, consignará en ios pliegos • de licitación 
y .contrate que la misma no -está amparada por 
las disposiciones d,el Decreto-Ley N9 434 ni-su 
reglamentario-de reconocimiento de mayores 
costos.. . .
" Aftí 49.— El' gasto que demande lá realizar 

ci.ón ds la mencionada obra se imputará al Ane
xó. .Tí—-. Inciso IV— Capítulo II— Título 9—• Súb 
tótúló.B— Rubio Funcional 1— Parcial .1, del 
Presupuesto vigente— Plan dé Obras Públicas 
atendido con recursos de origen provincial,
’ .Ártf, 5’ . Comuniqúese, publíquese, insérte?

se. -eíi el Registro Oficial, y archívese.
' JUAN FRANGISCO NATHÓ 

ADOLFO GAGGIOLO 
És Copia: ■
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe-dé Despachó -Subsecretaría de O. FúLlicarj.

DECRETO Ñ9 9140-E.
. «ALTA, Julio .19-de 4955.. •
' fepedíénfe Ñ9 2Í635|57-i

—VISTO que Admipistráción, ,G e n e r a 1 de 
Aguas de Salta eíóva para su aprobac’ón la do
cumentación correspondiente a -la 'obra -N?- 454 
‘-'Provisión Ag«a Corriente El Tala” (Dpto. La
Candelaria), -consistente en: proyecto, plahos, 
cómputos métricos, memoria descriptiva ‘ y pre
supuesto oficial, que asciende .a la suma'dé 
295.697.75( más los importes de •$ 29.569,77 y 

$ 5 913.95, en concepto del 10% de imprev'stos 
y 2% de inépécEión; respe; tivamente ;

—-Por ello, atento a‘ lo resuelto por el H. Con? • 
sejó dé Obras Públicas y á lo informado por 
Contaduría Gúneral, -
El- Interventor'Federal-'Intérinó de la .Provincia, 

dé Salta.
DE CRETA:

■ Art; 17.—• Apruébase- la documentación co
i-respondiente- a -la cubra N9 454- —atendida por 
Administración General de Aguas de salta “Pro
visión Agua -Córtente- El Tala” (Dpto. La Can
delaria), consistente én: proyecto, planos, cóm
putos métricos, memoria;- descriptiva y pfesü-. 
puésfo bf-, ia¡>, qué- asciende- a la súma de- $ 
295.697.75 (-Dóscientntos noventa y cinco mil 
seiscientos noventa y s ete pesos- con 75¡oo mo
neda nacional), más los importes d? $ 29.569.77 
y $• ‘5.913195, en concepto del 10% de impre
vistos y 2% da inspección, respectivamente.

Art', 2».— Autorízase ‘a Administración Ge? 
néraí de Aguas/de Salfa para llamar a 1 itacióñ 
pública, para la adjudicación y ej-.cuc ón de la 
obra, referida, <&>' conformidad' cdn las d spos.- 
cd’ones legales vigentes sobro; la materia.

Art: 39.— El gasto autorizado precedentemen
te se imputará al ANEXO H— INdSO IV— 
CAPITULO- HI— T’TULO 5— SUBTITULO A, 
RUBRO' FUNCIONAL I— PARCIAL 6 del Pr.e- 
supúesto v-’gentc— Plan de Obras atendido con 
recursos' de origen na”‘onal.

Árt. 4? — .Hai’lándose la pres-nte obra en ua- 
. dradá dentro dé las' p'-esclpciones de1 Decreto 

Le-- N? 547|57 Á-'dim-inistfao'ón General de 
Airtás de Salta, dc'erá coñs'gnar en el pliego 
de licita-ñón y contrato rr spe-tivament: que la 
mirtna rio se ha’lá amparada por las dis-posicio- 
t -e' de1 De-’-etó Lev N9 434 n- su reglamentario, 
de rpr’^n-' im’í'nte dn mavpres cortos .

Art, 5? — C'-muníqucse, pübTquise. insérte- 
si en eí Reg siró Of ''iá1 y ar hívese.

JUÁ-N FRANCISCO MAiHD 
ADOLFO GAGGI 'LO

Pedro Andrés Anana
Jefe de Despacho -Subs-r-rétaría de O. Fúb - 'as

DECRETO Ñ’ 9141-E.
-SALTA, Jubo 19 de 1957.
Expediente N9 2385]57.
—VÍSTÓ este expediente por el qúe Adminis- 

traéióñ V alidai de S'a'ta e1 era para su apro
bación' 'a documentación corr- spon-hen' e a la 
dbia ‘Enripiad? de CaVes- en Villas de ’a C'u- 
dád de Salta”, consistente en; Pliego Gtnral 
de Condiciones, cómputos métricos,' planos, me
moria descriptiva y presupuesto,, que asciende 
a la suma de $ 540 965.79, en el que se hal’an 
in luido imprevistos; y

—CONSIDERANDO:
—Que estos trabajos se realizarán sibre 160 

cuadras en' colaboración con lá Mu’n cipalidad 
de la Capital y ique su realización *es  necesa
ria y beneficiosa para dejar en condic ones de 
transitabilidad las referidas calles, durante el 
período de lluvias;

—{Por .ello, atento a la conformidad prestada 
por la Municipal idad.de la Capital, a lo resuel
to por el H. Cons?jo de Qbras Públicas y a lo 
informado por Contaduría' General, '

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
do Salta

DECRETA:
Art. -I9,.— Apruébase la. documentac'ón corres

pondíante a lá obra “Enripiado de Cafes en 
yffláé de la: .Ciudad. de Salta”, consistente en: 
P-Üegó general de .condiciones, cóijoputos métrt- 
cós, 'pianos, mémoriá descrpt’va y presupuesto, 
que asciende a la suma -de $ 54Ó.965 79 (Qui
nientos’ cuarenta. >m*1  nove ten'-n^ .pes-nte cir
co pesos. con '79|op %), en el que se hallan inclui
do 'imprevistos'.

Art .29.?- .Autorízase ,a ÁÓMTN7STRACION 
PE VIALlDAiD DE SALTA rara llamar a lici
tación pública, para, la adjudicación y ejesuc ón. 

de estos trabajos, de confornrdad ren las d’spo- 
si< iones legales- vigentes sobre .la matér-a.

Art .39.—. D’el presupuesto aprobado por el 
Art. I», se imputará- lá suma de $ 509-090.— 
(Quinientos mil p és-os- moneda- nacional), 'al 
ANEXÓ H=- INCISO- III— -CAPITULO III— 
TITULO 2— SUBTITULO A— RUBRO FUN
CIONAL VI— dél- P.ésuptesto vaente— Plan 
de Ob as Públ cas, atendido con recursos ae 
.origen próvmeÁl'-—; La df .renc’a correrá a car
go dé la Municipa'idad' de la Cari-al, quién d?- 
berá. haberlo efe tiva a. Administración de V.a- 
l.’dad de Salta,

Art. 49' — i á ptresente. ob~a.se encuadra den
tro d.s las. iirescr .pelones d ’l Decreto Ley N9 
43457 y su. í'óglamentario, con sujcc'ón al aná
lisis de ítems’, y pp'cenitaje de mejoras sociales 
—'excluidoteí segu-o contratad9—.que forma par
te de la dooum.nta ión aprobada precedente:- 
mente; ‘.

Árt. 59 — Comuniqúese, pub’íquere Insértese 
en el Registro Oficial y ¿r> hívesé.

JUAN FRANCISCO MATHO 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Cop'a:
FEDRD ANDRES ARRANZ <

Jefe do Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO. N» 9142-É.
SALTA- Júí'ó. 19 de 1957;
Exped’ente Ñ9 2444|5.7. - ‘ /
—VISTO e’ Decreto’ N9 8892 de fecha 2 de 

Julio dn curso, ' ■ •
El Interventor Federal Interino en la Trovn- 
cía da Salta, ...

DECRETA:

Art. i? — Mcd'ifícaje e1 Art. 1? del. Decr- to 
N9 8892 de fe ha 2 dé J:u’io en cursó/dejando. 
ertab eeido qué ¿i importe cuya l'quidac ón se 
dispone por el mismo*  ló' -és ror $ 280 — lD"s. 
■•lentos o ir, nta pesos momda nacional, y hó 
como erróneamente se espe' ifica. •

a i — cio-.-rvin ,n e e p ibiii .'e. -n.-,é,te. , 
se en el Registro Oficial y archteese.

JUAN FRANCISCO MA^HO 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Cnp’a: -
■ EDR 1 ANDRES ARRANZ . ,

Jrfe de Despachó -Suósé r tafia de O. Tútlrcas

DECRETO Ñ? 9143-E.
SALTA, Juiió’. 19 dé, 1957.
Expedente N? 2631|57.
—VISTó qrte expedente por el que Adm'nis- 

t ación Gene a'l de Ágúas de Salta e-eya pata 
su ap otac ón la do-umenta'-ión correspondien
te a ’a obra-Ñ9-455 ‘ Tb urinación Estab’ecimten 
to Ag'tes, Córrientes. y Cpnstrsuc' íc-n Casa Ea-- 
.ia~gerto Sistema de A.guas Corr'entes en El . 

Tala (Dpto. La Cante aria), consistente en Me
noría desteptiva. cómputos-métricos, pliegos de 
conde odps y ¿■spe'-'f’.caciores, plalía-s y p~esu- 
pisrti trta.1, que asciende á la suma de $ 
195 469.07; y ' '

—CONSIDERANDO,
—E' 'beorífi io que repoiterá a los pob-adores 

del lugar la realización de esta obra; ■
—Que la-misqi^ se-pn’tuad-a. en las disposicio- 

n.s del Decteto Ley N9. i547]57.;
-r-Por éi’o, ¿tentó a'lo resuelto por el H. Con

sejo de. Obras Fúb’WS.S y lo. informado por Con
taduría General,'
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Sa’ta .
DECRETA:

Art l9 — Apruébase la documentac’ón co~res- 
p-md'ente a la obra N9 455 ‘T’imha.- ón Este- 
beciiriento A.gü’ag’ Corrientes y‘ Cons'r-uceión 
Caía Encargado S's'tema. de Aguas Corrientes en 
É’ T’-’á (Dpto. La Carde’ar'a), atendida por' 
Admln-.stra,’-,ón. Gerera-1. de Aguas d,e Salta,, ccn- 
sísténte -:n: Memoria descriptiva, cómputos -mé- 
te "os, tf’egn de condiciones y esprt'iíi a-ñones,. 
p’anos1 y pte,rtp1’erto. total' que as-iende a -a 
s”.rn,a de .$ 195,469\O7 .erf’e1 que se haVah in
cluidas las cáñt'dád-S '.d-: .$ 17.452.6?, en con

sumas.de
idad.de


;pÁá. is¿4'

cepto del 10% de imprevistos'.y §3.490.52, del 
2% de inspección, respectivamente. .

Art. 2".— Autorizase, a ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA para llamar 
a. licitación pública para la adjudicación y eje
cución de la referida obra, dé conformidad con 
las disposiciones legales vigentes sobre la ma
teria. •

Art. 3".— Por Contaduría General de la Pro
vincia dispóngase la transferencia de las siguien 
tes'-partidas del Plan de Obras Públicas, aten
dido con fondos de Ayuda Federal: .Disminuir 
$■ 300.000.— del Capítulo II— Titulo 7— Sub- 
titulo B— Rubro Funcional' H— Parcial 2 pa
ra reforzar el Capitulo III— Titulo' 5—- Sub-tí- 
tulo A— Rubro Funcional I— Parcial 6 del mis
mo plan, correspondiente a Administración Ge
neral de Aguas de Salta,

Art. 4?.— Encuadrándose la obra citada en 
las prescripciones del Decreto-Ley N9 547)57, Ad-, 
ministración General de Aguas de Salta con
signará en los pliegos de licitación y contrato 
que la misma no está amparada por las dispo
siciones del Decreto-Ley N9 434 y su reglamen
tario.

Art. 5".— El gasto que demande la realiza
ción de esta obra se imputará al CAPITULO 
IH— TITULO 5— SUBTITULO A— RUBRO 
FUNCljONAL I— N9 6 del Presupuesto vigen
te—' pian ¿e Obras Públicas atendido con re
cursos de origen nacional.

’-Aft. 6?.— Comuniqúese, publiquese, insérte- 
ge en el Registre Oficiál y archívese .

JUAN FRANCISCO MATHO 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRAEZ
¡f o de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 9144-G.
SALTA, Julio 20 de 1957.
Expediente N’ S073|57.
—VISTO lo solicitado en el presente expedien

te por el Director de la Escuela San Francisco; 
y atento a' lo informado por Contaduría Gene
ral de la Provincia a fojas 7,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia da Salta,

DECRETA:

Ai;t. i9.— Concédese un- subsidió en la suma 
de TRES (MIL PESOS MjN. ($'3.000.—

■ con cargo de oportuna rendición de cuenta, a 
' tfaivor del Director de la ESCUELA “SAN FRAN
CISCO”, Paldre JOSE BUTTINELLI, a fin de 
que pueda sufragar con dicho importe, la pu- 

: blicación die 1.000 ejemplares de una edición 
de ‘"Cuadernos Franciscanos”, un estudio del
Profesor Carlos Gregorio 'Romero Sosa, titulado 
“LO QUE DIJO FRAY MAMERTO ESQUIU Y 

' LO QUE QUIREN HACERLE DECIR”; debién
dose imputar el gasto de referencia al Anexo 
D— Inciso I— OTROS GASTOS— Principal 
a) !1— Parcial 1, de la Ley de Presupuesto en 

• vigor, Oxiden de Pago Anual N? 28.
Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
JUAN FRANCISCO MATHO 

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA
Es Copia: ___

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Púdica

DECRETO N? 9145-E. ' . ,
•SALTA, Julio 20 de 1957.
Expediente N? 2633)57.

. —VISTO este expediente por el que Adminis
tración General de Aguas de Salta eleva para 
su • aprobación memoria descriptiva, cómputos 
métricos, pliegos de condiciones y especificacio
nes, planos y presupuesto oficial que asciende 
á la suma.de $ 115,970.70, más las sumas de 
$ ill.597.07, en concepto del 10i% de imprevis
tos y $ 5.798.53, del 5% de. inspección, corres
pondientes a ¡la obra' “Sala da Máquinas Usina 
Hidroeléctrica en San Antonio de Los Cobres”;

'—Por ello, atento a-'que dicha obfa.se .en? . 
cuadra ®n las disposicicfo.es del Decreto-Ley N? 
547)57, a lo resuelto .por el H. Consejo de Obras 
Públicas y a lo informado por Contaduría Ge
neral,

El Interventor Federa] Interino de le Provincia 
de’ Salta

D E C, B E( T A :

Art. 19,— Apruébanse; Memoria descriptiva, 
cómputos métricos, pliego de condiciones y es
pecificaciones, planos y. presupuesto oficial que 
asciende a la suma de § 115.970.70, más los im
portes da $ 11.597..07 y $ 5.798.53, en concepto 
del 10% de imprevisto y 5% de inspección., res
pectivamente, correspondientes a la obra ‘Sala 
de Máquinas Usina Hidroeléctrica de San An
tonio de Los Cobres”.

Art. 29.— Autorízase a Administración Ge
neral de Aguas de Salta, para que llame a li
citación pública para la adjudicación y ejecu
ción de la obra de referencia, de conformidad 
con las disposiciones vigentes sobre la materia.

Art. 39.— Hallándose encuadrada la obra men
cionada en las prescripciones del Decreto-Ley 
N? &47|57, Administración General de Aguas de 
Salta consignará e!n los pliegos, de licitación y 
contrato que la misma no está amparada por 
el Decreto-Ley N? 434|57 de reconocimiento de 
mayores costos ni su Decreto reglamentario.

Art. 49.—i El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto se imputará al 
ANEXO H— INCISO IV— CAPITULO II— TI
TULO 9— SUBTITULO B— RUBRO FUNCIO
NAL I— del Presupuesto vigente— Flan de 
Obras Públicas .atendido con recursos de origen 
provincial.

Art. 59 — Comuniqúese, publiquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 9146-E.
SALTA, Julio 20 de 1957.
Expediente N? 2524|57.
—¡VISTO este expediente por el que Adminis-, 

tración de Vialidad de Salta eleva para su apro
bación: Pliego General ¡de Condiciones, Cóm
putos Métricos, plano y presupuesto oficial de 
$ 292.602.il4, incluido en el misino la suma de 
$ 26.600.19, en concepto del 10% de imprevisto, 
correspondiente a la obra “Reparación s/Río.Pa 
saje— Camino San Antonio a Puente Pasaje 
(M)iraflores— Ruta .16—¡8”;

—Por ello, atento a que dicha obra se en
cuadra en las disposiciones del Decreto-Ley N9 
547)57, a lo resuelto por el H. Consejo de Obras 
Públicas y a lo informado poi’ Contaduría Ge¡- 
neral,

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia do Salta,'

D E C{ B E T A :
Art. 19.— Apruébase: Pliego General de Con

diciones, Cómputos Métricos, plano y Presupúes 
to Oficial que asciende a la suma de $ 292.602,14 
(Doscientos noventa y dos' mil seiscientos dos 
pesos con 14|oo moneda nacional), incluido en 
el mismo el importe de $ 26.600.19, en con
cepto del 10% de imprevisto, correspondientes a 
la obra “Reparación s/Ríq’Pasaje— Camino 
San Antonio a Puente Pasaje .Miraflores— Ruta 
16—8”. . ■ ■■

Art. 29.— Autorizase a ADMINISTRACION 
DE VEALIDAÍD DE SALTA para que realice la 
obra de referencia por vía administrativa, en 
razón de los fundamentos expuestos por la re
partición citada.

Art. 39.— El gasto que demande el cumpli
miento de este Decreto se imputará al ANEXO 
H— INCISO IH— CAPITULO IH— TITULO 
3— SUBTITULO A— RUBRO FUNCIONAL VI, 
PARCIAL 45 del Presupuesto vigente, Plan dé 
Obras Públicas atendido con recursos; de origen 
nacional. - - '

Art’.’ 49 —. Comuniqúese, publiquese, insérte» ’’ 
se en el Registro ¡Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho -Subsecretaría de p. Públicas

DECRETO N9 9147-A.
SALTA, Julio 20 de 1957.
¡Expedientes Nros. 21.392 (2)|56; 24.065)57; 
9518)50; 1O.31O|5I1; 11.569)51; 11.663)51;’ 12.432) 
52; 12.457)52; 12.641)52; .17.773)54; ‘18.382)54; 
18.674)54; 18.733)54; 18.894|54; 20.068)55; 21.392 
¡56; 20.865 (3)|56 y 22.054)56. .
—VISTOS estos expedientes, y el acumulado 

N? 22.054)56 en el cual el ex-Subsecretario de 
Salud Pública dispone a fs. 9 la instrucción de 
un sumario a raíz de las denuncias formuladas 
por el doctor Juan Pablo Rosa Guiñez contra 
el doctor Edmundo Di Lella, médico y Jefe del 
Servicio de Oftalmología del Hospital .del Mila
gro, respectivamente, a la fecha de iniciado el 
expediente citado (Abril de 1956); y.

—UONSIDERANqO:

—Que la Comisión sumariante Juego da efec
tuar las debidas diligencias en cumplimiento 
del cometido conlfialdo (fs., 10 a 36) llega a la 
siguiente ccholusión: “No surgen .pruebas de- 
“mostrativas de que en los cargos (acusado- 
“mes) formuladas por d ©r. Juan Pablo Gul- 
“ñez contra el Dr. Edmundo Di Lella haya aí- 
“gún contenido de Verdad”;

—¡Que la consideración y resolución del caso 
en cuestión no puede hacerse sin abstracción 
de los expedientes todos arriba citados, en los 
que consta que el Dr. Guiñez ha sido objeto 
reiteradas veces de sumarios administrativos por 
faltas de diversos tipos;

—Que cursadas estas actuaciones' al señor 
Asesor Letrada del Ministerio de Asuntos' So
ciales y S'álud Pública, queda de manifiesto en 
el extenso dictamen ote. de fs. 37 a 39¡ que el 
citado funcionario coincide con las conclusiones 
de la Comisión’ que tuyo a, su cargo el sumario 
de referencia, manifestando en otrá part& die su 
exposición: “ Que de una lectura atenta’y minu- 
“ciosa de dichos obrados, así como de un aná- 
“ilWs razonado de los! hechos! y de las; pruebas 
“ aportadas, ’ se desprende clara y forzosamente 
“iqua'ninguno de los .cargos que se le hacen al 
“Dr. Di Lella queda probado. Es más, los mis
amos testigos ofrecidos por él denunciante .co- 
“mo prueba de sus aseveraciones, determinan 
“con sus declaraciones lo inexacto é infundado 
“ de la acusación presentada por el Dr. Guiñez”;

—Que de todo la actuado‘resulta suficiente
mente probada la comisión de una falta grave 
por parte del denunciante al .presentar acusacio
nes contra su superior jerárquico ein el' servi
cio. sin ningún fundamento, con lo cual queda 
seriamente afectada la moral administrativa, ha
ciéndose pasible, en consecuencia, de Una seve
ra sanción;

—¡Qué además es dél caso destacar , que el 
criterio aludido precedentemente, fué también 
sustentado en su oportunidad por el ex-Súbse- 
cretario de Salud Pública del Ministerio dél ru
bro, quién por nota N9 1S3 de fecha 2'.de Mayo 
idel año en. curso, ote., a fs. 4 del Expediente 
N?-21.392 C2)|56 solicitó la exoneración fiel'Dr. 
Guiñez fundamentando dicha medida en que: 
“de acuerdo al resultado del sumario instruido 
Icón fecha 26 de Marzo ppdo., efa el. cual se 
comprueba la culpabilidad del nombrado, quién 
fao ha podido probar los cargos que hiciera con
tía el Dr. Di Lella, les que carecían completa
mente de fundamento”;

—Por todo ello,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. 19.— Exonérase, .a partir de la fecha del 
presente Decreto, al doctor JUAN PABLO RO
SA GUIÑEZ — L. E. N9 3.945.958 —del cargo 
de Jefe de Sección —¡Médico de Guardia de la 
Asistencia. Pública— dependiente del Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública, por falta 
grav® en el desempeño dé sus funciones, • 

suma.de
obfa.se
disposicicfo.es
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"Art. 2?- — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO
■ ' ■ Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefé de Despacho de Asuntos Sociales
y Salud Pública

DECRETO N° 9148—A.
SALTA, 20 da julio de 1957.
Expte. N? 459IG|57 (2486,'57 de Caja de Jubila

ciones y Pensiones--de la Provincia).
' VISTO- en este expediente la Resolución N'-’ 
266 de la. Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la. Provincia,- reconociendo servicios prestados 
én la Municipalidad .de la ciudad de Salta por 
don Humberto Patricio Grande -para hacerlos 
valer ante la Caja' Nacional de Previsión para- 
el Personal del Estado;

Atento a los cargos, cómputos e informes de 
®-, 6’ y ¡7; a lo establecido dn artículos 1¡, 3, 8 
y 20 del Decreto Ley Nacional 9316|46, en articu 
los. í, 2, ti la B y ,9! día la Ley i1041í|43 y en artícu
lo^ 18 a 20 dél Decreto Ley 77|56, y a lo dicta
minado .por el señor Asesor Letrado del Minis
terio ddl rubro a-fs. 13,
El Interventor Federal Interino do la Provincia

’ ' • do Salta
•. •• DECRETA;

■ Art. 19 Apruébase la Resolución N’ 266 
de la Cajade Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 13 de junio pasado, cuya 
parte pertinente dispone:
“Art, 1? — RECONOCER los servicios presta- 
“dos por el-señor HUMBERTO PATRICIO 
“ ¡GRANDE dn la Municipalidad de la ciudad de 
“ISalta, durante (1)' AÑO, SIETE (7) MESES 
“ y formular a tal efecto' cargos al mencionado 
“ afiliado y al patronal, por las sumas de $ 318.60 
“im|n. (TRESCIENTOS TRECE PESOS CON 
“SESENTA CTVOS MONEDA NACIONAL), res 
“ pectivamente, de conformidad a las dispotíicio 
"nes del articulo 20 del Decreto Ley 77¡56, car
ago que el interesado deberá ingresar ante la 
“Caja Nacional de Previsión para eFPersonal 
“(del Estado y reclamarse la parte que corres- 
“-pdo.de al patronal, .para su posterior transfe- 
“rencia a la citada Caja.
“'A|rt.- 29 — DECLARAR COMPUTADLES en 

-"la forma y condiciones establecidas por De- 
".creto Ley. Nacional <N? 9346146, UN (11) AÑO 
“■y SIETE (7)- MESEIS dé servicios prestados 
" en la Administración Pública de esta Provin- 
“cia, por el señor HUMBERTO PATRICIO 
" GRANDE, Mat. Ind. N’ 3.930.761, -para acre- 

’7“;ditarlos ante la Caja Nacional de Previsión 
"para el Personal del Estado.
“Art. 3? — ESTABLECER eh $ 358.40 m|n. 
“ (TRESCIENTOS- CINCUENTA Y OCHO PE- 

-.."SOS CON OUARENTA CTVOS MONEDA NA 
jJ/ÓIONAL) ,1a cantidad que, a su requerimién- 
,t-0 debe ser ingresada o transferida a la Caja 
,?! Nacional de Previsión para él -Personal del Es 

¡tald.0, en concepto .de cárgo formulado por a- 
. "iplicacidn del Decreto Ley 77|56 y diferencia 

“Idel cargo” artículo 20 del Decreto Ley Nacio- 
“Jial N? 9316|45.

' “Art, 49 “» La suma de $ 44.80 m|íi. (OVAREN 
"TA Y CUATRO PESjpS CON OCHENTA CEN 

’ “TAVOS ¡MONEDA NACIONAL) en concepto 
“dé diferencia del .cargo artículo 20 del Decre- 

' “ to Ley Nacional 9316|46, deberá ser ingresado 
: “ ante la Caja Nacional de Previsión para el 

“Personal del Estado, por el señor Humberto 
"Patricio .Grande”.

Art. 2?' — Comuniqúese; publíquese, insértese 
cn-cl Registro -Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
RAUL BLANOHE 

ES Cópia¡
. ANDRES MEN0IÉTÁ
Jefe de Despacho de A. Sofi. y Saltífi Pública 

7DECRETO ‘N9 9149—A,
SALTA, 20 de julio’ de 195'7. . . iiá dé Personal y . lá Dirección de Admiñistrá-
Éxpté. N? 453-G-1947 (N* - 2423|55 agregado &i cito del‘Mihíaterio' del rubro, -

560|56 de la Oaja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia)..

VISTO en estos .expedientes la Resolución N? 
545 -de la ¡Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la. Provincia que deniega la jubilación solicitada 
por don Juan Garzón; y
CONSIDERANDO:

Que el Servicio de Reconocimiento Médicos • 
ha establecido la inexistencia de la incapacidad 
alegada por el peticionante, quien, por otra par
te, si bien ha cumplido 63 años de edad, no 
'cuenta con el tiempo mínimo -de servicios exi
gido para obtener- jubilación por retiro volun
tario;

Por ello -y atento a lo dictaminado por el Ase 
sor Letrado del Ministerio del ¡rubro, a fojas 22,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia do Salta,

D E C, R E; T A :

Art. 1" — Apruébase la Resolución N? 545 de 
la Caja do Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, de fecha 7 de agostó de 1956, cuya par
te pertinente dispone:
“Art. 1? — DENEGAR el pedido de jubilación 
“Ipor incapacidad interpuesto ante esta Caja- 
“por el .Señor JiUAN GARZON, Mat. Ind. N“ 
“13.929.094, por no estar encuadrado en las drs 
“posiciones dali artículo 31 inciso a.) del Decre- 
“to Ley N? 77f56”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
RAUL BLANOHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 9150—A.
SALTA, 20 de j-uiio de 1957.
Expte. N? 25.02¡7[57.
VISTO lo solicitado en este expediente por el 

señor Director de Medicina Social; atento a las 
actuaciones registradas ¡y a lo informado por la 
Dirección de Administración dél Mmisterro del 
rubro,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
de Salta

DECRETA;

Art. 1? — Desígnase Jefe de la Sección Alcoho 
lismo, Toxicomanía, y Enfermedades Mentales 
de la Dirección di Medicina Social, a partir de. 
la fecha en que se (haga cargo de sus funciones, 
al doctor CARLOS JESUS JOSE IGNACIO 
QOUiREL, L. E, N? 6.453.'765, con la remunera
ción mensual de dos mil pesos que para dicho 
.cargo prevé la Ley de Presupuesto .en -vigor.

Art. 29 — Desígnase Oficial "6’, Médicos Au 
xiliares del Hospital “Josefa Arenales de Uribu- 
ru” dependiente dé la Dirección de Medicina 
Social, a los doctores: ROLAND COLINA, L. E. 
NQ 6.473.310, y Juan ¡Carlos (Palacios, •—L. E. N9 
3.454.374, a partir de la fecha en qu© los nom
brados se ¡hagan cargo de sus funciones.

Art. 39 — El gasto que. demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al A- 
nexo E, Inciso 4, Item I, Principal a) 1, Par
cial- 1 de la Ley. de Presupuesto vigente. ’

Art. 49 — Qomuníquese, publíquese, insérte
se en el Registró Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe da Despacho de Asuntos S. y S, Pública

DEORÉTO N» ÚlSl^As ■
SALTA, 20 de julio 'de 1957.
Ex¡pté. N’ 24.935(57. ■
VISTO éste expediente, áiéhió á las áctiia- 

OióiiéS producidas, a lo informado por la Ófici-

El. Interventor Federal Interino de la’ Provincia 
da Salta

D E C R E T A: .
Art. 19 — Desígnase, con anterioridad al 1? de 

abril -del corriente año, Auxiliar 5’, Auxiliar Ad
ministrativa, del Hospital “San Francisco So
lano” ds El Galpón, a la señora RUTH ESTHER 
SANS DE PEDRAIZZA, L. C. N9 2.683.316; pa
sando a revistar como Auxiliar 2'- desde él 1'-’ . 
de julio, en curso.

Art. 29 — Desígnase, con anterioridad al l9 
de abril del comente año, Auxiliar 5?, Ayudan
te Partirá, del Hospital “San Francisco Solaí1 
no” de El Ga’pón, a . la señora MARTA RAMO
NA SANS DE’SANS-, L. C, M? 0.945.341.

Art. 39 — Desígnase, con anterioridad al 19 
de abril del corriente año, Auxiliar 59, Peón de 
patio, personal dd servicio del Hospital. “San 
Francisco Solano” de El Galpón, al señor AROL 
DO OHAVEZ, L. E. N9 7.244.122,'en el cargo 
creado en el Presupuesto pala el presente ejer- • 
cicio.

Art. 49 — El -gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, -éñ .los artículos í9 
y 29, deberá imputarse al Anexo E, Inciso '2, 
(Sferv. Campaña), Item I, Principal a) 1,. Par 
cial 1; én lo referente, al. articulo 39, con impu
tación al ‘Anexo E, Inciso 2, (Servició de.Caahf 
piaña), Item. I, Principal a)' 4, Parcial I, dé lá. 
Ley ¡dé Presupuesto en vigencia. ‘

Art. 59 — Comuniques», publíquese, insérte-, • 
se en el Registro Oficial y archívese. ;

JUAN FRANCISCO MATHO 
ROQUE RAUL’ BLANCHE ,¡ 

Es Copia: • .. . . ■
ANDRES MENDIETA . - .

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales , . . 
y Salud pública.. -m '

DECRETO- N« 9162—A. ... ■
ISALTA, 20 de julio de 1957.
Expte. N9 24.554|57. :
VISTO este expediente,c atento á las actua

ciones producidas, a lo informado por lá Ofi
cina de Personal y la Dirección de Administra
ción del Ministerio del rubro,. - • • _ . ' ’.. ’ ’.
El Interventor Federal Interino .en. la -Próvin- , 
cía do Salta, ,

D E O R E| T A,: '
Art. 19 — Reconócense los servicios presta

dos .por el señor PLACIDO -OAZON, como Peón 
de Patio, categoría 2’, Personal de Seiviaio-Tran 
sitorio a Sueldo, del Hospital “San Vicente Se 
Paúl” -de Orán, desde el*  i" ai-30 de setiembre 
del año 1956. ' ’.

• Art. 29 — El .gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputarsa- 
a-1 Anexo G, Inciso Unico, ,por corresponderá 
un ejercicio vencido y ya cerrado, del Presupues 
to vigente.)

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
en él Registro Oficial y'archívese.

JUAN FRANÓISCO' MATHÓ
' RAUL‘BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA ‘ ;

Jefe ñe Despacho dé Asuntos '
Sociales y Salud Pública ,

----- - --- f.
DECRETO NO 9153—A..

SALTA, 20 de julio de 1957. 
■Expte. N? 21.804 (2) año 1957.
VISTO la necesidad de prorrogas por el año 

en curso él subsidio que én lá suma de $ 1..000 
m|n. le fuera acordado en el año.- 1956 a- la A- 
grupación dél Indio “Cacique Cambay”;'atento. 
á lo informado por la Dirección dé Administra
ción del Ministerio .diel rubro y a lo manifesté,do 
por el Subsecretario de Asuntos Sociales,'
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta 
DECRETA:

_ Art. 19 — Concédese úñ subsidió por él mes 
de Abfil1 del año éñ ctasó, eii ia suma de CUA
TRO MIL PESOS m|nACÍIüNAL ($ 4.000 mln.),- 
á ia AGRUPACION DEL INDIO "CACIQUE

” cambay” de 'la localidad de Ta-rtágal, ’

pdo.de
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Art. 2?.—' ¡Concédese, con anterioridad al 1? 
de mayo y hasta, el 31 de Diciembre del comen 
te año, un subsidio mensual en la suma de 
U¡N MIL PESOS ¡MONEDA NACIONAL ($ 1.000 
m|n.‘) a la AGRUPAOxON DEL INDIO • CÁÜI- 
QUE OAMBAY’ de. la localidad de Tartagal.
’ Art. 3? ■— El subsidio acordada en el presen
te decreto, se liquidará con cargo de oportuna 
rendición de cuentas a favor del Interventor 
Municipal de Tartagal, don JjOSE TRAVERSI, 
y . con imputación lal Anexo E, Inciso I, Item 2, 
.Principal c) 1, Parcial 5 de la Ley de Pr-esupues 
iió en .vigencia.

Art. 4?.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en. el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO
i Dr. ROQUE RAÚL BLeí-IOBE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 9154—A.
. SALTA, 20 de julio de 1957.
Expíe. Nv 21.804 (2) año 1957.
VISTO este expediente en el que el Dele

gado Provincial de los Padres Misioneros Eran 
ciscanos de Salta, solicita prórroga por el año 
en curso, del subsidio que en la suma de S 1.00'0 
les fuera acordado en el año 195'6 para cada 
una de Jas Misiones Indígenas que tiene a su 
cargo la» referida Orden; y,

-. íA-NDO;

Que es digno destacarse la obra social re
ligiosa en que realizan los citados padres en
tre 1a- población indígena de la Provincia, pues 
con la enseñanza que imparten procuran la 
incorporación a la civilización de apreciadles 
■núcleos de aborígenes;

-Que por ello esta Intervención Federal es
tima de justicia apoyar la .acción de los misio

neros recurrentes, concurriendo con su apor- 
‘te económico para que los mismos puedan sol
ventar los gastos que les ocasiona el sosteni
miento de las casas-escuelas y ■ la enseñanza 
práctica de diversas' artesanías y labores mar 

. nuales a los jóvenes y niñas indígenas;

’ ¡Por- lo tanto, y atento a lo informado por 
tó Dirección de Administración del Ministerio 
del. rubro y a lo manifestado por el Subsecre- 
.'tarlo de Asuntos Sociales,

interventor Federal Interino dé ía Provincia 
do .Salta

DECRETA:

17 « Concédese un subsidio por el mes 
de'Abril del año en curso, en la suma de OUA 

■Tro mil pesos míinacio-nal ($ 4.000 %.
• ) a cada una de las siguientes Misiones Indí
genas que funcionan en la Provincia a cargo 
de los (Padres Misioneros Franciscanos: Río Oa- 
zaparí, Embarcación, Tuyuntí,-La Loma de Tar 
tagaü, Yacui y San Francisco de Tabacal,

Art, 2? — Concédese, con anterioridad al 19 
‘áa Mayo y hasta el 31 di? Diciembre del corrí en 
te año. un subsidio mensual en la .suma de 

' UN MIL PESOS MINACIONAL ($ 1.000.—) 
ün|n, a cada, una da las Misiones Indígenas que 

’. se detallan a continuación, que funcionan a 
cargo de los Padres Misioneros Franciscanos 

ide Salta: Río Caraparí, Embarcación, Tuyuntí, 
La Loma de Tartagal, Yaaui,, y San Francis
co de Tabacal,

Ai't. a? — Los subsidios acordados por el 
¡pifesente decreto se liquidarán con cargo de o 
pprtuna rendición de cuentas, a favor del Su- 
Itorior dél Convento de San Francisco de esta 
Ciudad, R< P, RAIMUNDO MONFELI; y con 
Imputación al Anexo E, Inciso I, Item 2, Prin
cipal c) 4, Parcial & de lá Ley de Presupuesto 
vigente.

Art. 49 Comuniqúese, publiquese, tóséíte- 
ge en el Registro oficial y archívese.

jÜAN FRANCISCO MATHO 
ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copía:
ANDRES MÉNDffifA

" Jefe de Despacho de Asuntos S, y 8. Pública

&ÁLTA, AGÓ:STÓ’8'\bE 195Í

DECRETO N9 9155—A. . .
r.'AHi'A, 20-de-julio de 1957..
Expte. N? 24.912|57. - . . ."
VTSIp en este expediente la renuncia, pre

sentada, y .atento a lo inifoiimado por la Ofici
na de Personal del Ministerio del rubro,'’
El interventor Federal Interino de la Provincia 

do Salía 
DECRETA:

Art. 1’ — Aceptase la- renuncia presentada 
por la señorita MARTA LUISA BALDIVTEZO, 
L. C; N9 3.537.97-2, al cargo de Auxiliar 5’, Nur 
se, dtel Hospital del Señor del Milagro, con an
terioridad, al 3 'de junio del corriente año.

Ait. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia-:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos 8. y S. Pública

DECRETO N’ 9156—(A.
SALTA, 20 de julio de 1957,
Expíe. N? 24.677f5'7.
VISTO esíe -expediente en que la señora. Di

rectora iProvinciaj -de! Trabajo solicita el re
conocimiento de los gastos efectuados con mo
tivo de su traslado desde la ciudad de Córdoba 
a ésta para ¡hacerse cargo de la designación e- 

f.'ctuadja en la citada Dirección, mediante De
creta N9 7820 del 3 de mayo del año en curso; 
atento a los comprobantes que corren adjun
tes de fs. 1 á 4 de .estas actuaciones y lo in
formado por la Contaduría General de la Pro
vincia,
El Interventor' Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. i’ — Liquídese por la Habilitación -de Pa 
gos diñ Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública-, la -suma de Seiscientos veinte pe
sos Moneda Nacional i$ 620.— m|n.), a la Di 
rectora ¡Prwincial del Trabajo, Sra. ANTONÍE

TA E. RINALDI DE SOSA, importe correspon 
diente a los gastos efectuados- por la misma 
con ¡motivo de su traslado de Córdoba a está 
ciudad, de acuerdo a lo expresado precedente
mente y a los comprobantes qu.e corren agre
gados de fs, 1 á 4 del presente expediente.

Art, 29 — El gasto que deimianide el cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo anterior 
deberá imputarse al Anexo E, Inciso I, Otros 
Gastos, Principal a) 1, Parcial 40 de la Ley de 
Presupuesto en -vigencia, orden de Pago Anual 
ÍN9 2,

Art. 8’.— Comuniqúese, publiquese, msérte- 
e en si Registro Oficial y archívese,

Juan francisco matho 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MÉNDIÉTÁ

Jefe de Despacho de Asuntos 3. y §. Pública

*■”0 N9 91-S^A,
SALTA, 20 de julio de 1957,
Exptel N9 24.933137.

. ¡VI-STo Ib solicitado por la Dirección de'Me
dicina Asistencia!; atento a las actuaciones re
gistradas y a 'lo informado por la Oificna de 
Personal y la Dirección de Administración del 
Ministerio del rubro,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
D E C R E T A;

Ai<t, 19 —> Desígnase Auxiliar principal, Ad 
ministrador del-Hospital de ‘íÉl'Caímenv, dé Me 
tán, al señor .VICTORIANO RUBEN BIURRUN 
L. E. N9 6.913.816, coir anteroridad al ’l9 de 
abril del año en curso; debiendo imputarse

slié haberes 'al Anexó. E,.'Snicisó 2,’ (Servicio 
Oampáña), ítem I, priiicipál a.) .1, Parcial 1,. 
d? la Ley de ■presupuesto en vigencia, -

; ........ ■

•• Art. 2? . — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ,

JUAN FRANCISCO MATHO
ROQUE RAUL ENANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA . - '

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Públi. a

DECRETO N9 9158—A
SiAjLTA, 20 de julio de 1957.

¡Expíe. N9 24.868|57.
—VISTO lo sol-citaido por -la Dirección de Me 

dtc'ina Asistencia! y atonto a lo informado por 
la Oficina de Personal y la Dirección de 'Ad
ministración -del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta 
DECRETA:

Art. l9 —- Trasládase y asciéndese, a partir 
del I? de( agosto del año en curso, al actual Au 
xiliar 59, Enfermero del Hospital del Señor ■ del 
Milagro, don BENITO EDUARDO FERNAN
DEZ, L. E. N9 8.904.3'14, para desempeñarse 
en el Puesto Sanitario de “Las Lajitas", juris
dicción del departamento de Anta, con la ca
tegoría de Auxiliar Principal, y en la vacante 
por renuncia ¡de la anterior titular Sra. María 
Gleoflé -M. de Aguirre., • -

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al A 
nexo E, Inciso 2, (Servicio Campaña), Item I 
Principal a) 1, Parcial 1 de la Ley de Presu
puesto .vigente.

Art. 3’.— Comuniqúese, publiquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
RAUL BLANCHE

Es Copia: ...
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N‘9 9159—A.
SALTA, 20 de julio de 1957.
Expíe. N9 2,4.893|5'7.

' VISTO este expediente donde el señor Edúar 
do Larrán 2’ Jefe del Dpto. Técnico, de la pi- 
rección de la Vivienda, solicita se le conceda 
licencia extraordinaria por razones da' estudio, 
de conformidad al certificado de exámen que 
corre a fs. 3 del presento expediente y aton
to a lo informado por la Subsecretaría ’de A- 
suntos Sociales y -la Oficina de Personal del 
■Ministerio del rubro,
ES Interventor Federal Interino en la Provin
cia do Salta,

D E Q‘® A :

■ Art. i? Concédese siete (7) dia-8 ■ hábiles 
■de liceiKda extraondlna-ria, con goce de - sueldo 
con -anterioridad al día 4 de junio del ano en 
curso, al Oficial Mayor, 2? Jefe dñ Departa
mento Técnico de la Dirección de la Viviehda> 
Sr, EDUARDO ¡LABRAN, L. E. N? 7.-211.869; 
de conformidad a -lo que establece el’ Capítulo 
VIL Art. 30 ide la Ley N? 1882,

Art. 2? — concédese licencia extraordinaria» 
sin goce de sueldo, con anterioridad ál dia 13 
de junio y hasta, el día- 28 del mismo mes, al O 
ficial Mayor, 2’ Jefe del Departamento Técnl-' 
co de la Dirección de la Vivienda, 'Sr. EDITAR 
DO LARRAN; de conformidad a lo que estable 
ce el Art. 29 de la. Ley .N’ 1882,

Art. 39.— Comuniqúese, publiquese, InsértS'*  
so en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

És Cópiá:
‘ ANDRÉS MÉNÍJIETA
Jefe de Despachó de A. Soc. y Salud Pública

DECRiETO N9 9160—E. .
SALTA, 20 de julio de 1957 . .
Expíe. N9 1620-195-7. . , .

. VISTO .este expediente, y el Decreto - Ñ9 ¿04á¡ 
de feto 'I? ,áe nwyo jígdo., .-pó? qug 
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conoce, un .crédito por la suma de $. 1.269 ,m|n. 
a 'favor de -ia Cárcel Penitenciaria én concepto 
de. provisiones efectuadas durante el mes "de di 
ciémlbre de 1956 a la Comisión de Presupues
to, 'Reorganización y Fiscalización de la Admi
nistración Provincial,

■Por ello y atento a lo informado' por Con
taduría General a fs. 8,
El Interventor Federal Interino .de la Provincia

. ’ - de- Salta
DECRETA:

Ait. 1’ — Con intervención da Contaduría 
General-, pagúese por su Tesorería General a 
íavor de la Cárcel penitenciaría, con cargo de 
oportuna rendición de .cuenta s, la suma de 
$ 1.263.— m|n. (Un mil doscientos sesenta y 
nueve pesos Moneda Nacional), en canee.ac.ón 
del crédito reconocido por Decreto N“ 8042)57, 
por pl concepta expresado precedentemente, de
biendo imputarse ,d.cha, erogación, al Anexo G 
Inciso'- 'Unico,’ Deú'da Pública, Princpal 2, Par 
cial 4, de lá Ley de Presupuesto en vig-.ncia.

Art. "2’ -r- Comuniqúese,.-publíquese, insérte
se en él Registró' Olicial y archívese.

JUAN FRANCISCO MA1HO 
ADOEl'U ü.lCrü.ÚLU

Es Copiar ■
SANTIAGO F. ALONSO HERRER •

Jefe de Despacho del’ Ministerio de Ec»n m,- .
F. y O. Públicas

DECRETO N9,9161—E,
SÁLTA, 20 de juno de 1957. }
Expte. N9 854-1957.
VTbTO este expediente y el De retó N? 7417, 

de fe’uha 12'd- abril dei coxriexite año, poi el 
que 'se reconoce un créd-to a favor- de .a Di
rección dé Arquitectura de la Provincia, por la 
suína de $ 1.826.95 m|n. por importe de factu
ras .que corren agregadas a las presentes ac- 
tuácionrs;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría- General a fs. 78,
El. Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta 
.DECRETA:

Art. I9 — ’ Con inteuvención de Contaduría 
General págu-ese por su Tesorería General,. a 
favor de la Dirección de Arquitectura de la Pro 
vincia,..la suma de $ 1 .'326.95 m|n. (Un mil o- 
tíhocient'os veintiséis pesos con noventa y cin
co centavos Moneda Nacional), .en cancelac.ón 
del crfédito reconocido por-Decreto N?- 7417|57, 
por el concepto expresado precedentemente, de 
bienldo imputarse dicha- erogación, al Anexo G 
Inciso Unico, Deuda Pública, Principal 2, Par 
cial 4- de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

... JUAN FRANCISCO MATHO
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
. SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 
. . F. y O. Públicas

DECRETO N? 9162—E.
SALTA, 20 de julio da 1957. . ..
Expte. N9 2930-1957.
—VISTO este expediente por el que H3M 

WOLD TRADE COÍÜEpRATTON gestiona el 
cobro-.-de factura por. la-suma de $ 55.436 '% 
en concepto de alquiler de máquinas, su aten
ción técnica, provisión d? fichas, de cintas y 
de barras a la Sección Compilación Mecánica, 
durante los meses de abril y mayo del eorrien 
te año; y _ _____ .

CONSIDERANDO:
Que a fojas 6 corre facturado un gasto de 

$ 19.800 m|n. coi-respondiente a la provis ón de 
360.000 fichas solicitada directamente por Con
taduría Gímera-1 por razones de urgencia y por 
tratarse de un -artículo cuya fabricación es ex
clusiva de la' firma recurrente, ño existiendo 
substitutos convenientes, articulo 50, inciso c) 
d)a la Ley . N9 941 de Contabilidad; . ...

Por ello, y atento, a lo informado por Ccn- 
taduria General,
El Int rventor Federal Interino de la Provincia 

do‘Salta
DECRETA:

Art. I9 —i Apruébase- la compra d'recta a I. 
B M.' W-ORLD TRADE-CORPÓRATION de 
360 000 dicfhas modelo 5030 en I a s u m a de 
$ 19 800 m|n. (Diez y nueve mil o trocientes pé 
sos Moneda nacional) realizada por Contaduría 
General con destino'a lá-máquina eléctrica de 
contato .l'dad en mérito 'a-, las-' disposmon.es con
temidas en o! artículo 5.0, inciso c) de la Ley -N9 
941 de Contabilidad en vigor.

Art. 2? — -Con intervención de Contaduría Ge 
n-.-ral ’iquídtese a faivóf de 'su Habilitación de
Pagos- por su Tesorería Geire'al, con . cargo de 
oportuna bendición de oum' as, la suma de 
$ -55.436— m|n. (Cincuenta y -Cinco MI Cuatio 
cientos Trenta y S’is Pesos Mon da Naconal), 
a fin de que con d dho importe abone a la fir-- 
ma I. B;-M. Wo-rd Trade Co-p-orátion por los 
‘■oniept'S exp erados p eccdentem n'e, deb’endo 
imputarse dicha eroga ’on ai. Anexo C— Inc so 
II— Ot-cs Gantes— Prin ipa-1 a) 1— Parcial 3 
de ’a Ley de Presupuesto en vigenc'a —Orden 
de Paso Anual N9 25. <

Art. 3’ —• Comuniqúese,..publíquese, insértese' 
en el Registro Oficial y 'archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO
' AlIGl-tU (jAUljiULO

Es Copia:
. SANTJAGO-FELTX AL' NSO HERRERA 

Jefe de D.spacho del--M. de E. F. y O. . úb .ca

DECRETO N9 9163—E.
SALTA, Julio 20 de 1957.
VÍSTO la n.ce.-idad de prov.er a la.Seco'ón 

Compila ión Mecánica de Contaduría G ne.al 
del persona' necesario para la atención de las 
tareas que t ene a fatalmente a su cargo y a 
fin -de posibilitar el regular cump imiento di 
las mismas;

IPor ello, atento á las noces’dades del servi
cio,
El Int rventor Feder-1 Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. 19 — Adcíbese a la Sección Compilación 
Mecánica de • Contaduría General de la Prorrin- 
cia a la Aux -bar 2? de ia Dimcc ón Genera’ -de 
Inmuebles, señorita Lu recia Sotomayor, en mé 
rito a lo expresado preceden-’.-emen'e.

•Art.-29 — Comuniqúese, pub íques-, insérte 
se en el Registro Oficial'y archívese.

. * ' JUAN FRANCISCO MATHO
...... .......... ADOLFO GAGGIOLO 
■Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

J~fe de Despachó'dél';M. déE.-F. -y O. Pública'

DECRETO N» 9161—E.
SALTA, Julio 20 de 1957.
Expte. N9 1860—4966. .
VISTO este exped'entejen el que la firma 

Horm'son, So iedad Anónima', Industrial y Co
mercial, solicita acogerse ‘a los b-ne'icios de 
la exención impos'tiva correspondí nte a las 
nuévas 'industrias en lo que r-.-sresta a ’a fá
brica de caños y -piezas esp-"cíales de hormigón 
simp’e y afinado y predu tos p’emoldeados, de 
propie'lád de osa empresa, que re ■ encuentran 

. ubicados colindando con la E.'tac’ón- Transmi
sora de Radio Gene-al Güemes, entre el cami
no a La Tria-y el Río Arenales; y

CONSIDERANDO:
Que se ha acr. d'tado deb dam-nte en estas 

a-’.tuac’oneá que se t'ata de una industria nue 
. va'Mfie ha cónicnzMo prqduc"ión e’ 2 de ma 

yo de' arrien'e a^o liábiéñdo-ve ver fi'’di ñor 
. intermedio de ’a Dirección G.ne~a.’ de Rentas 

la. existencia de .los. bienes detallados, en el -''n- 
ventario .de'fs. 617,'’i. ■ <

Que por do expresado corresponde acordarle la 
exención ique p-.av.en las disposiciones en vi- 
geñe á, teniendo por otra paite en cuenta el 
beneficio que representa a ía PrOT-ncia- la ins
ta ac ón .de la fábri a aludida, con la consi
guiente inversión de capital y la creación de 
una nava fu .nte de trabajo;

Por ello, y atento a lo informado por la Di- 
rem ón General de Rentas y .oído el señor Fis
cal de Estado,

El Interventor Federal Interno-de la .Provincia 
de Salta

DECRETA:
Ai.Tt. T9 — Das)árase acogida a la- firma Hor- j 

misan Sociedad Anónima industrial y Comer
cia-. a ios b nrf cías de exen ión impos'tiva que, 
por el término de tres (3) años estab!e'’e el 
p. tí ulo 294, inciso 2?. dé1 Código Fircal en vi
gencia a partir del día 2 de mayo del corriente 
a>ño, y en-lo que se refiere a la fábrica'dé ca
ños'-y. p'-ezas-de hormigón y pTodu-’tos'pramol 
drgidos expr. sada p’eced ntemente, dé propie 
dad de esa Empresa.

A t. 2? — Tome on-rcim'ento Dirección Ge- • 
r-e'al de Rentas a sus efeotns.rr..,

A"t 39— Comun’qu'-se puviqúésé. 'n^órte-
o en p1 R ír'stro rf'c'al v ar'h’vese.

JUAN FRANCISCO MA~H1 
ADOLFO GAGGIOLO.,

Es Copia: *
San1 -’orp F vx Alonso He~e"n
Je'e de Despacho de1 MinisfaTio de E , F. y Ó. P.

D~T~F?,eto N9 9165—E.
T’iLTA jn’in 2b «’a 1957.
E-T'+e N9 1114—1957 " )'
vrsyrn e-+,e e-ioerlient? y qt De-retn N? 7287. 

iSq f<~ |r,n 3. de a-bri’ cfa-’ año rn cu-sn. pnr p.1
-e -e rwm'ce "n cród'tn por la suma de 

*, a<E9Vi mln.. a teno~ de ’a ’Di'e.-c'ñn Gpne- 
~»J d,. Rentas w>’- imno'te d-1 facturas de1 Ins- 

■o-nrijv.’.-’.i de Srigoms en c«n pptn de Pó 
'"z» P^teni-e de ve=nr>nsnhí’’'''ad civil -raber- 
h-irn d; -v'eqq-qc; d.e-<T.e el 9.s de novemb’e hasta 

l9 de di~iem.br-’ de 1956;
Pn~ «’io. v atento a lo informado por Conta- 

d’i-ía General a fs. 6.
El Tntrrvcntnr Federal interino en fa Ptu'v’n- 
cía tío Sa’ta,

DECRETA:

Art. I9 — Con intervenc’ón de Contaduría 
General .pagúese pon su Tesoreiía Gene-al .a‘ fa 
vor de la Dir cción Gi.neral -de Rentas, con car
go de oportuna rendición de cuentas, la suma 
de $ 4 97973 mto. (Cúat’o Mil Nove’ entos Se
tenta y Nueve Pesos con Setenta y Tres Cen
tavos Mmieda Nacional), en cano.-lac'ón del eré 
dto reconocido por Decreto N9 7287-57, por el 
concepto exp'esado preccd ntemente. débeñdo 
imputarse di ha ©"ogación a’. Anexo G— Inciso 
Unicc— Douda Púb’ica— Principal 2— Parcial 
4 de la Ley -de Presupuesto en vigencia.

Art. 29 — Comuniqiiese.- publíquese,’ insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Cop’a:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO .

Jefe de D spaeho del .Mn’s’er o ñ Eco
nomía, F’nanzas y Obras Públicas

DECRETO N9 9166—E. „•
SALTA. Julio 20 de 1957, - . ■
Expte. N9 2673—57.
—-’"rSTO que a Di ección de Arqui'e~fara de 

’a Pr'v'n’ta sri cita en estas a-funciones la li- 
"ui-’a ión de fondos a su favo’-, a fin -do aten-' 
de’ ob'io-ac on.-s. eontrnídas por él mes-de ju- - 
n'o ppd~>.. de conformidau á- lo dispuesto por 
De-etc-Le- N9 442 de’ 23'811957;

Poy e’'o. y at-nto a lo informado por Oonta- 
du-íá G-e’-e'a' a fs. 2, .
El Int-T-OTtnr Feder-J.Tn'-rino de la Provincia 

fle SnFa .
DE CR E T A:

/\-+ i? —, previa inte'venc’ón de Contaduría 
General, -liquídese’ por su- Tesor._iía' General a

disposmon.es
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favor de.la Dirección, de.'Arquitectura de la.Pro..., 
h , viñcia, con cargo de oportuna rendición de cúen 
I tas, la suma dé Un Millón W Pesos ¡MlónedájNa 
1 . cioiial ($ 1.000.000,— _m|n.), con imputación' a 
! . Ia’';cüenta .“Valores <a Regularizar _Dirección sde 
1 ■Arquitectura de la: Provincia. ’' Decretó-Ley Ñ9 
1 442|57”, a los fines expresados. preCederitemente. 
j Art 2? — Comuniqúese, publíquese, Insérfe- 
■ se.'en él Registró Oficial y' archívese.
“ ’ JUAN ..FRANGISQO, MATHO
i “í" ÁtíOliFÓ"'-SÁGGÍÓLO
i Es Copia:

. • Santiago Félix Alonso Herrero
j ’ lefc de'Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

i. . DECRETO N9 9167—®.
I. . SALTA, Julio 20 de 1957.
' , Éxpte. N9 2896—1957.
’. VISTO este expediente ppr el. que la Direc- 

i ' ción de Arquitectura de la provincia eleva piar 
'. nillas de las inversiones e imputaciones' por 
' - Obras Públicas correspondientes al mes de ma 
, yo' del presente año; y

' CONSIDERANDO;

'Que en báse a las inversiones referidas y con 
' imputación al Presupuesto General de Gastos 

paira el corriente año. ' se han efectuado 
¡ los compromisos preventivos por un total de 

$ L133542.60 m|n„ con recursos de origen pro- 
. yincial y nacional, respectivamente;

' Por silo, y atento a lo informado por Contar 
duría General a fs. 5,

! . El Interventor Federal Interino de la JProvta- 
cía de Salta

i ' ’ P KOB&T A:
i - Aat.. 1" — Previa intervención de Contaduría
> General, liquídese por su Tesorería General a 
f la Dirección de Arquitectura de la Provincia, 
l . coñ-cargo de oportuna rendición de cuentas, la

suma total de Un Millón 'Ciento. Treinta y Tres 
!'■ Mil Quinientos Cuarenta 'y dos Pesos con Se- 
¡. sentía-Centavos M|N. ($.1.133.542:60 --m|n.), dis- 
i • ¡criminadas .en. $ 896.317.11 m|n. para el PJan de 
j- ■ Obras Públicas ’ financiado con recursos Provin 
i ,- ciaJé^ y $ 237.225.49 m|n. pata -el financiado con 
' ' recursos Nacionales, importes que deberán -ser 
| ■ imputados a las partidas respectivas citadas -en 

’ la "planilla que corre á fojas cuatro de estas 
actuaciones, con. afectación al presupuesto Ge

> ■néral de Gásto’s para 1-957.
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte-

., se. en 'el Registro Oficial y archívese.
L ' JUAN FRANCISCO MATHO

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia:

1 - SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO
¡ Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

I. DECRETO N? 9168—E. 
¡. SALTA, Julio 20 de 1957. 
! . tópte. N» ;1285|57. ’ - 
¡ VISTO' que por Decreto N« 7460 del 15 de 
i. abril d|el año en Cursó, por el'que se reconoce 
> <un crédito ide $ '7.700.—■ ¡m|n., a favor de la. pi- 
i reccíSn General de Estadísticas -e Investigacid- 
' nes. Económicas por ¡déUda qüe tiene contraída

con ía Compañía I. B, M. Wprid. Tiade Corpo- 
ratión en el año' 1956£ -y

\ CONSIDERANDO:

! ; Que didho crédito puede-ser cancelado con
,' fondos de la Deuda Pública Según- lo informa

Contaduría General a fs’ 4;
Por ello.

El. Interventor Federal Interino de la Provincia 
áé Salta '

DECRETA:
Art. 1» — Previa intervención de Contaduría 

i . General, liquídese por su Tesorería General a 
favor ide la Dirección de Estadística e Investi
gaciones Económicas .de la sama de Siete Mil 

( Setecientos Pesos M¡|N. ■•($ ■ 7.700.— ni|n.l, con 
1 cargo de-oportuna rendición'de cuentas, a fin 
i \ de que con dicho importe-abone, a lá beneficia- 
i ria del crédito reconocido por Decreto N? 7460- 

del 15 de abril dél año 'en cursó, debiendo Im
putarse el gasto- al Anexo G— Inciso'-Unico—
Deuda Pública^- -.Principal .2-^.- Parcial 4 .del 

- Presupuesto General de Gastos para 1957*.
Art. 2’ — Comuniqúese, 'publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
JUAN FRANCISCO-. MÁ-IHO 

" ADOLFO-GAGGIOLO 
Es Copia:
'■ SANTIAGO ¡F. ÁLONiSO HERRERO 

Jefe de-Despacho del Ministerio de Economía,
F. y O. FúblleM

DEORETQ N9 9169—Jí. 
SALTA, Julio ¿i) de .1957. 
Expié.' N9 2934—1957.
VISTO este expediente, por el que Contadu- ’ 

ria General solicita-la aprobación y pago de 
las planillas de horas' extraordinarias devengar; 
das por el personal de la Sección Compilación 
Mecánica, dependiente .de -la .Contaduría Gene
ral, durante él mes de. mayo deí año en cur
so; y

CONSIDERANDO:
Que dicho gasto se encuentra plenamente jus 

tificado, en razón de haberse ocasionado con 
el objeto de ácélaraT 1^'oónfeccióiñ de las pla
nillas ide sueldos lié lá?. Administración Itroviii- 
ciaJI;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal Interino de I*  Provincia 
dt Séíta

DECRETA:

Art. I9 Aproábanse las planillas de horas 
extraordinarias devengadas por el personal de 
la Sección Compilación Mecánica d» Ja ContaA 
duría- General, correspondientes ál' mes dé ma- 
yoi último, cuyo total., a liquidarse asciende1 a 
la suima de $ 818.80 m(n. (Odhócitotos Diez y 
Ocho Pesos cón 'OchentálCéntátvós.Monedé.'Na
cional). - -

2“ — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese a favor de la Habilitación 
de Pagos, por Tesorería General la suma de 
$ 81S.80 m|n. (Ochocientos Diez 'y Ocho'Pesos 
con Ochenta Centavos Moneda. Nacional), con 
cargo de oportuna'rendición dé cuentas, a fin 
de que con ¡dicho importe abone a sus benefi

ciarios. las planillas, que' se, aprueban por. el 
artículo anterior, debiendo imputarse dicho gas 
to al Anexo C—< Inciso II— Ítem' 1— - Gastos 
en Personal y siguientes partidas: '

Principal c) 2— Parcial 5 ....... $ 712.'.— 
Principal e) 2— Parcial, 1, ............. v. log.go;.

$ 818.80

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN. FRANCIECO MATHO 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERBERO.

Jefe' de Despacho., déí. Ministerio * de Eco
nomía, Finanzas y Obráa.. Públicas,

DECRETO N? 9170—<- '
SAI/TA, J'ulió 20 dé 1957.
Expte. Jf? 2^8(1—<1957.
VIpTO.este expendiente .eñ.el que corren las. 

planillas de liquidación de horas extraordinarias 
devengadas ■ durante los meses de junio.y..julio 
por el Oficial Mayor de .Economía, Finanzas, y.. 
Obras Públicas, señor Mariano, Coil-Arias; y .

CONSIDERANDO:

Que por Encontrarse dicha liquidación auto
rizada conforme al Decreto N9- 7928|57 corres
ponde su aprobación y pagó; ■'

por ello, .

El Inter ventor Federal Interino ,de, la Provincia,.. 
'.-de-SaW*  .

DECRETA.:

Árt. 1» —:Aprüé¡5ansg las planillas, dé' iiqui- • 
dación de horas extraordinarias-¿ favor dél*Ofi-  •

cial-j Mayor de Ecoñoimía, Finanzas y’ 'Obraa."Í’í¡ 
blicas,, ,'doñ Mariano Coír-AriaSj-,cofrespótídién- .
tes q, los .mesas de junio'. y julio' piasadós¿’cuyo ,v“
importe asciende a lá sütma. 'total’ dé Ochóciieñ.- 
tos Veintiocho Pesos Mp7.';($ ^28.-éT'm|ñ;)..

íAlrt.- a» ■— iCpn .-.intervención';¿dp ■'Cóníáduría 
General liquídése póí su Tesóréría Generar, á 
•favor dé la Habilitación ídé‘ Pagos' deTMinisté- ’ 
río ,de. ¿Ecpnotmía, qEipqnzas >y--5Qbras' ¡¿públicas, ¡ 
con carígo de oportuna ^rehJdi'Ción de cuentas, la 
suma de $ 828.— m|n. (Ochocientos Veintiocho -£
Pesos Moneda Nacional), a ios fines de que la 
misma - abone a- -su -iberietficiario das- ptanillaigl-ar 
probadas por ©1 artículo anterior, gasté7 quéíd'e- 
berá imputarse al Anexo G— Inciso HI-^ Ttém 
1, en las proporciones y a Jos parciales sigüíen.
tes:
$ 720 al ¡principal c) a— Parcial *5  
” 108 al PrincipiEü e) 2— Parcial 1.

Art. & — Oomuníque««. FUbUfMiM, 
se en el Registro Oficial y .archívese.

JUAN FRANCISCO MATH8 '- <«
ADOLFO- GAGGIOLO ' '

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N9 9171-fe.
SALTA, Julio 20 de 1957.
Expte. N? 212!—1957.
VISTO este expediente -dñ .ei',qiie'fbsponniéñ? 

do a presentación dé don Rubén Amiicár -Sán
chez, Escribanía de Gobierno saífcítá, «, ‘fs, 2 
disponga la adjudicación-al1 tmismó de úriá'pír
cela rural fiscal que tránsfferid'á por tidri.- "Gis- 
nja¡ro Salvatierra según constancia "en titula pro 
visoria a su favor extendido- por ia Dirección 
General de Inmuebles corriente a fs. 3, le .fué^ 
ra adjjü.dicád’0 por Decreto N’- '592í d'á ‘6jíÚI| - ■ 
53; y ' ' f

.CONSIEDERANDO:
Que no existiendo impedimento' iqgál álguñtf =-: 

para acceder a lo soliciféfib;. ya Que se encuen
tran llenados los recaudos' necesarios en autos, 
coimp así también se encuentra abonado «1 ¡ña
parte die venta del lote referido én^áu totáli-- 
darj;

Por ello, y atento a lo dictaminado por él' ri
señor Fiscal de -Estado a fs. 9,
El Interventor Federal Interino de la Faoviecia - 

d« Salta
DECRETA:

(Afri. iv —■ Déjase sin efecto la adjudicación-' 
die la parcela, rural número. 1I8Ó ubicada1 en 
Aguaray, departamento de San Martín, dispues . 
ta a favor de don Gdnarq Salvatierra por De-, 
creto N& 5921 dél 6-dé*  julio dé-1956, en méri-, 
to a. las presentes consideraciones.

Art. 29 — Adjudícase la parcela rural' ñúm'é- 
ro 1180-dé Agúaráy, departamento- da San^Mar- 
tín. Catastro N9 ■5620!-a-dqn.'RubémAinñ&&'‘'SáSí'‘ 
diez, die conformidad: áidasileyes ri551 y 1338.

Art. 39 — Tome conocimiento Dirección Ge- 
nietral/de Inmuebles y pase, a Escribanía., d?; G.o. ' 
bierno a los fines, de la. escfitúrációñ córréspoif 
diente.

Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese, in'séíté-' . -
se’en al Registro, Oficial 'y' archívese.

JUAN-FRANGISGO-' MATHO '
■ ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia: x
Santiago Félix--Alonso Herrero 
Jeté de-Despachó ctel Ministerio de E., Fi y O':Pl
i —

DECRETO N9 9172—E.
SALTA, Julio 20 de 1957.
Éxpte, N9 5088—1957,
VISIJÓ este, expediente en .el' qúe,"sé gestiona..’ 

la transferencia a favor del señor Felipe Lieñ- 
dro de-, la,parcela 11, úbicada, en'..lá' manzana. 
f>8( a, ^éc’cidn a>- Cafaistrp N9 24729- deí' Dépárj- • 
taonsíntó*  Capital, que fuera, adjudicada al sófiér'- ’ 
JoSé Leónarldéi Rulz. -por. Décretó.'N? 8571,'.dé*" ’. ■ 
fecha 25 de enero de 1954; y-“ ■ ' ■ '
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CONSIDERANDO:

Qtíe se encuentra debidamente. acreditada la 
conformidad del anterior adjudicatario quién 
haré cesión al recuriieribe de los derechos y'ac 
cienes que le correspondan sobre la parcela dé 
referencia;..•

Que .no existen inconvenientes para resolver 
fabofableménte ía transferencia solicitada en 
las presentes -actuaciones; ... -

Por ello, y atento a lo informado por lá. Di
rección General Se Inmuebles .y por lá Direc
ción' General -de la Vivienda y a lo dictaminado 
por. él .señor Fiscal de Estado, _ . .
H Interventor Federal Interino de Ja Proriaél» 

te Salte
DECRETA:

.Art. 1? —.Transfiérese a favor del señor Fe
lipe Liendre., la parcela 11, ubicada en .la maJn 
zana. 68. ia, Sección D,. Catastro N? 24.729, del 
Departamento. Capital, con .una- superficie- total 
de 200 m2., que le fuera. adjudicada, al ..ssñor 
José Leonardo ...Ruiz por Decreto .N» 8571|54.

AS*.-.  2? — Tome conocimiento Dirección Ge
neral de Inmuebles y pase a Escribanía de Go 
bieflno a sus efectos.

Art. 3’.— Comuniqúese, publiquese, insertó
se en el Registro Oficial y.archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Santiago ‘Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E- F. y O. P.

DECRETO N’ 9173—E.
SALTA, Julio 20 de 1957.
Expte. N». 1374—11957.
VISTO., este expediente en el que se gestiona 

la' transferencia a. favor del señor Roberto Rió 
ja de ía parcela 7,. ubicada en la manzana 28 
del pueblo. de,Aguara», Departamento do San 
Mar.tín, que fuera adjudicada al señor. ¡Máriuel 
TeílieEiiea, por. De rqto N» 10 430, de feciha 26 
de diciembre de 1951; y.

. CÓJÍSÍESERANDO:
Qué se encuentra debidamente acreditada la 

conformidad del .anterior adjudicatario quien ha 
efectuado al recurrente ía cesión de sus de.e- 
dluos y acciones sobre la parcela de. referencia;

Que no .existen inconvenientes - para resolver 
faiyorá.bl emente la transferencia solicitada en 
las,-pre,señtes ..actuaciones,- toda vez que, se ■en
cuentran,. cumplidos los requisitos establecidos 
por las disposiciones en vigencia;

¡Por ello,' y atento a lo informado por la Di-, 
reccióh General de Inmuebles y por Escribanía 
de Gobierno, y a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado,
El Interventor Federal Interin» te te Provincia

- ié Salta ‘ 
DlCÍlTA:

Art. 1° — Transfiérese • a favor del señor-Ro
berto' Rioja la parcela .7, ubicada en la- man-_> 
zana 28— Catastro ji?-5316— del pueblo de 
AJguaray, Departamento de San Martín, con 
superficie total dé 400 m2., que lé fuera adjudi^" 
caída al señor Manuel Tellecttiea por Decreto N? 
1O.430J51. -

•Art. 2? -r Tome- conocimiento Dirección Ge- • 
neral de‘ Inmuebles y pase a Escribanía de Go 
biemo. a- sius efectos.

Art. 3’ — .Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO .
ADOLFO GAGGTOLO

Es Copia:
' SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe''dé Despacho del M. deÉ.F.y O. Públicas

.DECRETO NV 9174—E.
SALTA, .Julio 20 de 1957.
Expte."-N9 2721—<1957.
•VISTO que: Habilitación de Pagos del -Minis

terio dá Economía,-.Finanzas .y Obras-Públicas-. 
solicita la transferencia-de partidas en ej ítem-

‘ O Iros Gastos” su Presupuesto- General pa
ra 1857, a fin de poder hacer frente a, eroga
ciones futuras; y ■

ÓONSÍDERANÓO: -

Que no existe impedimento legal alguno pa
ra acceder- favorablemente a ello, ya que el ar
tículo 12 de la Ley 941 ‘dé Contabilidad au
toriza dichas compensaciones, al no 'alterar .él 
crédito 'principal asignado;

Por ello, y atentó a lo informado por Corita 
duría- General a fs. 2,
El Interventor Federal laterÑM te la Fsoritete 

te Sstt»,
D 1 C R I 1 A:

. Art. 1- — Autorizase a Contaduría General 
a transferir d-4 Anexo C— Inciso I— Item. 2— 
Principal a) 1— Parcial 13, la suma de $ 7.000.- 
m|n. (Siete Mil Pesos Moneda Nací-mal), para 
reforzar,el Parcial».37-jdel mismo;..Anexo, .Inciso, 
Item y Principal, 'de la Ley de Presupuesto pa 
ra 1957.

Arf¡. 2».— Comuniqúese, publiquese, insérte
se eñ e] Registro Oficial y archívese.

■ JUAN FRANCISCO MATHO 
ADOLFO GAGGTOLO 

Es Copia: '
SANTIAGO F. ALONSO HERBERO

Jete do Despacho flel Ministerio te ycoaoiaaín, 
F. y ©. FéWIeM

DECRiEip N’ 017&-E. ’ 
SALTA’, Julio 20 dé 1&57.
Expte. N’ 2G32—57:
VISTO'este exp'édiénté por él que Administra 

cióñ General 'de Aguas de Salta eleva para su 
aprobación memoria descriptiva, cómputos mé
tricas, pliegos dé coiidicioiíes y especificaciones, 
planos y presupuesto oficial qué asciende a lá 
suma dá m$n. 143.735.60, más las sumas de 
$ 14'873.53 en concepto ¿fe] 10 o|o dé imprevis
tos y $ 7.436.79 del 6 o[o "de, inspección, corres
pondientes a la obra “Ed.ficio- para sala de má 
quinas usina Río Piedras —Dpto. Metán;

iPor ello, atento a que diciha obra se encuen- 
dra en las <disposlo.enes del .Decreto-Ley N? 547| 
57f¿a lo resuelto por el H.. Consejo de Obras 
FábMcas y t lo informado por Contaduría Ge
neral,
El Fctencator ÍFeteml laterías te te ñwrtela 

te S*á*
DECRETA:

Art. .1? — Apruébase la documentación corres 
póridiént’é a lá obra ■‘Edificio para Sala- dé Má 
quinas Usina -Rio ■ Piedras —Dpto. Metan”, con 
sistente. en:, memoria descriptiva, cómputos mé 
tríeos, pliegos dé ■condiciones y especificaciones 
planos y presupuestó oficial que asciende a ,1a 
suma de $ 148.735.88, más las’suma’s dé’ $ 14. 
873.50. en concepto del 18% de imprevistos y 
$ 7'.436.79 del 5% de inspección. .

Art. 2t, —.Autorízase a Administración Gene
ral dé Aguas' de Salta, para llamar a licitacicri 
pública para la adjudicación y realización de la 
fererida obrá, -de conformidad con las. disposi
ciones légales vigentes • sobre la materia.

Art. 3C.— Hallándose encuadrada' la. obra 
mencioné®, en. las prescripciones dél dacreto- 
ley Nv .54!7|57, Administración G-ineral de A- 
guás de' Salta copágnará en los pliegos-' de li
citación y . contrato que la misma no está am
parada por el décreto-ley 434¡57 de reponqciuiien 
to de mayores' costos ni su decreto reglameñta- 
rio. . •

Art. 4? — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 

Anexo H, IricisoTV, Capítulo U, Título 8, Subtí
tulo E; Bubro*  Funcional’ I, Parcial 7‘ de. la*  L=y: 
de Presupuesto -en, vigencia,r?PÍan de Obras Pú 
Micas atendido con recursos de origen nacional.

Art. 59 —. Comuniqúese, publiquese, insértese 
en ’ el Registro ' Oficial v BTChívese.

JÚÁN FRANCISCO MATEO 
ADOLFO GAGGIÓLO 

EiM Copia:
PEDRO ANDRES, ARR ANZ

Jefe te'Despáche -Subsecretaría' de O; PábSete-

DECRETO ..
SALTA, 2? de jú.io efe ■1967.
Expte. N? 2164-1957. ,
VÍSTÓ él-Decféto-Lay ’.N? 524 fiel afio’en eur

so, por el que se , autoriza a Ctiitaduría ,-Ge-. 
neral de la Provincia aladijuirir directamente 
de. la Dirección General de ^uminíétros itel Es
tado, 'dependiente 'del Ministerio ¿e Hacienda 
de la Nación tres máquinas de escribir;, y,

CONSIDERANDO:

Que por él mencionado ínstrúmento legal se 
arbitran los, fondos necesarios.para la adquísi- 
cite de referencia correspondiendo por ..lo tanto 
ditponor s:x liquidación ¡para*  él págo respéctivó; •

Fot ello, y át.mto á lo informado por ,Con-. 
taduría General, •
El Tátarricntax Federal Interin» dé ia Provincia 

te ‘Sálte ’
Di C BB 7 A:

Art. 1’ — Prjvia intervención de- Contaduría 
Génerál, liqúídésa a favor de sü. Habilitación de 
Pagos por Tesorería General, con cargo de opor 
tuna rendición de cuítalas, la suma dé.$ 24.18® 
75- m|ri. (Vtóriticuatro mil ciento. ochenta y .»>ia 
pesos con setenta y cinco centavos Moneda Na
cional) a los .fines previstos por ¿Decreto-Ley. 
N? 5Í24 del 24 de máiyo del año ¿ti 'curso; con'- 
imputación al Anexo 0, Irv.iso II, Principal b) 
1, Parcial 10 di?l Presupuesto General .de Gas
tos para 1957, Orden de Pago Anual N» 35. \

Art. 2» — CpmuníquBB», publiquese, insérte
se en ¿1 Registró oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despicho del M..deE.F.yO. Públicas

DECRETO N’ 9177—E.
SALTA, 20 de julio dé 1957.
Expte. N’ 3045|1957.
VISTO lo solicitado por lá Dirección de Can- 

tealor.de Precios» y •Abastecimiento en el san- 
iido de que se aclare el Decreto de fijación de 
precios del pan; y

',>NSI¡DÍ36Á^^» , ' . . • ...

Que sé hace'.'necesario ¿clarar el artículo .1» 
del- Decreto N? 9044|57; eri lo que respecta al 
alcancé del término ‘‘Pan Cón grasa”- .

Que sé' ha comprobado que las llamadas 1‘Tor 
tillas” y “Bollos” sé; los está experfliando ¿ b¿ 
ptóecitf superior a $ 4.80 ol fcilo; ■

Por ello,

81 Interventor Federal Interino ¿á 1» Fr.'wm- 
cla te Salta, .

» E tí E i T Á :

Ári.' 1? Aclárase ©1 artículo l’-del Decreto 
N? 9044|57, eñ él sentido dé qué dentro dél lla
mado ‘Pan con grasa” se im-luyán los’ “cuemí- 
tos", “torcidos”,, "tortillas”, “raquetas” y .“bollí 
tos”, los ijiíe dlábeiñh-ser expendidos eri mostra 
dor dé fábrica*,  ál preció 'de $-.4”.80 .(cuátip .pis
aos- con ochenta centavos moneda na'cionál), él 
kilo. . ■

Cada kilo, déée’ .córitériér hasta. 24 piezas; d&-, 
blondo venderse'cada pieáa á f Ó;2Í).— (¡veüitia 
centavos móhedá fiacicmtó). .

Art.-,2? Tódasjas'- infracciones,; al presenté 
Décreto,' aerán.' sancionadas, conformé lo deter
mina las. leyes (que reprimen el agio y la es
peculación. , ‘ . . ; . .

Art. 37 — Comuniqúese; publiquese, insérte
se em el RegistR) Oficial y afch'ívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
u ADOLFO GAGGIOLO

Es'Copla: ’ ; ...
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefa de' Despacho del Ministerio de Eco
nomía; Finanzas' y Obras Públicas

DEC1RETO ’N»’ 9178^-®. ’
©ALTA. Julio 20 de 1857.
Expte, N’: 29'68-^1957..', . . ' .
VISTO .'este'expediente éñ, el que la DÍrec- 

clón.-General te Rentas comunica qué en el ax~

tealor.de


FAGv.¡M- f ......... sál$a„ Wsaoís.'üé .... .. '
| , ■ . -- ■„ . -“
; quéo practicado con fedha. l'l-.dél,.cQrj.'igiite mes 
-' y año a la expendedora de "valores' fiscales en 
í los Tribunales de esta Ciudad, sonora Anselma' 
[ Kantírez de Muceda, ..se ha verificado una dife

rencia faltante de §. 5.22.4.80 m/n., habiendo ges- 
! tionado dicha .repartición se ihicie el juicio de 
; responsabilidad consiguiente, de acuerdo a lo' 

dispuesto por el .artículo -102 de.la Ley de Con
! tabilidad en vigencia '; 'y

| ' CONSIDERANDO:
i Que .resulta necesario . adoptar las medidas 

preventivas que demandan las circunstancias
1 hasta tonto se conozcan las conclusiones de 
i Contaduría General y se delimite el grado de 

résoonsafoi-lidad existente;
' ¡Por ello, y atento a lo informado a fs. 1 de 

las presentes actuaciones,
El Interventor Federal Interino de la ffiwincla 

de Salta
D E O B 0 T A !

Art. 1’ — Suspéndese en, sus funciones, con 
' anterioridad al 11 dél corriente mes y año, a 

la expendedora ■ de valores fiscales en los Tri- 
bunales dé esta Ciudad, señora Anselma Ramí
rez de Muceda, ,y hasta tanto se substancie el 

i juicio de'responsabilidad consiguiente, de acuer
do con tas disposiciones del artículo-102 y con-, 
cordiantes die la Ley de Contabilidad en vigen
cia 941.;

1 Art. 2? ■— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en, el. Registro Oficial y archívese.

' ■ ' JUAN. FRANCISCO MATHO 
; ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO-. >■. 

Jefe de Despacho del' Ministerio de Eco- 
- .. momia, Finanzas y Obras Públicas

■ . DECRETO N? M79—E. .
J5ALTA, Julio, 20 de 1957.
■Expte. N? 4292—ÍE—1956.
VISTO este. expediente >en el que corren las 

; actas de. fechas 4 de setiembre y 1'5' de noviem- 
! bre de 1956, protocolizadas por el señor Escri- 

batoú de Gobierno por Escrituras Nos. 307 y 
358, en las que se consignan las protestas for- 

i muladas por el Gobierno de fá^-Prírvincia por 
las cantidades abonadas por Yacimientos Petro 
lífei'.os -Fiscales en concepto de cuotas por re
gadías correspondientes 'a los meses de julio ,y 
agosto y al mes dic setiembre del -año 1956, res
pectivamente, y se hace reserva de los derechos

. que‘ en consecuencia le corresponden a la tPro- 
1 vlncia; y
- ¡CONSIDERANDO:

i -—Que losi pagos expresados fueron realizados
por Yacimientos -Petrolíferos Fiscales invocan
do el convenio .ratificado por la Ley N? 1592,

- habiendo tocto efectivas las sumas d’e 
! $ ,166.666:66 % por Julio y Agosto y $ 83.333.33

m|ñ. por el .mes de Setiembre de 1956;
—Que el convenio aludido ha quedado deroga- 

í do'” al' haberse restablecido la Constitución Na- 
¡ cionál de '185-3' por'.disposición del Gobierno pro- 
i visional dls la: Nación,' habiendo recuperado por 

consiguiente su vigencia -el convenio celebrado 
entre la Provincia de Salta y Yacimientos Pe- 

t tróíii'eros Fiscales, aprobado por la Ley Provin
cial. Nv .628-¡del año' 1940, y debiendo ¡por consi
guiente-efectuarse los pagos correspondientes a 
las regalías de conformidad a sus disposiciones;

---Que ño se trata de una modificación uni
lateral d¡e cláusulas contractuales, sino que, por 

, ' el contrario,, corresponde a la Provincia el in
discutible derecho de hatear cumplir sus dispo
siciones légales, y entré ellas,‘la'Ley N’ 628|40, 
cuya plena vigencia no puede ser desde ningún 
pdnto de vista controvertida;

—Que el principio de federalismo, base funda- 
; mental de nuestra organización política, consig

naba en nuestra. Oarta-Magna y reconocido é 
, invocado reiteradamente poi: el Gobierno de la 

- Revolución, no puede ser-desconocido en el pre
sente -caso, y viene a sustentar, las actitudes -asu- 

I midas poy el Gobierno de la Provincia.-en las 
’ actas de referencia, cuyos contenidos déjala sen

tadas las normas a. observarse sobre el partieu- ; 
lar; rt ’ > :,;ú >

—Por todo ello, '' ~'
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
. . : DECRETA:.

Art. Tú— Déjase establecida la formal protes- 
. ta dé Ja provincia ante los pagos de regalías 
efectuadas y que efectúe en el futuro Yacimien- 

j tos ^Petrolíferos Fiscales, invocando el convenio 
ratificado por Ley 1592, disponiéndose que eh 
cada oportunidad se procederá a reiterar dicha 
protesta, por el Poder Ejecutivo dejándose a sal
vo las acciones y derechos.que en consecuen
cia correspondan a aquélla.

Art. 2?.—■ Dispóñese’qúé las sumas que co
rrespondan a regalías adeudadas por Yacimien
tos Petrolíferos Fiscales deberáh hacerse efecti- 

. vas de conformidad a las disposiciones de la 
Ley 628|40.

Art. 3’ — Comuniqúese, piíblíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

■ JUAN FRANCISCO MATHO 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía
F, y O. Públicas

DECRETO N’ 9180-E. ’ • - -
SAUTA, Julio 20 de 1957. '
Expediente N" 533|1957.
—VISTO este expediente en el que se gestio

na la adjudicación a favor del ingeniero Delfín 
Clésar Romero de la parcela 17, ubicada eñ lá 
fracción 11, Sección. K, Catastro N? 30193 de 
c-sta Capital, con una. superficie, de- 742.38 m2. 
que fuera adjudicada a la señora Graciela Ro
sario Martínez Zwiiía de Cárrega por Decreto 
N? 13.329, de fecha 3 de Febrero de 1955, cuya 
renuncia corre a fs. 4; y

—CONSIDERANDO: ' ‘ "

—.Que la Ley 1338 faculta al Peder. Ejecutivo 
a la adjudicación directa de los terrenos de pro- 
p e'dad fiscal con destino a la vivienda familiar, 
encontrándose sus disposiciones reglamentadas 
por' el Decreto N“ 12.577, del 21 de Abril de 
1952; *'•  ■ '

—Que no se han cumplido, las finalidades de 
la Ley en> lo-(qué respecta '.a la- adjudicación- -dis- ■ 
puesta por el Decreto ■ N’ 13.329(55, toda, vez 
que -en la mencioiíada parcela -no-. se ha edifica
do hasta la fecha;

—Que por ello resulta conveniente aceptar la 
renuncia que formula la actual adjudieata-ria a 
fs. 4, para dispdner oportunamente de la frac
ción de referencia, teniendo en cuenta la volun
tad del legislador y los motivos de orden social 
en'que se ha inspirado-;

—-Que en lio que respecta a la solicitud del 
recurrente, ingeniero Romero, corresponde ade
más' tener en’ cuenta que a' fs. 9 corre la cons
tancia de que el mismo es titular de otra pro
piedad ubicada en esta ciudad, y que registra 
la Dirección General de Inmuebles'a folio 202, 
asiento 3 del libro- 106 del. R. I. de -la Capital;

—Que’ por todo lo expresado- resulta dé justi
cia adoptar las medidas conducentes, para- que 
la parcela-dé referencia vuelva ai dominio del 
Estado Provincia], a fin de disponer su adjudi
cación a favor de quien se encuentre mejor en
cuadrado por sus antecedentes en las normas le
gales en vigencia;

—Por ello, y atento a lo informado por la 
Dirección General de Inmuebles y á lo dicta
minado por el señor Fiscal de Estado,
El Interventor Federal Int. cíe la" Pcia. de Salta.

D E Ci K E T A :
Art. Io.— Acéptase la renuncia que presenta 

a fs. 4 la señora Rosario Martitaez Zuviría de 
Cárrega a la parcela 17; ubicada en la fracción 
1 Sección- -K, Catastro 30.193- de esta Capital, 
que le fuera adijudicaida por Decreto N? ,13..329|55-.

Art. 2’.— Deniégase -la solicitud de adjudica
ción de la parcela, expresada en el-articulOíante- 
rior, que formula, en las .presentes • actuaciones' 

el ingeniero Delfín César Romero, en razóh. de 
la expresado precedentemente.' ‘ -

Art, 3",—-Tome conocimiento la Dirección Ge 
n eral dé Inlmuebles a sus' ¡efectos.

Art.. 4? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. .

JUAN FRANCISCO MATHO
• ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO ' 

Jefe de Despacho del M. deE. F.yO. Públicas

DECRETO N? 9181-E. '
SALTA, Judo 20 de 1957.
Expediente <N? 2595(195^ „
—VISTO este expediente en ,el vque la -Comi- 

sidn Arbitral —Convenio del 24 de Agosto de 
1953— gestiona se disponga lo necesario para 
hacer efectiva la contribución de esta -Provincia 
destinada a sufragar- los gastos de funcionamien
to de dicha Comisión por el corriente año, de' 
conformidad a las previsiones de su presupuesto 
y Cálculo de -Recursos para 1957, oportunamente 
aprobado, aporte que asciende a la suma de $ 
2.331.86 m|n.; y

—CONSIDERANDO: .
—-Que corresponde adoptar al respecto análo

go temperamento -al ssguido en otras oportuni
dades para abonar los aportes correspondientes 
a años anteriores;

—Por ello, atento a lo informado por Con
taduría Gáneral a fs. 2,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
de Salta

(DECRETA:

Art. 1?.—- Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la misma, con cargo de oportuna ren
dición <3¡e cuentas, la suma de $ 2.3'81..86 m|n. 
(DOS MIL TRESCIENTOS (OCHENTA -'Y- UN 
PESOS CON (OCHENTA Y SEIS CTVOS MONI. 
DA NACIONAL), en concepto de aporte de la‘ 
Provincia a los gastos de .funcionamiento de la 
Comisión Arbitral —Convenio del 24 de Abril 
de 1933, por el corriente ano, debiendo impu
tarse -dicha erogación al Anexo C— Inciso IH— 
OIROS GASTOS— Principal a) .1— Parcial 33 
del Presupuesto en vigencia— Orden de Pago 
Anúa'l N? 41.

Art. 2'-’.— Dispóñese que Tesorería. General de 
la Provincia transfiera el importe iiquidado''p’oi’ 
el artículo 1? a la cuenta N? 1.016, abierta en 
el Banco de la -Nación Argentina a nombre del 
“Ministerio de Haoienda de la Nación” Orden 
Dirección General, de Contabilidad y Adminis
tración, por el concepto -expresado precedente
mente.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO ' 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Santiago Félix Alonso ■ Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N’ 9182-E.
(SALTA, Julio 20 de -1957.
—¡VISTO que al Oficial 7? del Ministerio de 

Asuntos Sociales y Salud Pública, don Mario 
San Román, no le es posible desempeñarse en 
el -cargo de asignado por Decreto N? 8980 del 
12 d!e Julio en- curso¡ por razones de servició, '

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia da Salta, ,

D E"C RETA:
Art. I?.— Déjase sin efecto el Decreto N? 

8980 del 12 de Julio del año en curso en su par
te respectiva. • i

Art. 2?.— Asígnansé funciones de Secretario 
Privado- de S. ¡S. el señor Mjhistro-de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, al Auxiliar K’.dél 
mismo don José M. Vivanco, 'mientras duna la 
ausencia de su titular, quien se encuentra de
sempeñando una misión, oficial en la Capital. 
Federal,. .. -> ■ . .
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Art, 39 — Comuniqúese, publiques'-;, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas-y Obras Públicas

DECRETO N? 9183-E.
(SALTA, Julio 20 de 1957.
Expediente N9 2775)1957.
—TESTO este expediente en el que la Empre

sa. Constructora Mazzotta y Cadú S. R. L. in
terpone recurso de nulidad contra- la Resolución 
Ministerial N9 146, die fecha- 8 de Febrero del 
corriente año por la que no • se hace lugar a 
la devolución de la-suma de $ 18.928.80 -mln. 
que solicitara dicha firma. que consideraba ha
berla abonado indebidamente en razón de que 
se -Je había retenido el 4 por mil sobre los pa
gos-de certificados de obras realizadas para el 
gobierno -de la Provincia. ,en> virtud de lo dis
puesto por él artículo 16 inciso j) de la Ley 
W 1425, habiéndosele también cobrado . el im
puesto que- establece isl articulo 15 de la Ley 
N9 780 dé Educación Física; y

—CONSIDERANDO:
Que la circunstancia invocada de que en la Re 

solución expresada no se haya hecho mérito a la 
totalidad de los .argumentos expuestos por la re
currente no ptiede en! modo alguno ser causa de 
nulidad de la misma, más aún si se tiene en 
cuenta que ella se funda en motivos que consi
dera suficentes, apoyándose en las disposiciones 
legajes c-n vigencia;

—'Que a ese respecto es uniforme la jurispru
dencia tanto. local como da los tribunales na
cionales;

—iQue en consecuencia no resulta procedente 
el-recurso de nulidad interpuesto contra la Re
solución- de referencia;

—¡Por1 ello, y atento a lo .dictaminado por si 
'simor Fiscal de Estado a fs. 30,
El Interventor Federal Interino en la Próvin- 
cia da Salta,

DECRETA:

Art. il’.— Déjase establecido que no se hace 
lugar al recurso de nulidad interpuesto por la 
Bmppesá Constructora MAZZOTTA Y CADU 
contra la Resolución N9 146 -del -Ministerio de 

’ Economía, Finanzas y Obras Públicas, de fecha 
8 de Febrero dial corríante año, la que se con- 
firma en todas sus partes en mérito, a sus fun
damentos y a las consideraciones expuestas.

Art. *2 ’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO
ADOLFO GAGGIOLO

’ Es Ooiíia;
Santiago FELIX ALONSO íffiRRSRu

Jefa cíe Despacho del M¡ deE.F.yO, Públicas

excreto w 9184-k,
SALTA, Julio 20 de 1957,

t • —VISTO la vacante existente y atento á láá 
necesidades dial servicio;

—Por ello,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta,

DECRETA:

Art. í9.— Desígnase Auxiliar 1" de la Direc
ción de Bosques y Fomento Agropecuario al se
ñor SERGIO' JUAN VELEZ (L. E. N? 17.252.033, 

' Clase 1939, D. M. 63,. C. I. N9 88.071 expedida 
por lá Policía de Salta), domiciliado en la ca
lle Mitre -N’ 315 die esta Ciudad, cdn la asigna
ción mensual que para, dicho cargo fija la Ley 

' de Presupuesto en vigencia.
Art. 2'-'.— El empleado designado por el artícU 

lo .anterior deberá, pravamente a, la toma dé 
posesión de su Caigo, dar cumplimiento a las 
disposiciones dél Decreto N» 4673|56, y posterior-' 

. 'faente llenar los requisitos correspondientes an

te Contaduría General y .ante la- Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia,

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía. 
F. y O. Públicas

DECRETO N? 9185-E.
. SAILT'A, Julio 20 d-e 1957.

Expediente N9 282)1957.-
—VISTO este expediente en el que se gestio

na la transferencia a favor del señor Justo Pas
tor Gómez, de la parcela 2, Partida N? 2322, 
ubicada en la manzana 19 del pueblo de Agua- 
ray, Departamento de San Martín, que fuera 
adjudicada con anterioridad al señor Guillermo 
Bogado por Decreto N9 10.430, de fecha, 26 de 
Diei-ámbre de 1951; y

—(CONSIDERANDO:

—Que a fs. 2 corre el boleto de. compra-venta 
por el anterior adjudicatario transfiere sus de- 
r-echcs y acciones al recurrente;

—Que las adjudicaciones de parcelas é¡n la ol- 
calidad de Aguaray fueron efectuadas con el pro
pósito de fomentar la radicación de pobladores 
en dicha zona;

—Que en el presente -caso, se encuentran cum
plimentados los requisitos de las -disposiciones 
en vigencia, no -existiendo inconvenientes para 
resolver favorablemente lo solicitado;

—Por ello, y atento a lo informado por la 
Dirección General de Inmuebles, por el Banco 
de Préstamos y Asistencia- Social y por Escriba
nía de Gobierno y a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Déjase sin efecto la adjudicación 
de -la parcela 2 de la manzana 19 de la- loca
lidad de Aguaray, Departamento de S-rin Martín, 
dispuesta por Decreto N9 10.430, de fecha 26 
da Diciembre de 1951 a favor del señor Guiller- 
mo Bogado.

Art. 2’.— Aidj-tídíiato al señor justo Pastor 
Gómez la (¡parcela 2, Catastro N9 2322, ubica
da en la manzana 19 de la localidad de Agua
ray, Departamento de San Martín, con una su
perficie total de 278 .'52 m2., al precio de $ -430 
m|n. (CUATROCIENTOS TREINTA PESOS MO 
NEDA NACIONAL).

Art, 39.— Tome conocimiento Dirección Ge
neral de limuebles y pase a Escribanía de Go
bierno a sus efectos,

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese,

JUAN FRANCISCO MATHO 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Óópíá!
Santiago Félix Alonso Herrero
Jéfe dé Despacho dél Ministerio de E-, F. y Ó. P.

DECRETO N9 9186-E.
SALTA, Julio 20 de 1957.
Expediente N9 220il|19OT.
—VISTO estas actuaciones en las que la em

pleada del ¡Ministerio de Economía .Finanzas y 
Obras Públicas a la feóha do su presentación 
9— de Marzo- de 1956— solicitó licencia por es
tudios; y
. —CONSIDERANDO!

—Que según informe de Contaduría General 
corriente a fs. 2, correspondió 'hacer lugar a 10 
solicitado, por encontrarse la recurrente encua
drada dentro de las disposiciones del articulo 
30, apartado, aj de la Ley • N? 1'382 del año 
1955; por lo que oportunamiAite gozó de siete 
días de licencia, con percepción de haberes a 
partir del lia de Marzo de 1956;

—Que didha licencia fúé condicionada a que 
oportúnfwnente lq. interesada presentará la gorras

pond.'ente constancia del exámsn rendido; for
malidad que se encuentra cumplida' con el cu- 
tóficado expedido por las autoridades del esta
blecimiento educacional respectivo, oue corre a 
fs. 5; ■ '■

—Por. ello.

El Interventor Federal Interino ele la Provincia - 
• de Salta

DECRETA: - - °

Ait. I9.— Declárase autorizada la- licencia- con 
pei’cap.üón de sueldo y por siete (7) dias, que 
ña gozado a. partir -du-1 12 de Marzo de 1956 la 
señorita ELENA OVEJERO PAZ, conforme a lo 
prescripto en el artículo 30, apartado a) de la 
Ley N9 1882.

Art. 29.— .Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. . -

JUAN FRANCISCO. MATHO 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E-,-’Fzy. Ó. P.

DECRETO ¡N9 9187-E. .’ .'
SALTA, Julio 20 de 195'7.
Espediente N? 27Í311957, .. .
—-VISTO este expudiente incoado al comer

ciante don NicoiásPChirunbas, instalado con ¡ne
gocio de almacén y despacho de bebidas.ai-co
peo' en la intersección de las callles Vicente' Ló
pez y AisSfla da esta ciudad; éri’eí que’la Di
rección de Contralor de Precies y Abastecimien 
to aplicó con fecha 7 de Eebrero--del .año en 
curso una'inulta de $. 1.000.— m|n-. por' infrac
ción a-lab leyes Nacionales 12.830.7'12.983, (fs. 
5 y 6) la que recurrida, fué rebajada, con. fecha 
9 olí Abril ppdo. (fs. 1-1; y . • .. -

—CONSIDERANDO; “ ' - ¿

—Que ai interponer él recurso respectivo, el 
comerciante aludido depositó previamente § 1.0K? 
m|n. (fs. 7- en cumplimiento á disposiciones le
gales, correspondiendo poi lo tanto disponer la 
devolución dé la diferencia al haberte-sido1 re- . 
ducida la multa a $ 500.— m,]n.. ’

—Por ello, aidnto a lo informado por Conta
duría General y lo dictaminado por. el señor Fis
cal de Estado a fs. 12 vta.,

El 'Interventor Federal Int, da lia Peía, de Salta 
DECRETA;

Art. -i9.— Apruébase, la Resolución N1? 51 dic
tada con fecha 9 de Abril del .año en. curso por 
la Dirección de Contralor de Precies y Abasteci
miento por la que se desestima el recurso de nu
lidad interpuesto para el comerciante NICOLAS 
CHIRIMBAS de la Resolución N9 18|57; y redu
ce el 'múnto de la'multa dé $ 1.000.— m|n, a 
$ 500.— m|n, «n mérito a las. -consideraciones 
que la fundamentan. . ' ■ - .

Art, 2’.— Contaduría General por intermedie 
de .su Tesorería'General.dispondrá la liquíde.' 
ción y pago, de la devolución de $ '500.— (QÜI 
NIENTOS 'PESOS MjOMEDA. NACIONAL) ál Se
ñor. Nicolás Chirímbas, • dfebjdndo imputarse tal 
erogación a la cuenta; “CALCULO DE. RECUR
SOS— Año 1957— .RECURSOS ESPECIALES— 
Multas Leyes Nacionales Nros.. 12.830 y 12.983.” 

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, -insérte- 
en el Registro Oficial y archívese. . .

JUAN FRANCISCO M1ÁTHO 
ADOLFO GAGGIO-LO

Es Oópía;
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despachó dél Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N» 9188-E. . i .
'SALTA, Julio 20 de ISS-f..
Expediente N9 2578)1957.
—VISTO la, tTansferen-ia dé f BísdoS Sollo ÚL 

dos por ’la^H-ábilítación dé Pagos del Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas; v 
. —CONSIDERANDO:

—iQus la misma se encüéíit-ra de acuerdo con 
las dispo-sieiones- idel artículo 12 dé la, Ley de 
Contabilidad N9 941)48 en vigencia;



v Pág. té^'á "Sáíta; ÁgóStó 8' ®e- itáí ’• ÉÓiMiN ÓñeiAL" •
■—IPoí ello, y atento alo informado, por O’on- 

tadúría General a- fs. 2,
I El Interventor Federal Int. día la Peía, de Salta
- ; '• ’ . - DECRETA:'..
¡ Art.-1’.— .Transfiérese del Anexo C— Inci-
‘ so I —OTROS GAISTOS— Princ.pal b) 1— Far- 
■ ’ 'ciar Id “Máquin-as de Oficina”, la suma dé $ 
:2.000.— m|n. (.TRES MIL PESOS MONEDA 
¡ ' NACIONAL)., para reforzar el parcial 1 del mis- 
l mo’AñiJXO, Inciso, Item y Principal, de la Ley 

de Presupuesto en vigencia.
'. Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte-
' s8" en--el Registro Oficial y archívese.
í • JUAN FRANCISCO MATHO
¡ . - ADOLFO GAGGIOLO
¡ Es Copia:
j ' SANTIAGO'?. ALONSO HERRERO
1 ' • Jefe de Despacho, del Ministerio de Eco-
t nomía, Finanzas y Obras Públicas

f DECRETO Ñ? 9189-E,
SALTA, Julio 20 de 1-557,
Expediente-N*  2862|57. ,

• —vISTO este, exped.-ente en el que -el Tnsti- 
¡ tuto. Provincial de tísguros -gestiona el pago de 
' ' reajuste final de la póliza N’ 453 emitida, con 
;; cargo'’a la ex-Dneccidn -General de la Vivienda 

..para-cubrir- riesgos de accidentes de trabajo-de 
su‘personal obrero por el año 1956; y 

■Considerando. ,
-...^-Que la erogación dé- S 403.1129.95 m|n. de 

¡ flúess trata.-.en estas actuaciones, ha caído ba- 
I jo las'disposiciones del articulo 65’ de la Ley 
;. - ■ de- Contabiiidall-, .por. tratarse de una deuda per- 
- ..tensóiente a un. ejercicio ya vencido y cerrado, 

por lo que corresponde recdnocerse un crédito 
j , a favor de la institución aseguradora y oportu- 
i -ñámente arbitrar los fondos hasta tanto sea 
I ampiada la partida a atender -‘Deuda Públi

ca'1 dlil plan de Obras Públicas que a la fecha 
se encuentra agotada, por tratarse de una prev,- 

¡ : sióh en favor del personal, jornalizado afecta^ 
I do a' obras;
j ’ ' ¡-¿>or ello, y atentó a’lo informado por Con-
l • taduria. General,

■ Él' Interventor Federal Int. Se ia Peía, de Salta 
DECRETA:

; •- Ait. .1’.— Reconócese un crédito de Cuatro-
; v cientos noventa- y tos mil ciento veintinueve 

’ pesos cotí noventa y cinco centavos ($ 493.129,95) 
.moneda nacional a favor del Instituto Provm- 
cual- de- Segiiros; por el concepto expresado pre
cedentemente.
' -Árt. 2’.— Resérvense las presantes actuaoio-

■ lies- por Contaduría General hasta tanto se ar- 
bitr&i los fondos para la cancelación del eré- 

‘ 'ditó^ reconocido por el artículo V. •
-Art.- 3’.“- Comuniqúese, publíquese, insérte 

.. Be en el Registro Oficial y arr.htose,

- ■ ' JUAN FRANCISCO MATHO
ADOLFO GAGGIOLO 

Ss Copia;
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe ds Despacho del M. deE.F.yO, Públicas 
ly-'WWV' 1 -»ó

' DECRETO Ní 919ÁÍ1,
; SALTA', Julio 210 .de 19'57.

• Expediente N? 2394|57.
-■“-VISTO este expedienté por el qtie Dirección 

de Arquitectura de la provincia eleva piara su 
aprobación el Acta de Recepción Definitiva co- 

._ i'respondiénite a los trabajos de pintura -de la 
. obra “Hospital da Picha-nal”, como asi también 

solícita- la devolución del depósito en garantía 
por ía suma de $ 893.96, efectuado por vi cón- 
tráfósta Alfonso é. Di paolo;

«“¡Por ello y atento & 1° informado por Con
taduría General,

. Él íhiélVeiiiof Federal íni. da la Fciá. de Salta
• ’ D ES'ft gí Ai

. Ai’t, 1$.“* Apruébase, el. Acta de Recepción. 
Ifefiibitíva cortespóndtótiite á'iós¡ trabajos de pin
tura de lá obra ,‘Hospital dé PicHáhai”, emití» 
dá por Diibccióii dé Arquitectura, dá lá ProVin» 

..gi^flt faVóü’del Cóntratistái Alfonso É. Di paoló.

Art. -2?.—. C on intervención dé Contaduría. 
G: neia de la ¿Provincia,, paguese-pór: su Tesore
ría -General a -favor de piRECQION DE: AR
QUITECTURA de Ja. Provincia-, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la. suma de $ 
893.96 (-OCSHOCTENTOS NOVENTA Y TRES 
RE3IG CON 96|oo MONEDA NACfflp-NiAL), pa
ra quj preceda a devolver igual importe deposi
tado por el -Contratista. Alfonso E. Di Paolo, 
en concepto de garantiai de la obra de referen
cia, cdn- imputación en la siguiente fonma y pro
porción:
$ 453.— ai rubro “CUENTAS ESPECIALES- 

DEPOSITOS EN GARANTIA”.
„ 440.96 a “VALORES A REGULARIZAR- 

DIRECCION DE ARQUITECTURA 
de la Provincia — Decreto-Ley N? 
442|57”.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese,' insérte-, 
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
YEDRO ANDRES ARRANZ 

Jefe de Despacho -Subsecretaría dé Ó. Públicas

..CERTIFICADOS

Cert. 14 — Parcial
Cei’t. 1.9 — de ampl. 
Gert, úñic-o

Importes

S 48.741.11
„ 97.783.60
„ 309.199.88

Fecha 
emisión 

19—JO—55 
30 —9—55 

1 3-■56

Art. 2?.— Con intervención, de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Teso
rería General a favor da ADMINISTRACION 
GENERAL DE ‘AGUAS DE-SALTA, -con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de $ 
$ 3.232.0’7 (TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA 
Y DOS PESOS CON 07|oo MONEDA NACIO
NAL), para que abone con dicho importe, la 
planilla de Interesas aprobada por e.l articulo 
anterior, con imputación a la cuenta “TRABA
JOS Y OBRAS PUBLICAS— FONDOS NACIO 
NALES— ‘APORTE -FEDERAL -c|C!ARGO REEM 
BOISqjO” del Plan de Obras Públicas vigente 
para el actual ejercicio^ 1957.

Art. 3“ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
ADOLFO GAGGIOLO 

És Copia: 1

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

BWfÓ 9192-®.-
SALTA, Julio 20-de 1957,
Expediente N’ 2454|57.
—VISTO este expediente por el etíal 1& seño

ra Florencia Jurado de Arriza solicita -el reco
nocimiento de una concesión de .agua pública , 
para irrigar su propiedad denominada “El jar
dín”, Catastro N? 178, Ubicada en el Distrito 
El Tala, Dpto. La Candelaria, con- una super
ficie bajo riego de una hectárea-, cinco. Srtil me
tros cuadrados; y .

-ICONSíDERANWí •
—•Que mediante Resolución- N? 518 dictada por 

Administración- General de Aguas de Salta en 
Sectia 20 de Mayo pp-dó., sé hace. lugar a lo 
solicitado por haber dado la recurrente ctunpli*  
miento a todos les requisitos establecidos pór él ’ 
Código de Aguas; .

—Pór ello y atento a lo dictaminado por él 
señor FiScAl ‘de Estado,

Él Interventor Federal Int. tic la Pela, de Salta 
D E O R E T A-i

Art. I1?.— Apruébase el recoñóclihiento dé Uña 
ddhcésión‘‘de derecho ál usó de agúa del dqiiii-, 
nip.público -a la séñóra FLóRencÍÁ jURÁDO' 
DE APA2a, párá; irrigar, coh carácter pétma- 
txeiité' y á prtpétuklad, úna gujierficie fíe una.

DECRETO N< 9191-E... • ■
OALTA, Julio 20 dio- 1957. ■
Expediente Nf 1267|5'7.

’ —VISTO este'expediente en el que corre agre
gada para su aprobación -y pago - planilla de 
intereses por, mora- en ia liquidación dé cérti- 
f-caiclos correspondientes a la 'obra “Balneario 
Municipal”, c(infeccionada .por Administración 
General de Aguas de salta a favor del Con
tratista Mazzotta y Cadú S. R. Ltda., por la 
suma de $ 3.232.07;

—.Por elol y atento a lo informado por Conta
duría. General,

El Interventor Federal Iht. de ia Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. i".— Apruébase la siguiente planilla de 
intereses1 por mora en el pago de -certificados 
correspondientes a la obra “Balneario Munici-, 
pal”, confeccionada por Administración General 
de Aguáis de Salta a favor ¿lia la Empresa Cons
tructora .Mazzotta y Cadú S. R. L., porlasu- 
ma de $ 3.232.07:

Fecha 
de Vto.

18—.12—<55-
29— -Al—5o
30— 4- 66-■

hectárea, cinco mil metros cuadrados del inmole 
biu denominado “El Jardín”, Catastro ¡Np 178, 
ubicado en el Distrito El Tala, Departamento 
La Candelaria, cctn. tina dotación de cero .litro 
setenta y ocho centilitros por segundó, a deri
var d,el Río El Tala, (margen izquierda), por 
medio de la acequia El Molino; En época' de es
tiaje la propiedad de referencia estará sujeta 
al tumo de riego que oportunamente impónga
la Intendencia de Riego. , -

Art. 2‘-’.— Déjase establecido que por no te
ner los aforos -definitivos dlrl río a que se re
fiere la concesión reconocida por el artículo ají, 
terior, la cantidad concedida-queda sujeta a1 la 
efectividad de caudales del rio ‘en las distintas 
épocas del año, dejando a salvo, por lo tanto, 
la responsabilidad legal y técnica, de las auto
ridades .correspondientes de la Provincia; qu» 

oportunamente determinarán los caudales defi
nitivos en virtud de las facultades que le con
fiere el Código de Aguas, . ;

Art. 3".—- La concesión reconocida lo es -con 
las r-eseivas previstas en los Artículos 17'-1 y 232 
dbl Código de Aguas,

Art. 41 — Comuniqúese, publíquese, insérte» 
stí en el Registro Oficial y archívese. s

■ GARLOS J. SHAW M ESTRADA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Oopiái
PEDRO ANDRES ARRANZ,

Jefe de Despacho = Subsecretario de O. Públicas

DECRETO N’ ’fllSÍ-F.
,SALTA, Julio 20 dé 1-957. ,
(Expedente N’ 2495|57. ' ’ •
—VISTO este expediente-por él cual ©1 Señor 

Simón Abraham solicita el reconocimiento de 
. una concesión de agu^ pública para irrigar su 
propiedad denominada “Sin Nombré”; Catas
tros Nros. 627-630—631 y 634, ubicada en orán, 
con una superficie total de 62 Has. 8065 meteos 
cuadraiclos; y ' •

• -CONSIDERAN»©
—Qú§ mediante Resolución N? 487 dictada poi! 

Adtaihistraeióñ' General de .Aguas de Salta en 
fecha 12 de Mayo ppdo., se-hac'e lugar a--lo so
licitado, por haber dado >:-l recurrente cumpli
miento -a todos los' requisitos-.- establecidos -pot 
ál ©ójiigo de Aguas;'’ . - .
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. —Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,
El Interventor Federal Int, da la Peía, de Salta 

DECRETA.:
Art. iv.— Apruébase el reconccimidiitc de una 

cohcesión de derecho al uso del agua del domi
nio público al señor SIMON ABRAH1AM, para 
irrigar con carácter temporal-eventual, una su
perficie- de 62 Has. 80'65 m2. d!-l inmueble deno
minado “Sin Nombre”, Catastros Nros 627— 
630— 631— y 634, ubicado en Oran, con una 
dotación 'de treinta y dos litros noventa y siete 
centilitros por segundo, a 'derivar del Canal Mu
nicipal. En época de estiaje ¡a prop edad estará 
sujeta al tur'no de riego que oportunamente im
ponga Ia Intendencia de Riego.

Art. 29.— Déjase establecido que por no te
nerse los aforos definitivos del rio a que se re
fiere la concesión reconocida por el articulo an
terior,. -la cantidad concedida queda sujeta a la 
efectividad de caudales del río en las dstintas 
épocas del año, dejando a salvo por lo tanto, la. 
responsabilidad legal y técnica de las autorida
des correspondientes de la Provincia, que opor
tunamente determinarán los eauda.<_s deiinñivos 
en virtud de. las facultades que .e c_ta_iere el 
Cód go de Aguas.

Art.' 39.— La con esión reconocida lo es con 
las mseivas previstas en los Ar.ñulos 17 y 232 
del Código de Aguas.

Art. 4“ — Comuniqúese, pub’iqucse, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
ADpLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ 

jefe de Despacho -Subsecretaría de G. rúbí’teas

BETO N». 9194-E.
SALTA, Junó ¿u de 1957.
•Expediente N9 2004(53.
—VISTO este expediente por el cual el señor 

Pedro Pijuan Rubíes solicita el reconocimiento 
de una concesión de agua pública para- irr gar 
su propiedad denominada •‘Finca La Represa”, 
Catastro N9 685, ubicada en el Partido Las Cos
tas, Departamento La Viña, con una superfi
cie bajo riego de 1 Ha.; y

—CONSIDERANDO:

—Que mediante Resolución N9 4 84 dictada 
•por- Administración Gmera-1 de Aguas de Salta- 
eía fecha 13 de Mayo, ppdo., se -hace lugar a 
lo. -solicitado por haiber dado d recurrente cum
plimiento a tedas los requisitos establecidos por 
el Código de Aguas;

—¡Por dio y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,
El Interventor Federal Int. db la Peía, de Salta 

•’ DECRETA:
Art. 1».— Apruébase el reconocimiento de una 

cóncésión-de' derecho al uso del agua -del domi
nio público al señor PEDRO PIJUAN RUBIES 
para irrigar con carácter permanente y a per
petuidad, una superficie de Una Hectárea del 
inmueble denominado “Finca La Represa”, Ca
tastro, Ñ9 685, ubicado en el Part do Las Cos

tas, Departamento La Viña, con una üota~ión 
de cero litro, quinientos veinticinco .mililitros 
por segttado aderivar del Río La Viña por la 
acequia Las Costas. En época dé estiaje, la pro
piedad’. de referencia' tendrá un turno de seis 
horas /cada cuarenta días con todo el caudal de 
la mencionada acequia.

Art. 29.—• Déjase estableado que por no te- 
rferse’ los aforos ’-déftuitivos del río a que se' re
fiere la concesión recctaocida por el a tículo an
terior, la, cantidad concedida queda sujeta a la 
efectiv:d¿¡d de cauda’es del río en las <ñst''ntas 
épocas del año, dejando a salvo, por lo tanto, 
la responsabilidad legal y técnica de las auto
ridades correspondientes de la Prcvncia, que 
oportunamente determinarán ¡os cauda’es defi
nitivos en virtud de las’facultades que lie con
fiere el Código de Aguas. ■

Art. 39.— La. concesión reconocida lo es con 
las reservas pr.vístas en los arti.-ulos 179 y 282 
del Código de Aguas.

Art. 4?.— Comuniqúese publiquese, rnsérte- 
en él Registro Oficial y archívese.

JUAN'FRANCISCO MATHO 
ADULFO GAGGIOLO 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho- -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 9195-E.
SALTA. Julio 20 de 1957.
Expediente N9 24?74(57.
—'VISTO este expedente por el cual el señor 

José A. Condori solicita el reconocimiento do 
úna concesión de agua- pública para i rigor su 
prop dad denominada “Div sade ’o”, Catast o N9 
92, ubicada en el Partirlo ¡L'rchuasi, Departa
mento de Cafayate, con mía, supe ílc'ic bajo rie
go de 2 Has.; y

—CONSTJER'ANDO:
—Q:ie mediante Resolú ión N9 S15 d.:c¡ada por 

Admin st.-arf jn Gen -ral de Aguas de Sa ta en 
techa 29 de Mayo ppdo., se hace lugar a lo soli
citarte por habe' ¿tote e' r<ztr ente cump imlen
to a todos los requisitos estab’ecidcs por -1 Có 
d.go d.. Aguas;

—¡Por ello y atento a 1° dc-tamncado por -e1 
s -ñor F seal de Estado,
El Interventor Federal Int. tic Ta Peía, de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Apruébase el reconocimiento de una 
con eción da d©.>? üio al uso del agua da d-mi- 
nio púb ico al señor JOSE A. CONDORI, para 
irrigar con caxácter pe-.matente y a perpetu dad. 
una. supcif cié de Das Hectá eas del inmueble 
denominado “Divisadero”, Catastro N° °2 ubi
cado en el Partido Lorohuasi, Depaitamen o de 
Cafayate, con una dotación de un itro cinco 
rentiitros por segunde-, a dervar del Río Ali
zar (margar izquierda), por medio de 'a acequ a 
comunera. En época de est aje la propiedad da 
referencia t.'nd á un turno de medio dia ceda 
2-4 -días con la cuarta parte del candad total de 
la acequia comunera.

Art. 29.— Déjase establecido que por nc te
nerse los aforos .definitivos del río a que se re- 
I :.re la con es’ón reconocida por el articulo au
tor or, la cantidad a'comiede se queda sujeta a 
¡a efectividad de eauda'és del río en las d's- 
tintas épocas del año, dejando a salvo, por lo 
tanto, la respoñsábi’idad. legal y té'nica de las 
autoridades correspondientes de la Provincia, 
que oportunamente detennina-án los caudales 
def nitivos en virtud de las fa ullades que le 
confiere el Cód’teo de' A®'tas.

Art. 3’.— La concesión reconocida lo es con 
las rese'vas pf vistas en los Art-s. 179 y 232 del 
Código de Aguas. , 1 ■

Art. 49 — Comuniqúese pub'iquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese

JUAN FRANCISCO MATHO 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia: -
Pedro Andrés Arranz
jefo de Desnacho, Subsecretaría de Obras Pú
blicas.

DECRETO N'9 9196-A.
SALTA, Julio 20 de 1957.
Expediente N9 449|A|1957 (N9 1367¡53 y 195(52 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia).
—VTSTO en estos .excedientes la Resoluc'ón 

N9 "64 de la Caía de Jubi'a iones y P ns oms 
de la Provincia, rrajus'ando la ju-’ci ac'ón otor
gada a don Paulino Eustaquio A "royo por Re- 
so'u ión N9. 10?]J|55 aprobada por Decreto N9 
13887 de. fe-día 23 de Ma_zo de 1S55. cen ’a in 
c-l'usión. de 1 año y 8 meies de sio'vic os en la 
Admlntet ación no compu’ados en el cuadro ju
bílate rio primitivo;

—Atento al n.’-evo cuadro j.ub',atorio é infor
mes de tojas 37 y 38 y a 1" dictaminado por el 
señor Asesor Letrado del Mr.ister’o del rubro 
e-fojas 42,''’ ’ • - ' - <

El Interventor Federal Int. dn-?a Peía, do Salla
• DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resolución N9 264 de 
la Caja dio Jubllac ones y Pensiones de la Pro
vincia, da fe ha 12 de Junio pasado cuya paite' 
pertinente dispone:

■’Art. I9.— ESTABLECER el haber básico el
la jubi’ación -ordinaria anticipada acordada por 
Decreto, N9 18 '887 de fecha 23 de Marzo de 1955 
aJ señor PAULINO EUSTAQUIp ARROYO 
Ma-t. Ind. N? 3 918.338, teniéndose i.n cuenta el 
mayor- ti mpo trabajado y sueldo per. ibido ccn 
posterioridad al cuadro jubilaterio de f 20', en 
la suma de $ 925 £8 m|n. ( N O VE CIEN T O S 
VEINTICINCO PESOS CON NOVENTA Y 
OCHO CENTAVOS MONEDA NACIONAL;. qre 
deberá incrementarse has'.a el importe que ve 
no ti-r ¡hiende actualmente (A.t. 46' Be,.e o N9 
2831)”.

Arf. 2.9 — CteTnunfan°se, pub'fqii°sc insérte
lo en el Reglrtro Oficial y archívese.

JUAN FRANC SCO MATHO 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 9197-A.
S.aiLTa, Juño 20 de 1957.
E'.Hediente N° F. 323,57.
—V SIO e.x e-te expediente 1a Retouc ón N9 

-l9 de feoha 28 de Marzo ppdo., de la Caja 
de Jub-lac orjes y Pensión.s de la Provincia y 
alentó a lo d'.c a-minado por el señor Asesar 
Le'rocte del Mnisterio del rubro, al respecto,
El Interventor Federal Int. de la Peía. ,dc Salta 

D E C R E T A :

Art. I9.— Dejare cesante, con ant -riciidad al 
d.a 12 de Marzo den año j.n omso, a la Ama iar 
69 d. la Caja de Juteaciones y Pensiones de la 
Pxovto.ia, S.'ta. ANA BEATRIZ FaGUERfJA — 
L. E. N9 2.559.126—, ipor abandono de se±v.cio.

A,t. 29.— Desígnase Auxiliar 69 de lá Caja 
de Jubi.a iones y Pens 011 s dé a Provine.a, a 
la señorita AMALIA AURELIA MIGUEL —L.' 
E. ¡N9 3 280.771—•, con antexioiidid al 'día 12 
de Marzo del alío en curso, en la vacante por 
cesantía de la Srta. Ana Beatriz Figu.roá, de
puesta da el a. fóculo anterior.

Art. 39.— 'Por nota hágase conccer a la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la prcív-nc a, 
lo dí-taminado por el señor Asesor Leñado del 
M Historio d.4 rubro, con respecto a la remo- ión 
de persona', por parte de .al misma.

Art. 49 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Ofic.al y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
Dr. R<-QUE RAUL BLANCHE 

Es Cop-’a:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Á. S">e. y Sa'ud ~úb,!ca

DE "RETO N? 9198 A.
SALTA Ju’io- 20 d’ 1957..
Expedienté N9 452j~|57 (N? .15|-'|5" <"g eg. a'
N-' 70¡15’ d® ila Caja de Jubi.’acicnrs y Pen- 
si lies de la Provincia).
—VTSTO en estos expedí- ntes la .Resolución 

N9 c68 de ¡a Caja da Jubilac’ones y Prisiones 
de la Piov'nrfa acordando e1 suba-dio -de $■ 5.000 
m|n. solí tado por don A’mandc Isa.sm.érdi, en 
cene ¿p-to de garfos de sepel'o de la jub láda 
Srta. Ca mi ti Niño; y •

—CONSIDERANDO:

—'"ve ’n ’a do umentació'n respectiva se <-n- 
cwnt a probado el -fa ecimiento de; ’a cansan
te ccuT'd-i el 22 de Enero de 1957 sur. dejar 
pe snna con der-cho a p< nsión, y -que ¿ton. Ar- 
rn'Vd'' I'S'anendí se ’-izo cargo dé su in’-vma- 
ciV w un ’mpo'te superior a1 acordado;

—Atento a lo estaM-c'do en artículo 71 del 
De 'eto-Ley 77¡56 v en Arfí-ulo 68 de su Decre
to Ri.pc’arr’en+ar'o N? 288156, y a ¡o d'ctamirado 
po~ e’ r-eñor'Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro a fs. 14,



PÁG. I-W-. . ■ ' ■ . .. .y— J''

; EÍ Interventor Federaf lnt? d|e Peía’; ’ de Salta’ (
'■■■■ DÉC'REÍá':'

i Arb. l9.^- Apiríulébáse-íla Résolución (N*  268 de.
I lá-> Gágá de' Jubilaciones y Pensiones dé lá Pro- ■ 
• '.vinciá, de fechar 13 da Junio--pasado; cüya parte 
! pertinente dispone: ' .
¡■'/ --“Art. I9-.— ACORDAR-a^ señor ARMANDO- 
i- ISÁSÁ-EENDI, Mate Tnd.' N» 3.’948.916 el subái- 
; .dio que estaíñéce el' articula TÍ ’iifer Decretó-Ley 
¡- 77)56, por Ja. suma de $ S.ápft-.—■ (CINCO .MIL 
i 'PESÓS MONEDA NÁQÍÓN’ÁL).' en; .concepto' de 
i. gastos de sepelio ..dfiéctuaños por. el: peticionante' 
í, ¡con. motiivo del fállécimiento de la jubilada-de. . 
¡ , estar Caja, 'señorita, CARMEN NIÑO; importe 
i qué deberá amputarse a la cuenta “SUBSIDIO' 
i ARTICULO 71 DECRETO-LEY ¡N9 77(56”.
t ' Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte-' 
•■ * se en el Registró Oficial y arohívesé.

, JUAN FRANCISCO MATHO
I - Dr. RÓQUE RAUL'BLANCHE

Es copiar ’—' •: •> * ■■
- -ANDRES MENDIETA
1 - Jefe de Despacho- de A- Sóe. y, Salud Pública

- ’ DECRETO N9 9199-A.
! SALTA, Julio 20 de 1957. 
r C' -Expediente. N9 24.846(57.
;, —VISTO -este expediente .donde la Sra. ¡Ma- 
> - .ría. Nieves E. de Gómez Rinéóii —Asistente So- 
'. cial— solicita se le cáncédia licencia, extraordi- 
i -paria por tal término de tres- meses por razones
- • . familiares y atentó a lo informado por la. Ofi- 
¡ ciña dé Personal del Ministerio del rubro,
¡ El Interventor Federal Int. de Ja Pciá. de Salta 
! . . • . DEORE T A :

| * Art. 19.— Concédese fres (3) meses de íicen- 
-. - cia'extraordinaria,’ sin goce-dé sueldo, con an

terioridad al día 27 de Mayo del año dn. curso, 
a ’la Auxiliar <4» —Asistente Social— de la Di
rección- de Medicina social, Sra.. MARIA NIE-

i . VÉS E. DE GOÍ^Z.BIiíÓpN — L. E. N9 
i 0(227.016—; detoonfóimidada ias disposiciones 
i del-art. 29 de la Ley N9 18'82. _
i Árt. 2’ — Comñníqüésé, publiques®, insérte
I . sé én el. Registro-,Oficial y archívese. 
L ' . ' JUAN FRANCISCO MATHO

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
!• Es Copia:
¡ .ANDRES MENDIETA
; 'Jefe dé Despacho de Asuntos 
i . ' Sociales y Salud Pública

K DECRETO N9 19200-A.
SALTA, Julio. 20 de -1957.
Expédíénte N’ 478(0(56 (2764(57 de la Caja de 
Jubilaciones y Ftensioñes dé la Provincia). , 
—VISTO, en este expediente la Resolución N9 

289 dé. la Cája de ¿übilacionés^ y Pensiones de 
la Provincia tqüe- acuerda á don Nicolás Dp- 
minguez un subsidio de $.5.000,— por gastos 

', de mhumación dé la jubilada feria. Carmen Ro
sa Escudero; y

• —CONSIDERANDO:
, —Que.se encuentra probado en éste expédien- 

’ te con la dóoUmentácidñ respectiva .'el- falleci
miento de. Ia-causante ocurrido, el 21° de Mayo 
de 1957; sin dejar personas con derecho a pén- 

< sión, •como también que don Nicolás Domínguez 
se (hizo cargo de su ,'sap'elio en la Empresa dé 
R, Diez dé Pons, de Mstán, por un importe su-, 
p-erior al acordado;

. —Atento, o los comprobantes é informes de 
. fojas 3 a 8, a lo dispuesto en. él artículo 71 dál 

Decreto-Ley 77|56 y al artículo 58 del Decreto 
N? 2831(56 y a lo dictamiriadó por él-señor Ase- 

■’ sor Letrado del Ministerio del rubro a fs. 11,
El Interventor Federal Int. cte Ja Peía, de Salta 

DEC RE T.A :
Art: 19..— Apruébase la Resolución N’ 289 de 

la Caja.de Jubilaciones y Pensiones, de la Pro- 
. viricia, de -fecha 26 dé Junio pasado, cuya par-
• te pertinente dispone:
“Art. 19.— ACORDAR al señor NICOLAS 

DOMINGUEZ Ma’t-. Ind. N? 3.889.417 el -subsi
dio. que establece el articulo 71 dej De'creto-Ley 

■N? 77|56, por-ía suma'de-$ 5.000.— m¡n.-(CIN-
: GO-MIL PESOS MÓNEDA'rNA'OSONADi.en con-; 
cepto de gastos de sepelio efectuados- por- el 
peticionante con motivo del- f allecimiento de ja 
jubilada de esta-.Cáj'a,' señorita" CARMEN-ROSA 
ESCUDERO; importe qué deberá imputarse a 
la cueñtá “SUBSIDÍ'Ó' jARTIGUÍÍO 71 DEÓRE-- 
TO LE¡Y N? 77(B6. ’' - - .

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese;' insérten 
se en el Registro 'Oficial y arclifvésé.

JUAN-FRANCISCO MATHO 
BAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 9201—A.
.SALTA, Julio 20 de 1957;
Expediente N? 22.999|56.
Vista la vacante existente, atento a las ac

tuaciones producidas y a lo informado por la - 
Subsecretaría de Salud- Pública y a ja. Oficina 
de Personal del Ministerio déí rubro;

El Interventor Federal Int. dte lá Peía, de Salta 
DEÓRE T Á :

Art. 19 — Desígnase^ Auxiliar 49, Enfermera 
del Puesto Sanitario de Campo Quij’añó, de-' 
pendiente de la Dirección de Medicina Asisten 
cial, a la Sra. Mlgujelina del Huerto Carrizo 
de González —L. C. N? Ó'. 482.742 en ía vacan
te por fallecimiento, del Sr.. ' Máximo, Santi-"- 
llán a partir de la fecha en que; se haga car
go de sus funciones.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto '•deberá imputarse 
al Anexo E—inciso 2 (Servicio Médico de Cam 
paa) ítem I— Principal a) 1— Parcial 1 de 
lá Ley de Presupuestó" en yigor.

Art. 3? — Comúñíquese, publiquese, ihsértese,'' 
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
Dr. ROQUE RAUL BLAÑCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos. Sociales 
y Salud Pública

DECRETA N? 9202—A.
SALTA, Julio 20 de. 1957. ’ ■
Expediente N9 24,775(57.
Visto esté, expediente , donde el- Hospital del 

Señor del Milagro solicita la designación de. 
religiosas que prestan servicios en esos hospi
tales, que fueron omitidas en el Decreto de 
confirmación dél personal de Clero de ese. es
tablecimiento y atento a lo informado por la 
Dirección dé Administración del -Ministerio 
del rubro, • . ' ,
El Interventor Féderal Int; de lá Peía, de Salta 

DECRETA:

Art. 1'-’ — Designas^ AyuSánté' Mayor —Reli 
giosá— dél Hospital dél Señor del Milagro, a 
la Hna. María Josefa Salpin'one L-Ó/ÍN-9 „..., 
9.495.909—, con anterioriHfed ál’-íüá- I9'-Úé • 
abril del ¿ño eñ cursó. ’ ’ i..-, ,

Art. 29 — Desígnase Ayudante Mayor —Re-- 
T-o-’nsp.— ¿¡ei Hospital déí' ’Señor del Milagro, 
a la Hna. Juana Pascuala,-Albornoz —I» N? 
1.045.176—, con anterioridad al día i? de 
Abril del año en curso.

Art. 39 — Desígnase Ayudante Mayor —Re; 
ligiosa— del Hospital .del Señor del ¡tóllagró, 
Hna. Teresita Delia, Sales —L, C; N9 1-. 974,669- 
— ron anterioridad al día l9 dé abril del año 
en curso.

Art. 49 — Desígnase Ayudante Mayor —Re
í-glosa— del Hospital dél .Señor del Milagro, 
a la Hna. Blanca Estela Saturnina,' Carrizo — 
L. C. N9 0.28Ó.321—, con anterioridad al día 
1? de Abril- del año en. curso.

Art. 59 — Desígnase Ayudante Mayor ,—Re
ligiosa— del Hospital idel ■ Señórdel Milagro, 
a la Hna. Asunción del Socorro Medina L. C.-

N9 9.468.534— con--anterioridad al día: 1? de 
abril del año eñ curso. . : . .

(Art. 6?.— El gasto que demande el cumpll- 
riñentó del'- presénte’ déóréto; déberA» ámpútSrse?- 
al Anexo E— Inciso' 2‘- (*HÓspiiáí)  —Item I— 
Principal ;a).„9— Parcial 1 de la Ley de Presu 
puesto- en: vigénciá. ., ' ' ‘ ' .

Ate. y9.-— Comuniqúese, públiquése’,' Inserifesé, 
en ef Registró Oficial y'archívedá '

JUAN FRANCISCO MíATHO'
• - Dr. ROQUE RAUL BLANCHE" '

És Copia:
ANDRES MENDIETA . ...

Jefe de Despacho de Asuntos'S’. y 8'. Pública-

DECRETO N9 9203-A.
SALTA, 20 de Julio de 1957..
•Expíe. N? 446|57 (4058(J|57 de Contad. Gral. 

de la Provincia).
—VISTO en estas actuaciones originadas en 

expediente n? 2822156 de la Caja de Jubilacicn 
nes y Pensiones de la Provincia- por el que- se 
acordó jubilación a don Nicolás Juárez, la no-, 
ta- n9< 897 de la citada repartición' solíCitandQ' 
el ingreso de $ 279,36 en concepto ds cargo del 
art. 20 del Decreto Ley 77(56 por. aportes- pa-. 
tronales omitidos de efectuar oportunamente so 
bre sueldos percibidos por el titular en’ el. Mi 
nisterio del rubro, y atento lo' informado por 
la Contaduría General de la’ Próviñbiá ’á fs. 2,
El Interventor Federal Int. de lá Pcia. de - Salta*  

DECRETA:
Art. I?.— Reconócese un crédito a favor de 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de.la?Pro-'- 
vincia por la cantidad, de Doscientos Setenta 

y nueve pesos con- treinta- y seiS fCientayós 
moneda nacional ($ 279.-36), importe' que, eñ 

concepto de aportes patronales,;-no; 'efectuados 
sobre sueldos percibidos por; .don Nicolás Juárez 
la Tesorería General de la Provincia previa; in 
tervención de Contaduría General debe; liquidar 
a favor de aquella repartición con imputación-■ 
al Anexo G— Inciso Unico— Partida: Principal 
2— Parcial 4— Deuda Pública, de lá' Ley. de 1 
presupuestó éñ vigencia; ; ■' •• r . '

Árt; 29 — Comuniqúese, publiquese; insért&< ■ 
se en -el Registro Oficial y archive».

JUAN FRANCISCO-MATHO. 
RAUL BLANOHE 

Es Copia:
AÍJDRES MENÉMETA . , -

Jefe de Despacho de Asuntos ' .
SÓcialas y Salud Pública

DECRETO N? 9204-A.
SALTA, Julio 20 de 1957.
Expte. N“ 25.092|57.
—VISTO las necesidades, del- seryicio; y -.ateny 

to a la vacante existente por renuncia dé la ■ 
Srta. Noemf Torres García,
El Interventor Federal Int. ále la Pcia; de Salta.;.

DECRETA:
Árt. I’.— Desígnase Auxiliar &»— ádscríptá" 

a Oficialía Mayor— a la Srta. Gladys, iRÍta ' 
Toledo —c. de í. Ñ». 69.674—, á partir dé'lA 
fecha en que comience a prestar servicios,- en. 
1¿ vacante por renuncia de ía Srta. 'Ñoemí To
rres -García. ■

•Art. 29.— El gasto, qué demandé iei ’ctuñplí- 
miento, del presento, decreto deberá,imputarse, 
al Anexo ÉJ— Inciso I— ítem i— .Principal ,á). i. 
1— Parcial 1 de la Ley de Presupuestó' én 
vigencia.

Art-. 3?.— Cómünfquesé, -publiquese, insérte1 
em el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO ..
‘ RÓQUE RAUL ELÁNÓÍIE

Es Copla: •
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de. Asuntos •Sooiales,
. y Salud,-Pública.

%25e2%2580%2594Que.se
Caja.de


SÁ fcM , ÁCrÓSfiÓ •*• DB t m
/.rürxv.-- ■c&sa,vUtóai!ia 1835

  bECRETO- N? ; 9205-A.
   SALTA, Julio 20 de 1957,

Expte. . N° 25.019|57.
   —VISTO este expediente en el que corre ei
   pedidb -N9 1-294 del Hospital del Señor del Mila
  gro, solicitando la provisión de 100 Kilos de

Yogalmina, y

   CONSIDERANDO:

Que dicha adquisición se encontraría encúa-
   drada en las disposiciones contenidas en el Art.

50?- inc.) dé la Ley de ..Contabilidad, n9 941 ¡
  48; ...

      Por ello y atento a lo informado por la Ofi
   ñ a  de Compras y la Dirección de Adminís-
  tración del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal Int. cía ]¡a Pcia. de Saita
D E C R E T A :

Art. 1*?.— Autorízase á la Oficina de Com
pras del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública, a adquirir en forma directa de
la firma Ka.sdorf y Cía., 100 kilos de Y ogá -
miña, con destino al Hospital del Srñor dei
Milagro dependiente de / lá . Dritcciión de Medí
ciña Asistenclal, por un importe total -de Dos
ir.il pesos moneda nacional ($ -2.‘000.— iñ¡il.).

Art. 2<?.— El gasto, que demande el cumpl
miento de lo  dispuesto en el piéser.té decreto,
deberá atenderse con imputación al Anexo E-
Inciso I—* Item 2— Principal a)-l— Parcial 32
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese
en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO M ATfíO
ROQ’u'Ji 1:Ia UL BLaínüHÉ

fes Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe dé Despacho de Á. Soc. y Salud Fública

  

  

del Señor del Milagro, dependiente de a D 're2
eión de Medicina Asistencial, al Dr. Pedro Vi
cente Abesá, L. E. N? 3.£93.692-, con ante
rioridad al día 21 de mayo . del conrrienté
año. .

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registio Oi cial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO
RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Fübllca

DECRETO Ñ9 9206-A.
SALTA, Julio 20 de 1957.

Bxpte. N  ̂ 25.005157.
—VISTO en este expediente los Decretos ntl

meros 7964 y  8120 de fechas 13 y  22 de mayo
del corriente año, en los cuales se conceden -li
cenciáis extraordinarias, sin goce de sueldo a
las empleadas del Hospital del ServT de! Mila
gro, Srta. Juana Aguirre y Srta. Beatriz Leo
nor Azccy, respectivamente; y habiendo reriun
ciado a dichas licencias las mismas, y atento
a jo  informado por la Oficina de Personal dél
Ministerio del rubro,

El Interventor Federal Int. día la Fe!a. ds Salta
D E C R E T A :

~Árt. i '9 .~  Déjase sin éfécto él. Decreto N?
7964 de fecha 13 de mayo del córrieMe año.

¡Áít. 29.— ¡Déjase sin efecto él Decreto Ñ?
' 8Sb de fecha 22 de mayo del corrente año.

Art. 3* — Comuniqúese, publíquese, Insértese
en el ¿Registro Oficial y archívese.

JÜÁN FRANCISCO tóATHO
ROQUE RAUL ©LANCHE

hEs Obpia:
'ANDRES MENDIETA

Jéfé de despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 9207-A.
SALTA, Julio 20 de 1957.

?Espté. N? 23.587|57 (2).
-^-VISTAS las actuaciones producidas; aten

to a 'lo informado por la Oficina 'de Personal
y 4a ^Dirección de Administración del Ministe
rio del rubro,

El Interventor Federal Int. dte la Pcia. de Salta
D E C R E T A :

Árt. 19.— Reintegrar al cargo de Oficial Ma
yór, Médico de Guardia de la Asistencia Pú
blica, dependiente de la Dirección de Medici
na Ásisténcial, al Dr. Pedro Vicente Álbesa, L.
É. N9 3.993.692-, ccn anterioridad al día 21
dé mayo del año en curso.

.Art. 29 — Reintegrar al cargo de Oficial 7?
Médico de la Sala “ San Luis” del Hospital

DECRETO N? 9208-A.
SALTA. Julio 20 de 1957.
Expte. N? 24.934¡57
•—VISTO este exped ente; atento a las a'tua

ciones producidas y  a lo ‘'nfn-madn p~r ’a *D'
rección de Medicina Asisténcial y de Adminis
tración del Ministerio del rubro.

El Interventor Federal Int. do Jia Pcia. d Sa’ía
D E C R E T A :

Art. 1?.— Desígnase <3~n carácter int'-r’n^
Aux\ ;aí 5? —Ivíücáma— de lá Estación Sanita
ria de Chicoana, a la- Sra. Fran: sea S j a.i-
ga de' Guantay —L. C. N9 3.273.6U— r:n an
terior'dad al día 5 de abril del a~o ’ n curso
y rrrentras dure la licencia por mate rnidad ccn
cedida a a t'tu ’ar, Sra. Greg'or a Y  de S v a-
liga; debiendo imputarse sus habvr? s al Anexo
E— Im 'so  2— Item I— Prin 'pa1 a)4— Pare a.'.
2|1~ ds la Ley ds Presupuesto en v g n n ca —
Elierr.^o 5957.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, Insérte*
*e en el Regintro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO
RAUL BLANCHE

Et Copear
ANDRES MENDIETA

Jefe dé Despacho de A. S ic. y Sa’ud Pública

DECRETO N? 920'3 A.
# SAL^A Julio 20 de 1957.

N9s. "5 .131|57 y 25.065!57.
—VISTO éstos expedentes en los que corren

las actuaciones relaci^np'das con ei . sumario
Instruido en el Hogar Escuela ’Dr Luis L-na-
res” , dé La Caldera; y

CONSIDERANDO:

;Que de las constancias del referido sumario
surge en forma evidente la rom ;s'ó'.i de ma 03
tratos en perjuicio de úna menor allí interna
da;

Por ello, . atento a las conclusiones arribadas
en estos obrados y a lo dicianrnado p _r el se
ñor Asesor Letrado del -Ministerio del rubro,

El Interventor Federal Int. ds la Pcia. de Salta
D E C R E T A :

r-t. 19.— Déjase cesante, a partir de la fe
cha deí presenté decreto, a la Aux l ;ar Io ---Re
gente del -Hogar Escuela ‘ 'Dr. Luír Linares”,
de Lia -Caldera— Srta. Mercedes Fau’a Delgá-

do^— L; C. N 9 3.441.442— , (por las causas ex
presadas .precedentemente.

Art. 29.— Aplícanse qui.nce (15) días de sus
pensión, a la Auxiiar 59 —Cuidadora d ' Ñ !nos
del Hogar Escuela “Dr. Luis Lanares’, d'' L*.
Caldera, Srta. Luisa Elva Rodríguez —L. C-
N9 9.487.495^-, por lás causas expresadas pr?-
cpr^entemente.

Árt. 39 — Comúnlquese, publíquese, insérten
sé en el 'Registro Oficial y aroi-ívese.

JÜAN FRANCISCO M A ^rD
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe 5é Despacho de A S y  Sa'ud rú b ’ ';r.«

ciones producidas, a lo informado por la usi
c:na de Personal y xa D recciÓLi de .Administra
ción del Ministerio dél rubro,

El Interventor Federal Int., do I'a Pcia. ü.3 Salta
-I) -k V./ '>ta k* x ■:

Art. 19/— Réconócense los' servlcioc prestad ,
dos .por lá Scíiorita Eva Bucelea —L. C. N9
9.484.510—, como Cocinera, categoría 9?, Fer-
sonail dé ServiCiO TfañSitorió a Sueldo dei Hos
p -tai “El Cáxm éi" €e Meláii, desd-?; el 19 ai 3 .
de abr:l del corriente a^o y en rcemp aro de
Eiisa Gfálván t e  Áiéna 'que sé encontraba ^n
ugo de li'óeiiciSi' por éííi'erift'edád.

Art. 2l?.— El gasto que demande el cumplí
miento de -lo .dispuesto en el prssrnte de reto,
deberá mpútarse al Anexo E— inc so 2— Item
I— Frinc pal a )4— Parcial '2j 1 de i.a Lay de
• r .supuesto en vigencia.
. A.t. 3v — se, púbiquese, insérte
se en ei Registro Cficial y arch;ve¿8.

JÜAÑ 'FRANCISCO M F H 1
í)r . RCQÜE ffcA’ü i, 'BliÁNCaEiE

Es CopTa:
ANDRÉS . ÍVEÑDIÉTÁ

Jcf. de Dtfspa.ho 'de Asuntos
So i al :s y Sa’ud Pública

DECRETÓ Ñ? 9211-Á.
S L A Ju io 2 ' d “í M t .

Expte. N.9 24.391157.
—-VIS^O este expedienté, "aVnto a"1. Decreto

N9 7136 de 20 de marzo dal corr é;jte áió agre
gado a f  jas 15 de estas a tuacon-es y a !o
man fe  mado por lá Contaduría Gañera, de la
Frovincia,

El Interventor Federal Int. dE> la Pcia. de Sa ta
D E U K l T a :

Art. 19 — por Tesoro ía Genieral -pr eivla in-
tervenc ón de CoritadÚr'a G -n - ral de la Prcv n
cia: 1‘quid ese a fa^ór de ^a íHabil?tac’oca de Pa
gos del Ministerio de Asuntos Socia es y Sa
lud Púdica, 'a suma, de Nu- t/e mvl ojhoc e.nt ;s

- pes^s mr-nsda nacional .($ 9.800.—.), en can*e
lac ón del créd to reconocido mediante Deere
to N9 7136;57, pa> a qre opoitunairr.1 n^e pro e-
da hacer efectivo el importe mencionado a la
f  rma Lepetit S. A., por el concepto rxprv:sá''b
en el citado decreto, y  'con cargo de rendición
de cuentas.

Art. 29.— El ■é'asto (tíüé demande él cuinpli-
m'ento del presente decreto, d-b^rá 'mpu^ar-
se ’al Anexo dr— íticffeó .tínico^- Druda Fúbr'ca
F r 'n -p a l 2̂— Parcial 4 de aá Ley de Prr.supues
tó en •vrgréücTá.

Art. 39 — C(imuiifqúp<:e, piubirquer;é, insérte
se en el Registro Of cial. y carchi ve sé.

JUAN FRANCESCO MATHO
Dr. RCQUE RAUL BLANCHE

Es Ov*)pía:
/Ñ D R É S MENDIETA

Jefe dé Despacho dQ Asuntos S. y S. Fúblira

DECRETO Ñ  ̂ 0212-A.
SAL""A, Jul’o 20 de 1957.
Exnl«s. N9g. -24.*262 y 24:656157,
—ITSTO ¡la invitación cursada por el s°-

ñ^r Ministro >de Sa^tíd Públ^a y B'yi.estar S')-
•f*'»1 rle la •pfrv’n cia íde ;-Sítnta Fé roa mot'vo d3
PTisp^^r dirho Departamento -d- ^Estado el Pri
m-:r C =ner ego de =Saud 'D'.ntal a rrdi.
l'^arre en la ciudad ;de ;Rosarfc durante los días
'VI qi dfi ag’osto próximo; y

C^NS'DERANDO:
Q” e r^cu ta berrfi^óso nu^s+rn p^ov'n

^'a se vea representado en dicho Cjn^rcso de
‘ó it)*rf^ 'T a -h ĉ’fdhul;

Por eró:

El Interventor Federal Int. d 3 la Pcia. d . Sarta
D l. C R E Í  A :

A_t-, 1’* — D-sfgnas'e ál tlbct'cr Juan A Fár,-
A /.Ju ?°. 20..^e 3957- r**TT' C á r w , L. É Ñ9 1 .̂ 795 518, Cf > al 3?, Je

Expte. N? ,5.032¡57. fe del S^vl'-io Ódniitor'Óe:rCo dé la A^’^ 'e^ '1'^
- v ; s . O  este expedienté, atento 'ü las actúa . t o c a ,  r.prcseíitajite o t e a r  de esta iprovincíá
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ante el Primer Congreso de Salud Dental Pú
blica, que se realizará en la ciudad de Rosario 
durante los días del 25 al 31 de agosto próxi
mo.

Art. 29.— El glasto- que demande el cumpli
miento d& lo dispuesto precedentemente debe
rá imputarse Anexo E,- Inciso iT, Item 2,. O- 
tros Gastos. Principad &) i , . parcial' 40» de la; Ley 
dle presupuesto1 en. vigor.

Art. 3̂  — Comuniqúese, publíquese, insérte*» 
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
Dr. ROQ.ÚHJ EÓAT7L BLANCHE

Eú Copia:
ANDRES MENDIETA 

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N? 9213-A. . íl :
SALTA, Julio 20 de 1957.
E&pte. N<? 24.971¡57.
—VISTO este expediente en -el que la Direc 

=• ción de Medicina Social solicita la designación 
del Sr. Alfredo Amando Soria, en el cargo de 
Oficial Principal., Encargado de Personal de 
ésa Dirección; atento a lo informado por la 
Subsecretaría de Salud Pública y la Oficina de 
Personal del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal Int. d é l a  Pcia. de ^alta 
D E C R E T A :

•£j$. 19.— Desígnase al actual Oficial 7o de 
la. Dirección de Administración del Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública, Sr. Al
fredo Amando. Soria L. E.. N? 3.953.266 co
mo Oficial Principal — Encargado de Personal 
de la Dirección de Medicina Social, a partir 
de la fecha del presente Decreto.

A rt 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
; Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia: . . .
ANDRES MENDIETA 

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales 
" ' y Salud Pública '

DECRETO N® 9214-A.
• SALTA, Julio 20. de 1957. , .
Expte. N?. 455|S|57 (N9 2506¡55 agregado al 'Nv 

5453|56 de la- Caja: de Jubilaciones y- Pensiones
de la Provincia) •
* —VISTO en estos expedientes la Resolución 
N̂  -267 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
Os la Provincia que acuerda la jubilación por 
incapacidad solicitada por la .señorita María 
Teresa Stramandinoli; y

CONSIDERANDO: '

Que se encuentra probado; que -al 31 de mayo 
de 1957 eai que se efectuaron los respectivos 
cómputos, la peticionante, cuya incapacidad 
parcial y permanente se establece por el dic
tamen del Servicio de Reconocimientos Médi
cos a fojas 15, contaba 15' años y 17 días de 
servicios;

Atento al cuadro jubilatorio é informes de 
fojas 17 y 18; a lo dispuesto en artículos 1, 3, 
8 y 20 del Decreto Ley Nacional 93l6¡46, en 
artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 de la Ley 1041J49 y en 
artículos 31 inc. a), 34, 36, 45, 47, 48, 72, 88 y 
8S del Decreto Ley 77|56, y a lo dictaminado 
por el Asesor Letrado del Ministerio del rubro 
a fojas 22,

El Interventor Federal Int. d£e *a Pcia. de Salta 
D E C R E T A :

Art. I9.— Apruébase la Resolución N? 267 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 13 de junio pasado, cuya 
parte pertinente dispana’:

'"Art. 1?.— ACORDAR a la Auxiliar 5? de 
la Cámara d;e alquileres, señorita María Tere
sa Stramandinoli, Libreta Cívica N? 9.488.450 el 
beneficio de una jubilación por . incapacidad 
que establece el artículo 31 inc. a) del. Deere-
10 Ley N? 77)56, con un haber jubilatorio bá

sico mensual de $ 301.47 m|n. (TRESCIENTOS 
UN PESOS CON CUARENTA Y SIETE CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL), a liquidarse 
desde la fecha en que deje de prestar servicios 
coi} más. la bonificación de $ 200.00 m|n. (DOS 
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) que 
otorga el artículo 34 apartado 2) del citado De 
creto . Ley, debiendo . reajustarse dicho haber 
por imposición dial apartado 4) del mismo ar
tículo en la suma de $ 700.00 mjn. (SETECIEN 
TOS PESOS MONEDA NACIONAL). Este be
neficio se acuerda con la computación de ser
vicios reconocidos por el Instituto Provincial 
de Previsión Social de Jujuy.,r

“ Art. 29.—- REQUERIR del Instituto Provin 
cial de Previsión Social de Jujuy, el ingreso 
Ce $ 2.897.86 m|n. (Dos mil ochocientos no
venta y siete pesas con ochenta y seis centavos 
moneda nacional) en concepto de aportes, in
tereses y diferencia del cargo artículo 20 del 
Doeretc Ley Nacional N? 9316j46” .

'r t . 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA _

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DJEGRETO N? 9215-Á.
SALTA, Julio 20 de 1957.
Bsptes. N?s. 458-Aj57 (N? 726|56 agregado al

- N9 2437¡57 de la Caja de Jubilaciones y Pensic 
nes de la Provincia).

—VISTO en estos expediente la Resolución 
N9 271 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, acordando la jubilación solici 
tada por don Rafaél Lucas Azcárate, y

CONSIDERANDO:

Que se encuentra probado que al 3 i de ene 
ro de 1957 el peticionante contaba 42 años 3 
m-eseis y 13 dias d¡e edadj y . 22 años, 10 ,meses 
y 13 días de servicios;

Atento al cuadro jubilatorio é informes de 
fojas 10 a 13; a lo dispuesto en arts. 1, 3, .8 y 
20 del Decreto—Ley Nacional 9316j46, en arts.
1, 2, .4 a 6 y 9 de a Ley 1041149 y en artículos 

50, :34, 45, 46, 48, 72, '88 y 89 deljDecreto Le(y 77j56 
y a lo dictaminado por el señor Asesor Letra
do del Ministerio del rubro a Ts. 17,

El Interventor Federal Int. <$0 to Pcia. ilc Salta 
D E C R E T j A ;

Art. l y.— Apruébase la Resolución N? 271 
de La Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 18 de Junio pasado, cuya 
parte pertinente dispone:

“ Art. •!<? — Acopiar q.u;e el Sr. Rafaél Lucias Az 
■eaífate abone a esta ¡Caja. de t5n¡a soda viez), la 
suma de $ 196.56 m|n. (CIENTO NOVENTA Y 
SEIS PEiSOS CON CINCUENTA Y SEIS CEN

TAVOS- MONEDA NACIONAL), a descontar
se de su primer haber jubilatorio, una vez otor 
gado el beneficio, en concepto de diferencia del 
cargo artículo 20 del Decreto Ley Nacional N9 
9316|46, formulado por la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Comercio y Ac
tividades Civiles.’*

“ Art. 2?.— ACORDAR al ex-Receptor del
Banco Provincial .de Salta, Sr. Rafaél Luicas Az 
cárate— Mat. Ind. N? 3.884.858— , el beneficio 
de una jubilación por retiro voluntario, de con 
formidad a las disposiciones del artículo 30 del 
Decreto Ley N9 77(56 con la computación de 
servicios reconocidos por la Caja Nacional de

Previsión para el Personal del Comercio y Ac
tividades Civiles, con un haber jubilatorio bá
sico mensual de $ 492.35 m|n. (Cuatrocientos 
noventa y dos pesos con treinta y cinco , centa
vos moneda nacional), el que deberá reajus
tarse en la suma de $ 700.-— m|n. (Setecientos 
pesos moneda nacional) por imposición del ar
tículo 34 apartado 4) del citado Decreto Ley y

liquidarse desde la fecha en.que dejó de pres
tar servicios.”

“ Art. 3?.— REQUERIR de la Caja Nacio
nal de Previsión para el Personal del Córner^ 
ció y Actividades Civiles, el ingreso de $ 491.40 
m|n. (Cuatrocientos noventa y un pesos con 
cuarenta centavos moneda nacional), por car
go artículo 20 del Decreto Ley Nacional N9 
9316|46.”

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
Dr ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDREIS MENDIETA 

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 9216 — A.
SALTA, julio 20 de 1957.
Expediente N9 461—J—57 (N? 1082154, 2055154 
y  98|55 de la Caja de Jubilaciones y Pensio- , 
nes de la Provincia)
Visto en estos expediente la Resolución W  

278 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia acordando la Jubilación solicitar 
da por don Casimiro Juárez; y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad a las presentes actua
ciones, al 31 de mayo de 1957 fecha en base 
a la cual se efectuaron los respectivos cómpu
tos, el peticionante contaba 55 años de edftd 
y 26 años, 9 meses y 6 días de servicios;

Atento a! cuadro jubilatorio e informes de 
fojas 17 a 20; a lo dispuesto en artículos, 1,
3, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 93) 6¡46, en 
artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 de la Ley 2041¡49 y en 
artículos 30, 34, 35, 45, 46, 48; 72; 88 y 89 del 
Decreto—Ley 77|56 y a lo dictaminado por el 
señor Asesor Letrado del Ministerio del rubro 
a fojas 24,

El Interventor Federal Int. de la Pcia. de Salta 
D E C R E T A :

Art. 19.— Apruébase la Resolución N? 278 ele 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia, de fecha 19 de junio pasado, cuya par
te pertinente dispone:

“Art. 19.— Aceptar que el señor CASIMIRO 
JUAREZ abone a esta Caja mediante amorti
zaciones mensuales del diez (10%) por ciento 
a descontarse de sus haberes jubilatorios, una 
vez otorgado el beneficio, los cargos que se 
formulan a continuación por las siguientes 
Cajas:

CAJA NACIONAL DE PREVISION PARA EL 
PERSONAL FERROVIARIO
$ 73.86 mjn. (Setenta y tres pesos con ochenta' 
y seis centavos moneda nacional) por cargo 
previo.

CAJA NACIONAL DE PREVISION PARA EL 
PERSONAL DEL COMERCIO Y ACTIVIDA
DES CIVILES.
$ 821.89 m|n. (Ochocientos veintiún pesos con 
ochenta y nueve centavos moneda nacional) 
por diferencia cargo art. 20 del Dto. Ley Na
cional N9 9316146. ,

Art. 29.— Acordar al Oficial Mayor de Po
licía de la Capital, don CASIMIRO JUAREZ 
—'Mat. Ind. N? 3.588.670 el beneficio de Tina 
jubilación por rétiro voluntario, de conformi
dad a las disposiciones del artículo 30 del De
creto Ley N9 77(56 con la computación de ser
vicios reconocidos por la Caja Nacional de

?rcv :s^cn para el Personal Ferroviario y para 
p; Personal del Comercio y Actividades Civi
les, con un haber jubilatorio básico mensual 
de $ 687.44 m|n. (SEISCIENTOS OCHENTA 
Y SIETE PESOS CON CUARENTA Y CUA
TRO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), a 11 
quidarse desde la fecha en que deje de prestar 
servicios con más la bonificación, de $ 200. m¡n. 
(.DOSCIENTOS PESOS MONEDA NACIO-! 
NAL-) que otorga el artículo 34 apartado 2) 
("el citado Decreto Ley.
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Art. 39.— Requirir de'1 la Oaja Nacional de 
Previsión para el Personal Ferroviario y para 
eí‘ Personal del Comercio y Actividades Civi
les los siguientes importes: $ 2.792.57 mjn. 
(DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS.CON CINCUENTA Y SIETE CENTA- 
VO'S MONEDA NACIONAL) y $ 1.925.59 m|n. 
¿UN' MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO 
PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE CEN
TAVOS MONEDA. NACIONAL) respectivamen 
te, eñ concepto de aportes y cargo artículo 20 
del Decreto Ley Nacional N9 9316¡46-’.
'Art. 29— Comuniqúese, publiquese, insérte

le en el Registro Oficial y archívese,

JUAN FRANCISCO MATHO
' Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
. ANDRES MENDIETA

Jefe, de Despacho .de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 92I7-G.
SALTA, julio 20 de 1957.
Expudiente N9 73'33157; 'T384[57; 7385|57; 
7388|57; 7389|57; -y 7486|57.
.Visto lo solicitado por Jefatura 'de Policía de . 

la Provincia, en notas N9 1802 del 21|6j57; -1803 
dial '2Í|6|57; 1804 del 21|6¡57; 18Q7| del 21¡6|57; 
1808 del 21'16(57 y 1369 del 1|7¡57,
El. Interventor Federal Int. cíe la Peía, de Salta 
./■ ’ D E OjR ElT A :

Art. I?.— Dispóñese el ascenso, del personal 
que seguidamente se detalla., dependiente de 
JEFATURA DE POLICIA DE LA PROVINCIA 
á) 'Al'cargo dé Comisario Inspector del Pferso 

nal de Campaña, en vacante de presupiu- 
.esto,’ del. actual -Comisario de 3* * del Per- 

'■ \ sonal Superior de Seguridad y Defensa, don 
.NESTOR DIAZ, desde el día l9 de Julio 
del año ’en curso. (Expíe. N9 7383,57);

N? 099 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS ADMlNlS- 
TRCION GENERAL DE AGUA DE SALTA 

Convocar a licitación pública para el día 26 
de agosto próxiñio veiiideio a horas 11 ó día 
siguiente si fuera feriado, para que tenga lugar

• la apertura de las propuestas que se presen

taren para la ejecución de la Obra N? 468: 
TANQUE ELEVADO DE 150 M3; DE H)9 A9 EN 
APOLÍNARIO SARAVTA (DPTO. DE ANTA), 
que cuenta con un presupuesto básico de S 285. 
830,63 mjn. (DOCIENTOS OCHENTA Y CIN
CO >MIL OCHOCIENTOS. TREINTA PESOS 

■ CON 031100 M|NaciónaI.- ,

Los Pliegos de condiciones y especificaciones 
técnicas, püéfléñ ser consultados sin cargó é 
retirados de la SECCION FACTURADO de la 
A.G.A.S., callé San Luis N« 52 Salta, previo 
pagó de la Suma dé $ 150.— tri,ñ. (Ciento cin
cuenta pesos .moneda nacional).— 
ing. Manuel Ernesto galli Acim¡nistí’á= 
dor General. — JORGE ALVAREZ Secretario.

SALTA, julio de 1957.- 
e). § M 14|8j57 .

b) ¿ Al cargo de Oficial Ayudante —del Persp-
■ ’ nál dé Campaña, en vacante de presupues- 

' . to, del actual Sargento de la Guardia de
. Caballería don SANTOS SETANOUR, des

dé el día l9 da Julio del año en curso; (Ex-
■ peálente N9 7384,57);

c) -- Al cargo-de Sub-Comisario del Personal de
Campaña, eñ vacante de presupuesto, d’el 
actual ¡Oficial Inspector del Personal Supe
rior de Seguridad y Defensa, don JUAN 

' OLIVERA, -y desde el día 1’ de Julio del 
.. .-..corriente' año. (Expti?. N9 7385,57);
d) Al. cargo dé Oficial '.Inspector del Personal 

de Campaña, en vacante de presupuesto, del. 
actual Oficial Ayudante del Personal Su
perior de Seguridad y Defensa, don NICO-

. ... LAS MENDIETA, y desde• el día l9 de Ju
lio del año en curso. (Expté, N9 7388|57);

e) . Al cargo de Comisario de & del Personal 
.. de Campaña, en vacante de presupuesto, del

actual' Oficial Inspector del personal Supe
rior 'de Seguridad y Defensa, ddsi EUSTA
QUIO FIGUEROA. y desde el día i9 de Ju- 

. lio del'corriente año. (Eüpte. N9 7389 57); y 
f 7 Al cargo da Comisario de Ternera del Pér- 

•’ sonal de Campaña, én váeáñte de presupues
to, del actual Oficial Inspector dél Personal 
Superióf ',díé Seguridad -y D’efénsá., don ED
MUNDO SANDALÍO LEYES, y desde si día 
.1? de Julio de 1957. (Expte. N? 7486(57).

Art. 2?.—- Comuniqúese, publiquese, insérte
se én el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISÓO MATHO
.- .. ' CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

• Éá Copia:
■ MIGUEL SANTIAGO MACIEL
oficial Mayor de Gobierno, J. é i. Pública.

< 1xjCTTÁaOKES güBUCAg
N9 Í02 

' ÚÍNlS®®aiO DE COMERCIO E INDUSTRIA 
DE LA NACION NACIMIENTOS PETROLI
FEROS 'FISCALES LICITACION PUBLICA 

' VS, N« 362
«Por el término de DIEZ días a contar del día 

: «i’ de Ág'ostd- corriente año, llámase >Jict- 

“tación Pública YS. N?. 362,"para la adquisición 
"de repuestos para motores: Mack tipo US4S a 
“Nafta, cuya'apertura se' efectuará en la OfL 
“na de Compras en Plaza de la Administración 
“de YPF del Norte, sita- en Campamento Ves- 
'■pufiio, el día 23 de Agosto de 1957, a la 11 horas. 
Ing9. Armando J. Venturini

Administrador e) 8(8 al 20|8|57'

Nn 101 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA 
DE LA NACION YACIMIENTOS PETROLIFE 
ROS FISGUES LICITACION PUBLICA YS.

N’ 361
"Por el Término de DIEZ días desde el día 

“8 de Agosto dei corriente año, llámase a lici- 
"tación Pública YS. N9 361, para la adquisición 
“de respuestas para motores Mercedes Benz 
“tipo L. 3.500,- cuya apertura se efectuará en 
“la Oficina de Compras en Plaza de la Adminis- 
“tración de Y. P. F. del Norte, sita en Campa- 
"raento Vespucio, el día 20 de Agosto de 1957, 
“a las-11 horas.-
Ing9 Armando J. Venturini

Administrador e) 8,8 al 20¡8¡57

N9100 — PROVINCIA DE SALTA MINISTE-. 
RIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS 
PUBLICAS ADMINISTRACION GENERAL 

DE AGUAS DE SALTA
Convocar a licitación pública para el día 11 

de setiembre próximo venidero a horas 11 ó día 
siguiente si fuera feriado, para que tenga 
lugar la apertura de las propuestas .que se pre
sentaren para la ejecución de la Obra’ N9 393: 
*R- VíS'í -N. TNSTAIxACttGN y[o MONTAJE 
USINA HIDROELECTRICA EN SAN ANTO- 
N,u DE LOS COBRES (DPTO. DE LOS AN
DES), que cuenta con uñ ■ presupuestos aproxt 
mado de $ 3.170.000.— m|n. (TRES' MILLONES 
CIENTO SETENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL), discriminado ‘en la siguiente for
ma: *
Tubería de conducción y forzada
y accesorios colocado todo':... $ 1,200.000.— 
16,5 Kms. de línea de trasmi
sión 13,2 Kv...,..............  $ 1,120.000.—>
2 grupos turbina-alternador com
pletos, montados .................... $ 750.000.-—

Transformadores y accesorios. $ 100.000.-r- 
Los pliegos de condiciones generales y especi
ficaciones técnicas, pueden ser consultados 
sin cargo .ó retirados del DEPARTAMENTO 
ELECTROMECANICO DE LA A.G.A.S., calle 
San Luis 52 — Salta, préyio pago de la suma 
de $ 500,— m|n. (Quinientos pesos m|nacional.- 
Ing. MANUEL ERNESTO GALLI. Administra
dor General JORGE ALVAREZ Secretario

SAIfCA, agosto de 1957.— 
e) 8—d™ 13—13—14—16—19—20—>21—^22—23—
26—27—28 y 29|8|&7.»

N9 091 — MINISTERIO DÉ ECONOMIA, 1-1 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINIS 
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA 

Convocar a licitación pública para el día 
9 de setiembre próximo a horas lió día siguien 
te si fuera feriado, para que tenga • lugar lá 
apertura de las propuestas que se presentaren pa 
ra la ejecución de la Obra N° 438: Redes • de . 
Distribución de Energía Eléctrica para las Lo' 
calidades de General Güemes y Campo Santo, 
que cuenta con un presupuesto básico de $ 
2.229.768.19 m|iu (Dos millones doscientos vein 
tinueve mil setecientos sesenta y ocho pesos, 
con 19|100 MjNacional). •

Los pliegos de condiciones generales y espé 
cificaeiones técnicas, pueden ser consultados' sin 

cargo, ó retirados del Dpto. Electromecánico :'de 
la. A.G.A.S., cále San LuiS N9 52— Salta, pre. 
vio .pago de la sumando $.500.— m|rt. (Quiníeó*'  
tos pesos moneda nacional).'

Ing. Manuel Ernesto Galli — Administrador 
General . *’ ' / ’’ •'

Jorge Alvarez —'Secretario.' ■ • • " • ' ■
■ SALTA, Agosto de 1957...

e) 7|8 al 28¡'8T57." ■"
1 —- - ... s .. .. —

N9 >081 — AGUA Y ..ÍÉNERGIA-ELECTRICA
—Llámase a licitación públicalN» ’i'4o[57,' p¿ 

ra el dia 26 de Agosto de 1997, .a las Í2‘horas.; 
para la EJECUCION’ DÉ SÓNDEOS “ DE R&' 
CONOCIMIENTOS DEL SUBSUELO ;DE FUN
DACION DE UN DIQUE SOBRE EL RIÓ BÉR 
ME JO EN “ZANJA DEL TIGRE”-. (Provincia, 
de Salta). . '

—El pliego de condiciones, especiales,.-cuyo; 
valor es de M$N. 150.— Podrá .consultarse y' 
adquirirse i¿n las oficinas de la Jefatura Zona, 
Norte, calle Bolívar, San ¡Miguel de Tucumán 
y ,®i las oficinas de Talleres y Suministros, ca- . 
He Lavalle 1556 —Capital. Federal, todos . los 
días hábiles de 12 a 16 horas. .'. f / 

Ing. FELIPE -S. ZFAUBEB . ' ‘ 1
, e) 6|8 ah 2I?|8|5£, ,¿5;

. N» 649. — LICITACIÓN .'PÚBLICA 
Ministerio áte Economía, Finanzas.y .QiJPñtílfeM 

de!'la Provincia dé Salta ‘
BANCO PROVINCIAL DE SALTA?’

- —Llámase a licitación pública para, él día» £8 
de 'Agosto de 1957, a horas 10, para la prqyi^án 
de tres, máquinas de. contabilidad para •mécai- 
aaiaar los sistemas ‘ contables de - Cuentas \Óo- 
rriontes, Cuentas Oficiales, Caja .de Ahorros, 
Documentos Descontados y Banco- Corresponsa
les, de acuerdo a lo .establecido en la-Resolúción 
N9 47 de fecha 18|7|57 del Banco Provincial de 
Salta y Decreto N9 -9112 del 19|7|57 del Míxjís- 
tario de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
de la'Frovihcia, ' J. '

—Los presentantes deberán -Henar Jas condi-, 
clones establecidas en el Decreto-Ley N’ S63 de • 
fealia 8 . fie Julio de 1957 del Ministerio - citado 
anteriormente.

r-El pliego de condiciones, deberá sar retira
do de la Gerencia del Eaiicb. .

CARLOS. A, SÉGON: • •' '• -
Presidente de la Comisión ¡Provisoria-. 

del Banco Provincial dé Salta . • 
. e) 19|8 al 2ÍÍ8j57. ; . .

N9 635 — AGUA Y ENERGIA ELECÍRÍG/1 
—Llámase a licitación pública'N9 139|ó7,.pa

ra el día' 27, de Setiembre de'1957, a-.-l'as 12 
horas,, para contratar la construcción- de'-'-tes 
“^•BRAS DE DAFTÁCÍON PARA LA 'PROV'- 
sion de Agua al campamento.de y.p.. 
F. EN CAMPO DURAN”. (Peía, de Salta) cu-- 
yo Presupuesto oficial asciende a la suma de 
SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
■MONimA NACIONAL.-.............. • - -

—El pliego de condiciones especiales eñyñ va« 
lor es de M$N'. 509.—.. podrá.- éóñsültarsa y ad
quirirse eñ das óficitíás dé'la . Jefatura. 2-ma 
Ñóide, •HóliVár 115Ó, , 6añ Miguel "dé TUCúiúáñ 
y -en las oficinas de Tallé^es y .Suministros, ea- 

,ji® Lávaüé-' 1SS4 «¿-Capitel Pederá!, todos.''ios 
" días’ feáibiles ■ dé 12-a 16 horas. •

- - ' ’ \ . e) 31|7 ,BÍ -JWVt

campamento.de


PAó. í-sáé' •fe-ALTÁ, AÓÓSÍO'S DÉ-10$

; - Ni 034 — MUNICIPALIDAD DE LA -CIUDAD
; " '- DE TARTAGAL - -
¡ LLAMADO A-LICITACION '
í - TARTAGAL, Julio 26 de 1957,
i , ' ----JLlámase a 'Licitación Pública ¡por el térmi- 
¡’ no de 15 .días a -contar .del .26 del corriente
I 1 mes y año, para ia -ejecución de las obras de 
I ampliación de nichos en el- Cementerio “San 
i ~ . Ántah.iÓ’’;'xíe esta ciudad. -- Las. propuestas se 

presentarán «en, la Oficina de -Obras Publicas 
Municipal,-bajo sobre cerrado y lacrado en un 

L . todo « de acuerdo alas bases de licitación y plie
ga 'de condiciones y especificaciones, que los in- 

’teresados deberán retirar de dicha Oficina. — 
La? -apertura de los sobres se realizarán el día 
10 -de Agosto de 1957 a horas' 16 en el despa
bile del .interventor Municipal en presencia- de 
los interesados y demás personas que concu
rran al acto,

- „ JUAN JOSE'.TRAVERSI
r... Interventor Municipal

JOSE MOHNBLATT 
Secretario General

e) 31|7 al 9f3|&7.

' Sí’ 026 . MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
■ ; . . . , . ' DE. METAN .

¿-¿Llámase ,a licitación hasta ebdíá 27 de Agos- 
tp dé' 1957, Jpá-ra lá presentación de propuestas 
para‘la. ejecución de las obras de .provisión de 
desagüe ¿¡oacár a'la Ciudad de Metan. ■ 
.’-^Las .obras que se licitan comprtaden.

_ a)"-•Instalación.de cañerías colectoras para 157
cuMras; ..

b)’':'Cónst^cc’ióñíde;ia cloaca máxima en una 
longitud-•Sp’riíxSOO metros;

•¿1'.■'Construcción de todas las instalaciones que
■ ^fórüiáráú. el establecimiento de depuración

' : Ssl■liquido 'tratado.;
• dy‘ .Cása'para e! encargado;

e) -Defensas en el río, etc,.
—-Lá!}, obras de referencias están • presupuesta

das e¿'la'•'cántídad dénúSn. 6.989.495.36 (SEjlS
• - ívfo IT ■ÓNERi^OVECHÉNTbS OCHENTA Y NUE 

VE MIE CUATROCIENTOS NOVENTA Y CIN
CO. RESÓS. CON. TREINTA Y SEIS CTVS. MO

'* *■/  'i *- ‘i f ''■ v

• -,r.—-.r j.'--.■ .. ,j

■N^Osg Küpté. gS2|l|5l- ArtüRO Í»O-
PEZ S, b. p. 107 (2.

ÉDÍT© ÓÍTÁTDÍjíO. '- : ■ >• !
-■ A..10!}.. efectos establecidos ¡por- el..Gódigó,-dé 

Aguas, hace saber que ArtURÓ Loi-Ez tiene 
? ooWstóh de ágüá

' ’ 7^úg:-plie;gos.dé condiciones y especificaciones 
Stiédqn adquirirse en la 'Municipalidad de .Me- 
tán;'yen iá Oficina. Técnica del Sr. Doitado F.

.' Shtéhíólf, caite J.’M. Leguizamón N’ 780, salta.
- -Las consultas de carácter técnico pueden hacer 

8'd 'éh íá oficina/.citada,
' ■?r-“=Éá'- apertura de los sobres con las uropues» 

.• fer- ■se-hará en la Municipalidad de Metán el 
.'• día'.S7:.de Agosto de 1857 a horas 17 o el subj 

'Siguiente, a Ja misma hora, en caso d? feriado. 
METAN, JUiió'23 de 105?.

PEDRO .ZUBUd
.■ Interventor-Municipal

. i. ó) 29|7 al fi|8|87.

VN-C-Oáfl *»■ ’ WNlSmiO fifi fioMBÉOlO Él 
. INDÜSTRIA — YACIMIENTOS PETROLICÉ 

7 .'SOSi-FÍSOALfiS' •-*  DESTILERIA CHACÍÍAPO 
. '-YASí - ..

'Llámase a Licitación Pública para el día 26 
de agosto de 195?, a horas 10, pata la “úontfa 

tación ‘del Transporte del Persona!’, de acuer
do a pliego de condiciones que podrá retirarse 

. .de la Destilería Chachapoyas, de 6,30 a 13 lis.
■ ■ Las propuestas deberán presentarse en so» 

.. 'ores cerrados y lacrados de acuerdo h lo estipu 
lado, en el ..pliego -de condiciones, dirigidos al 
señor Jefe de la Destilería Chachapoyas, con in 
dicación en el sobre, en forma visible; “Licita 

jetón. Pública a’ -7’’.
, Jete Deütilería chachapoyas

■ e) 2é|7 fil 8| 81&7¡ 

pública para- irrigar una superficie de l'WOO'J 
Has. -(10 ■% de la superficie empadronada Con 
aguas vírgenes), por upa acequia a, construirse, 
con -carácter temporal-eventual, del inmueble- 
“Lote N9 si”, 'catastro N? 92, ubicado’en. el. 
departamento de ■ General Güemes, distrito- del 
mismo nombre. .Concordante con el Capítulo-U 
del Título 61-1 — Ley 775 (Código de Aguas).

Administración General de Aguas
e) 8|8 al 22| 8 |57.

N’ ' 094 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por • el Código de 

Aguas, se hace saber1 que la Compañía Argen
tina de Obras S. R. L. (O.A.D.O.) tiene solici 
tada la inscripción respectiva como propieta
ria del inmueble denominado “Aguas Blancas”, 
catastro N“ 1939, ubicado en la Ciudad de Orán, 
con una superficie bajo riego de 2.000 Has. a 
irrigarse con carácter, temporal y permanente 
con una dotación de 1.050 Ijsegundo a derivar 
dél río Bermejo, conforme a lo. otorgado por 
Ley N9 1578 de fecha .18 de enero de 1953.

Administración General de Aguas de Salta, 
e) 7¡8 al 2118157. .-

N’ 089 — BEF: Expte.— 2??31L|57,— JUAN 
LOPEZ' s. d. p.|W7¡2.—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por los Arls. 183 y 

233 del Código de Aguas, se hace saber que 
Juan B. López, tiene solicitado desmembra míen 
to de la concesión originaria otorgada por Ley 
1160 a derivar del río San Francisco, para irri 
gar una superficie de 904,7619 Has. con úna 
dotación de 475 l|segundo,' del inmueble “La 
Peña”, catastro n? 537, ubicado en el departa
mento de Orán.

Administración General de Aguas.
e) 7|8 al 21¡8 ¡57.

N« -080 — EDICTO CITATORIO:
—A. los efectos-establecidos por (el Código de 

Aguas, hace saber que ANTONIA ROMANO DE 
BORJA tiene solicitado otorgamiento de conce
sión de agua pública para irrigar con una do
tación de 1,05 l/segundo, .a derivar del rio La 
Caldera (margen izquierda), por la aoequia Mu
nicipal y con carácter temporal-eventual, una 
superficie de 2.0000 Has., del inmueble “Yolan
da”, catastro 75, ubicado en el Partido de La 
Calderilla, departamento de La Caldera.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS' 
á) 6|8 al 20¡b(67.

' Nv 6)3 EDICTO CITATORIO:
—A los -efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que VENANCIO DIAZ tie
ne solicitado reconocimiento -de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
1,57 1/segundo, a derivar del río Aingastaco (mar 
gen izquierda), por la acequia de los Medina, 
una superficie de 3 Has,, del inmueble “La Ban
da”- .catastro 321, ubicado en Angastaco, de
partamento de San Carlos. En estiaje tendrá 
un turno di 40 -minutos cada 15 dias, coir todo 
el caudal-de la acequia,-

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
6) 6|8 al 20|8|57.

N9' 0?8 EDICTO iCStaTORIó:
—A lós efectos establecidos por él Código dé 

Aguas, se hace saber que IRENE CARDENAS 
tiene solicitado reconocimiento dé concesión dé 
agua pública para irrigar con una dotación de 
0,525 1/ségupdo, a derivar, del río ..Calohaqul 
Ofiargeh dereolia), por la acequia' comunera, 
una superficie de 1 Ha-., dél inmueble “El Mon
te”, catastro 75, Ubicado-ten el Partido de San 
José, dqpártam'mtb de Cachi, En estiaje ten
drá turnó dé 6 tlofás cada1 18 días, coíi todo 
el caudal de la acequia.

ÁfiMlNlST&ÁCÍUN-GÉN®RAL fifi AGUAS 
e) 6|b .ai 20!8|67,

N’ 0,77 — EDICTO CITATORIO-.
A los.efectos establecidos por el .Código de- 

Aguas, se hace'saber, -que VENTURA-:iztrj,A~ 
GRA DE CARDOZO tiene solicitado -.reconoci
miento ’-cL concesión de agua pública para -irri
gar con una ..dotación -de.-0,548 -1/seguiido, '.¿cd&i 
rivar del rió .Calchaquí .(margen déreifha), -pdr 
la acequia denominada Payógástina, úna super
ficie de 1,0450 m2.-, del. inmudble “La JHigueií- 
ta", catastro 187, ubicado en el Distrito ,<de-Pa- 
yogastilla, Partido de La Merced, Departamen
to de -San Carlos. En estiaje, tendrá -turno de 
3 horas cada 14 días, con todo el caudal de la 
acequia.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS ~
   o) 6[8. al 20¡8|57.

N« 057 _ EDICTO CITATORIO:
—<A los efectos establecidos por -el Código de 

Aguas, se hace saber que BERNARDO CARDE 
ÑAS tiene solicitado Teconoci-mento de conce
sión de agua pública para irrigar con una..do- 
0,35 l/segundo, a derivar del río Calchaquí (mar 
tación de 0,525 1/segukido a derivar -del río Cal- 

chaqui (margen derecha), 1 Ha. del inmueble 
“A|ngosto Abajo”, catastro N? 65 ubicado- en el 
Partido de San José de 'Cachi, Dpto. de Cáohi. 
En estiaje, tendrá derec-ho ■& un turnó -de Í3' 
horas en un cielo -de 16 días con todo el- cau
dal de .la acequia Grande.

ADMINISTRACION GENERAL DÉ AGUAS 
íng. Civil (MARI® MOROSINI 
Administrador Gral. interino

A.G.A.S.
e) 19|8 al 1418(57?''

' N« 656 — EDICTO CITATORIO; ''
—‘A, los efectos -establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que ESTEBAN MOGRu- tie
ne ' solicitado reconocimiento de concesión- de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
0,10 1/segundo, a derivar 'dsl río La Caldera 
(margen derecha) una superficie de 2.000 m2., 
del innuebie “Lote 6” catastro 46 ubicado- en 
el departamento de La Caldera.’En estiaje'ten
drá turno de 1'7 horas . cada 8 días; con lá mi- 
tad del caudal de la acequia municipal.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Ing. CxvU MARIO MOROSJNÍ -,
Administrador Gral, Interino ’ ' 

A.GA:S.
e) 1?|8 a-1 14|8|6T.-

.............................................. . fafc.ii.

N? 055 — EDICTO CITATORIO: ■
—A los efectos establecidos por el Código de ' 

Aguas, hace saber que VENTURA VILLAGRA 
DE CARDOZO tiene solicitado reconocimiento 
de -agua pública para irrigar con .uha dotación 
dé 0,525 1/segundo, a derivar del río. Calchaquí 
(margon derecha), por la acequia denominada 
Payogastilla, una' superficie de 1 Ha.,' del ín» 
mueble “Finca,Payogastilla”, catastro 187j UBI» 
cádo en el Distrito de Payogastilla, Partido dé 
la Merced, departamento de Saín Carlos, En tfg» 
tiaje, tendrá turno de 1,5 horas cada 14 días 
cc|n. todo -si caudal de la acequia.-

ADBSINISTRAÜÍOÑ GENERAL DE AGUAS 
Ing; Civil MARIO MOROSINI
Afdministrador Gral. Interino -- ¡

A.G.A.S,
é) 1?|8 al UlfifS?,

-&(■ oáü EDICTO- GlTÁTOítóO:
—A los efectos establecidos pór el -Código'de 

Aguas, hace 'saber que J¡OSE Mr RODRÍGUEZ 
tiene solicitado reconocimiento dé concesión-de 
agua pública para irrigar- con una dotación de 

‘gen izquierda), -por la -acequia -Pichanal.- una 
superficie de 6.770,78 m2. del inmueble1 “Bom
billa”, catastro 445 ubicado'‘.en el .Partido .de 
Seclantás, 'departamento de Molinos. Én estia
je, tendrá tumo de ,1,30 horas en. un cicló ds. 
18 días, con todo el- -caudal ,de la. acequia,

ADMINISTRACIÓN GENERAL DÉ AGUAS 
fing. Cúvii MARIO MOROSINÍ . 
Administrador ,Gral.’ Interino • • •

. - Á.G.AS. - ;
f ... ...»4’18' alWléí/'

%25e2%2580%25a2Instalaci%25c3%25b3n.de
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SÁíziA, ÁéóSi?ó á DÉ W PAC. Í8M
*N» 022 — REF: Espíe...13 243J48, PEDRO N» 038.—. SUCESORIO:

A. RAMOS s. r. p. 106|2.— * ’ —El señor Juez’ d/7'Cuarta Nominación en lo
.‘.PUBLICACION SIN CARGO EN EL BOLE— Civil y Comeréál-/de: la“provincia' cita por ^. . ___
TIN OFICÍÁt‘ ' ' • treinta días’ a heredétes y acreedores de don . -salta, 1? de Julio’"de '1957.

EDICTO CITATORIO . , ” ’™’ "
- . miento de ley. -

A los efectos’establecidos por el Código de y-Foro Salteño. ¿ 
Aguas, hace ‘‘saber- que; Pedro A. Ramos, tiene - -
solicitado*réconocimiento  de- agua pública para ..- ., o 
irrigar con una' dotación -0,31 Ijsegundo. a derl, 
var del rio‘ "Brealito - (margen izquierda), por . _
la acequia' denominada Del Bajo, una super , N? 023 
ficie de*  0,5930 -Ha., del "inmueble ‘El Codo”, 
catastro' 421-, ubicado en. el Partido de Seclan 
tás, departamento dé’- Molinos. En. estiaje, ten 
drá turno de 2 horas cada 18 días, con todo 
el caudal de la acequia:

Administración . General de 'Aguas •
e) 26(7 al*  8| 8 ¡57í -

Civil y Cameíciaí, cita y emplaza por trrinrá 
días a heiedeios y acru.dores de Manuel Gare
ca o Manuel; Poficarpo Gareca."

í n «3— t..tt *-  - ■ j

JUL1¡O AUGUSTO. CINTIÓNI bajo apercibí- pr, Nicanor Arana Urioste..— Secretario 
miento de ley. — Edictos BOLETIN OELCIAL - . . ’ - • ‘Je)• p¡7 fa¡ 27| 8 t&Z.

Dr. ERNESTO YAZLLE,
Se retarlo

e) 29(7 al 6(9(57.

;t¡ — v JUEZ ;de Primera Instancia en lo 
Civil y GomfecialSegunda Nominacte.i, cita y 
.qmplaza por treinta días a her .deros y a ree- 
dores de don Napoleón de.Jesús O.hoa o Na
poleón Ochoa o Ñapóle ón J. Ójhr.-a. — Salta, 
Julio 25 de 1957. 0

ANIBAL-^URRIBARRI , 
Escribano Secretario 

é) 29]7 al 6|9|57.

N» 15858. Edictos: Vicente Solá, Ju z de Ins 
tan.ia 14 Ñómiiíac.ón én‘Tb 'C:vií! y ChnLrcíaJ * 
cita por el término .dé 30 días a bej-edeius y 
acr-edores de Pedro ' Hermenegildo R driguez, 
para que hagan valer sus detones ba.o ap^ 
cib.’m cnto dé Ley.' * ‘ " •’ ■ ‘

Dr. Nicanor Arana Urioste —' Secr.tario.' 
Salta, Julio 11 de -1957. ‘ ;

' ' " ’é) 16,'7 al 26|8¡57. •

SECTOR JUmdAL

FDTCTOS' SUCESORIOS

jq-o 097 — EH Sr. Juez Primera Nominación 
Civil cita y-emplaza..por treinta días a herede 
ros y acreedores de Genaro Tancredi o Tancle-_ 
ri.

SALTA,*  22“de*  Julio-de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

e) 8|8 al-20| 9 |57.- •-

N9 15899 — EDICTO SUCESORIO: El Dr.
Vicente Solá, Juez de Primera Instancia y Pri 
mera Nominación C.vil y Comercial, cita y era 
plaza por trejhta días a . herederos y acreedo
res de dpn Rodríguez, Antonio o José María 
Antonio,, para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos. ‘‘Salta, -iv- de'- julio de 1957. Dr 

5 NICANOR ARANA URJOSTE. Sec erario 
” ‘ e) 22(7 al 30|8¡57.

N» 15855 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 5‘‘ Ncm nación C’vü cita por 

treinta días a ?he.ed¿ros. .y acflé&óiiés*  dé Ma
riano Cadenas. • -">•

SALTA, Julio ‘de 1957. .,
Santiago Fiori —. ..Secretario.

el 16|7 ’al 261 8 !57. i

N? 090 — El Sr, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, y- Comercial. Cuarta Nominación, ci 
ta a herederos y.acreedores de María Elena 
González de. Rodríguez, y emplaza por treinta 
días.— Salta,'6‘de "agosto de 1957. *■

Dr. S. 'Ernesto” Yaz1 le — Secretario
e) 7|8-al 1919 |57. ;

N’ 15898 —-EDICTO:,El Sr. Juez de 1¥ Ins
tancia C. y C., 5»‘ Nominación, Dr. Ovejero. 
'Solá, cita y' emplaza por treinta dias a here
deros y acreedores de don Félix Bass. Salta, 
16 de julio de*  1957. :— SANTIAGO FIORI. 
Secretario. '

N? 15854 --SUCESORIO:
Dr. Vicente Silá’"Juez de 1*  N m'nación Ci

vil cita por treinta días ,a .herederos y acree
dores de Pedro Figueroa. . ’ ' -‘ ‘"

Sata. Julio .2, de . Í957.' ' '
Dr. Nicanor Arana Urioste — S'cretar.'o

e) 1617 al 26, !• -57. •

e) 22¡7 al 30|8|57.

N» 062,'—“SUCESORIO:- El Sr. Juez efe Pr.ir 
mera Iñ'stancra'-G. y C.-de -Prirtiera Nominación, 
cita y .emplaza por treinta días a los herederos 
y acreedores-de don Joáé Héctor Aquiles Casale, 
a fin dé que hagan' valer, sus detechos. •

Salta, agosto !’ de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario, — 

e) 2;8 al 161 9 i57.

N’ 15897 rr- EDICTO: El señor Juez de Pri
mera Instancia, Primera Nom’nación en te Ci- 
v’l y Comercial, cita y, ; emplaza por tre'nta 
días ai-herederos y acreedores de Amella *[■■>-  
rielo. Saña. 16 de julio de 1957. — Dr NICA
NOR URIOSTE. Secretario.

e) 22:7 al 30iS¡57

N’ 15853 Sucesorio: El Sr. Juez de 5» Nonvna- 
•’ión Civil cita por ^3ff”dia’s á‘ 'herédé"'os' y "acree
dores de -Félix Amadqi 07'Félix; Salomón.

Salta, Julio de 1957.
Sant ago F.orir— Secretarlo;

e) '16¡7 al 26! 3 |57.

,N» C61 — SUCESORIO: Adolfo D. <Torino, 
Juez de Primera.’ Instancia y Tercera Nominar 
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a hetederos y acreedores*  de 
don Ramón. Giménez y de doña Gabina Ruíz 
de Giménez.— Salta, 31 de. Julio-de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario-
e) 2|8 al- 161 9 |57.

N’ 15896 — SUCESORIO:/— El señor Juez 
de 1» Instancia-en lo Civil .y Comercial. 5? Ño 

■ minación, - cita y. emplaza por treinta días a 
herederos y-acreedores de-don Ramón-Miranda 

•Salta, 19 de julio de 1957. SANTIAGO FIO- 
RI, Secretario.

N“ 15849 — EDICTO;
El Sr. Juez de 1»-'Instancia 3? N^m‘nación 

en lo Civil y Comercial cita y rmpla :a a her» . 
dí—'-'s y ac. eró'’ e=.’ de. don*  Saturnino Vecino y 
Max'm ‘na: Martín León dé Vecino.

SALTA Julo 12 de 1957. ■:
Agustín Escalada YriondoL— Secretario

e) 16|7 al 26 ó ¡57. '

22|7 al 30:8,57.

N’ ,.058,—. SUCESORIO: M Sr. Juez de 1?
Instancia y...2? Nóm.ri. Civil y Comercial cita • 
por treinta dias. a. todos los (heredlrrosi y acreedo • 
res de‘Victoria Carduzo dei villacoite para que - 
se presenten-íhacer. valer sus dereqhos. Salta,. 
Julio 22. de.1957.-T- Aníbal Urribarri—Secretario.' 

e) 2J8 al, 1.61 9i5'7. ..

N? 15889 — EDICTO: El Sr. Juez de Prim» • 
ra Instancia y Segunda Nominación en lo Ci 
vil y Comercial, cita por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de Francisco 

‘Pardo Chacón, para que hagan valer sus de 
Techos. Salta, 15 de julio de’ 1957.— Aníbal Urri 
barrí, Secretario.-

N? 15846,—.JS1‘ Juez Primera Nom'nac ón Ci
vil, cita y empazaíp^r"treinta diásí’á:-h'’rede-• 
ros y a reedores de Vicente AÍb'ahdro Gómez. 
Sa ta. 5 de iulte de 1957. — Dr. N.CANOR 
ARANA URIOSTE,. -Secretarte. •

‘e| 15(7 al 23¡8,57. .

e) 22|7al 30¡ 8 ¡57.

N9 15841 — SUCESORIO: — El Sr. Juez, 
da 1*  Nominación C v C. cita‘y emn'nza por 
30 días a -herederos y acreedores de LÍTs Ba- 

’-r‘'nf'’s. — Salta marzo 19 de ’9i>7. — Dr. 
N CANOR ARANA URIOSTE,- Sí"retárte. -

‘ ‘ ‘ ' e) 15¡7 al 23F8.57 .

N» 053 — VICENTE SOLA, "Juez’en lo Civil y 
Comercial,' Primera Nominación, cita y empla
za pór-traihta.’.días.«a. herederos- y acreedores 
■de don ‘ijDOROl LOBO. — Salta, 26 de ‘julio 
da 1957.'’-— NICANOR ARANA URIOSTE. Se
cretario.-1 i

Dr. Nicanor' Arana. Urioste -
Secretario

e) l-]8 al íl|9|57. ‘

N’ 15.880— EDICTO: SUCESORIO:
—El Señor Jüéz. de Segunda Nonrnación en 

lo Civil.'y Comercial;.‘cita y emplaza por ti’ in- 
•ta días a. .herederos y acreedores de D. Carlos
Campero.— Salta,..17 de julio de 1957 

".ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e)19|7 al 29¡8¡57 •

N‘? 15832 — SUCESORIO:., El Sr.’ Juez de 
Primera Nom inacón Civil y Comercial, cita y 

. emp’aza por treinta días a herederos y a'-reodo 
res de José Camilo ‘Carrizo, y Victoria Quin- 

. tana de Carrizo.
Sa'tá, 26 dé-Junio de 1957. ’ '
Dr. ‘NióañorT.Araná Urioste — Secretarte

' . “ f i ’■ 'te)- 11|7 áí-2Í| 81157. •;

N? 042"—' SUCESORIO: — El señor Juez de 
U Instancia y 3!V Nominac’ón Civil y Comer-- 
eial, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y*'acreedores  de FILADEEFo MARTINEZ.- 

Salta,”-30 de Julio de 1957.
ANIBAL URRIBARRI

Secretario
e)31|7al 10|9|57. •

N? 15370 — SUCESORIO: El doctor Daniel ■ 
Ovejei;p-(,Solá,..Juezrfd.e .primera-;Instancia.y 
Quintan -Nominación en ío Civil y Comercial 
cita y emplaza, pór. treinta días a heredero'’ 

. acreedóres^y legatarios, dél doctor Angel Ma
ría Figueroa, para hacer valer sus derechos. 
Salta,-3-15 de. Julio de 1957.. .

Dr. Nicanor: Arana .Urioste, Secretario.
’ é) 18¡7..al 28i6,&*>1

N» 15831 — EDICTO SUCESORIO
El Sr. Juez de í? Instancia Ñ Nom'hación 

C. y C. cita por-¡treinta jdías há herederos y 
acreedores de don ¡Ernesto Redericn Lurena, 
para que hagan va’er sus derechos Secretaria,. .

■ Salta . 3 de julio , de 1957. ..
Dr.._Nicanór_ Afana'.Ürteste — Secretario 

' ’ ' ’ ‘ eríl|7‘al'211'8157.’

N» 15865.-,^ SUCESORIO,:.-.— El Dr Vioen 
•te Solá.iJuez'.de Í£- -instancia y I» Nüm’naciór

N? 15830 — EDICTOS: jBl Dr. Adolfo D.',Tp 
no Juez del Ju-'gpdo .de*  Primera instancia 

Ter-era Nom’naciórf‘pivii' y ‘Ccm?rclal. cita y 
emplaza por «¡treinta ‘días , a herederos, acreedo'
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res y legatarios de don Francisco ■ Russo, para 
que hagan valer sus derechos.— Salta, Junio 
de 1957. 1 . .

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
' e) 11J7 al 21|8|57.

N?' 15.833 — EDICTO CITATORIO: El Señor 
Juez en~ lo Civil y Comercial de Primera Ins
tancia Primera Nominación; cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Valeriano Santos, para que hagan valer sus de 

recibos.
—SALTA, Abril 12 de 1957.

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE •
Secretario

e) 10|7 al 22|8¡57.

N’ 15806 — SUCESORIO
—El Juez de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aoreedo 
res de PEDRO CRUZ MARTINEZ

SALTA, 5 de Julio de 1957
ANÍBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 8(7 ai 19|8j57

N? 15805 — El Juez de Primera Instancia Ter
cera . Nominación Civil y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Vi
cente Ovando.

SALTA, Julio de 1957
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 8(7 al 19|8|57

Nv 15804 — EDICTO SUCESORIO El Dr. Vi 
cente Solá, cita por treinta días a lierederos 
y acreedores de Don EDUARDO PALOMO, pa 

ra que hagan valer sus derechos.
Secretaría, Salta, 3 de Julio de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE — Secretario 

e) 8¡7 al 20¡8i57

N? 15802 — El Señor Juez de Primera Instan- 
<•<?. y Segunda Nominación Civil-y Comercia! 
cita y emplaza, por el término de treinta días 
a herederos y 'acreedores de don JOSE DO
MINGUEZ, para que hagan valer sus dere- 

, chos;
SALTA, Julio 4 de 1957.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) B|7 al W|8|57

•N« 15796 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y 
Comercial D Nominación, cita y emplaza trein
ta días herederos y acreedores de ¡PROSPERO 
MACHUCA. — Salta, Julio 3 de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE — Secretario 

e) 5(7 al 16|8|57

N? 15789 — TESTAMENTARIO. — El Juez de 
1? Instancia en lo Civil y Comercial l51 Nomi
nación cita a interesados en la testamentaría 
de Don Juan Manuel Gatezco. — Nicanor Ara
na Urioste, Secretario.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE — Secretario 
'____________ e) 5|7 al 16|8|57

N? 15785 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. Da
niel Ovejero Solá, Juez de l* * Inst. y 51* Nom- 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de doña CAR-,

¡N« 076 — POR JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJO

JUDICIAL
El día 24 de Octubre de 1957 a horas 17,30 

en mi escritorio de la calle Buenos Aires 93 
de -esta ciudad Remataré con la bate de 
$ 554.245.35 MJN. Las dos valiosas fincas rura

• les ubicadas en el partido de Coronel Moldes
Departamento de La Viña- y- unidas entre si de 
nominadas Las Tipas y San Gabriel con todo 
lo edificado, olavado, plantado, usos, costum 
toes y servidumbtes y de cualquier forma adhe 

rido al suelo por accesión física o legal inchi-
so los deredhos de agua para riego con una 
isupsrficie total de 2.144 Hectáreas 88 áreas 
84 centiarias y 2 decímetros cuadrados y con 
los siguientes limites: Norte con el arroyo áa 
Osma; Sud con arroyo de Piscuno; al Este 
con el Río Arias, y ai Oeste con el camino

Nacional que va a los Valles Calchaquíes.— 
Nomenclatura Catastral Partida o Catastro N’ 
567 Fincas “Las Tipas y San Gabriel” Depar
tamento La Viña Provincia de Salta Ordena 
el Sr. Juez Primera Enstaucia y Segunda
Nominación en lo Civil y Comercial en los Au 
tas “Massalm y Celasco S. -A. vs. Rubén Darío 
Gómez y ¡María Fermina Zúñiga'. de Gómez) 
Ejecución Hipotecaria Expte. N’ 24.880.— En 
el acto dél remate el 20% como seña y a cuen
ta del precio de compra.—■ Edictos por treln 
ta días en los diarios “Boletín oficial” y

MEN VILLAFAÑE DE TORRES, CARMEN FA 
VORINA VILLAFAÑE DE TORRES o FAVO- 
RINA VILLAFAJSE.— SALTA, Julio 1» de 1957 
SANTIAGO FIÓBE — Secretario

e) 4|7 al 16[8|57

N? 15780 — EDICTOS SUCESORIO: El Dr. 
Daniel Ovejero Solá, Juez de Primera Insten 
cía Quinta Nominación cita durante treinta 
días a herederos y acreedores de la Sucesión 
de Víctor Lucio Valdéz.

SALTA, 2 de Julio de 1957.
Santiago Fiori - Secretario.

e) 3|6 al 14| 8157.- '

■N’ 15758 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente Solá cita por treinta días a 

herederos y acreedores dfe don MAXIMO RUA, 
para que hagan valor sus derechos. — Secreta
ría. — Salta, 26 de Junio de 1957.

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE
Secretario

e) 28(6 al 9¡8|57.

N? 15755 — EDICTO SUCESORIO: El Señor 
Juez de Primera Distancia y Quinta Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por el término de treinta días a ios herederos 
y acreedores de don SALOMON ALBERTO 
SAUAD.

SALTA, Mayo 22 de 1957.
Dr S. ERNESTSO YAZLLE — Secretario

e) 28(6 al 9(8(57

CITACIONES A JUICIO;

N? C96 — CITACION: — En los autos “A- 
CONOAGUA Cía. Sudamericana de Seguros 
S. A vs. Ramón y Palomo S. R. L.— Ejecuti- 
vi", que se tramita por ante el Juzgado de 
1?- Ins. 5^ Nom. Civil y Comercial a cargo del

Dr. Daniel Ovejero Solá, se ha dictado sen
tencia, cuya parte pertinente dice: "Salta, vein 
tinueve de julio de 1957.— AUTOS Y VISTOS; 
...CONSIDERANDO: ....... RESUELVO: I.—
Ordenar que se lleve adelante esta ejecución 
hasta que el demandado pague a Aconcagua 
Cía. Sudamericana de Seguros S. A. la suma 
de $ 17.895.35 m|n. con más sus intereses y eos 
tas.— II.— Tener por domicilio ad-Iitem del 
ejecutado la Secretaría de este Juzgado.— IH.-
Notificar la presente por edictos que se pu
blicarán durante tres días en los diarios “Bo
letín, Oficial” y mío a,elegir por el actor.— IV.- 
Regular los honorarios de Dr. Ramón D’An
drea en su carácter de apoderado y letrado del 

actor en la suma de Tres mil setenta y un pe
sos con noventa y cinco Ctvos. M(N.— Copie 
se, notifíquese y repóngase.— Firmado: Da
niel Ovejero Solá—Juez”.

SALTA, 29 de Julio fia 1957.
N. Araña Urioste — Secretario Suplente

e) 8¡8 al 12(8(57.

N? 060 — EDICTO CITATORIO: El Sr.- 
Juez de' Primera- Instancia*°C^T aya^OTaercíaí 
5» Nominación, en autos “León Tarraga, Hum
berto vs. León, Dominga Solís de — Divorcio”, 
cita a doña Dominga Solís de León comparezca 
dentro de veinte días de la primera publicación 
a tomar intervención en éste juicio bajo aper 
cibim-iento de nombrarle defensor,

-SALTA, Agosto de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 2 al 29|8|57.

N? 024 — CITACION A JUICIO
Cítase a doña Clara Elisa Fener de Rubí 

por veinte días a comparecer ai juicio que por 
reivindicación y daños y perjuicios le ha pro
movido doña Argentina Romero de Gómez bar 
jo apercibimiento de nombrarle defensor. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario, Juzgado Ci
vil 2? Nominación.

e) 29| 7 al 2318(57.

' N? 15834 — CITACION: — En autos “Aguí 
era Clodomiro y otros versus Francisco Dalí 
Agata y otros s|Recesión de contrato, daños’ 
y perjuicios” Sr. .Juez Civil y Comercial 3» No 
minaeión, cita a demandados señores Francis
co Dolí Agata y Femando Kaswal'dor compar 
rezcan en plazo veinte días a' estar a derecho 
bajo apercibimiento de seguirse el juicio en re 
beldía.— Salte, Julio 12 de 1957.

Agustín Escalada Friendo — Secretario
e) 12|7 al 8| 8¡57.'

REMATES ; JUDICIALES
N? 086 — Por: Miguel A. Gallo ¡Castellanos 

JUDICIAL-
Máquinas de escribir .y coser. — SIN BASE
—El día 4 de Setiembre de 1957, a ¡horas 11, ’ 

" en el Hall del Banco provincial, Salta, remar 
tavé SM BASE, al rriajor postor y dinero do 
cdntado, una máquina de coser marea “SIÑ- 
GER”, N“? 0877416, antigua y una máquina de 
escribir marca “ROYAL”, ambas en buen estar 
do -de uso y funcionamiento, puldiendo ser re- 

’ visadas en el domicilio del ejecutado y deposi
tario judicial, sito en Balcarce 354, Ciudad. —
Ordena Excma. Cámara de Paz Letrada de la 
Provincia, Sec. Nv 2, en juicio: “EJECUTIVO 
—BANCO PROVINCIAL DE SALTA VS. OCAM 
PO VICENTE. — En el acto, 30% de seña a

cuenta de la compra. — Comisión de arancel 
a cargo del comprador. — Publicación edictos 
5 días en diarios Norte y Boletín Oficial. — MI
GUEL A. GALLO CASTELLANOS — Marti
liero— Teléfono 5076.

e) 6(8 al 12(8(57.

N? 684 — Bor: Miguel A. Gallo Castellanos 
JUDICIAL — Casa' en esta Ciudad

—Ei día 27 de Agosto de ¡1957, a horas .17, Bn 
mi escritorio, Avda. Sarmiento iNv 548, Ciudad, 

remataré CpN BASE DE $ 2.800— Sl|N. o 
sean las dos terceras partes de su valuación 
fiscal, una casa ubicada s/oalle Urquiza entre 
Gral. Paz y Gorriti, señalada con el N’ 1.241, 
la que cuenta con tres habitaciones, zaguán, 
pequeña galería, pisos mosaico y luz eléctrica.

Títulos registrados a Fiio. 355, As. 1, Libro 46 
de R. I. Capital. Nomenclatura Catastral: Part. 
14682, Secc. E, Manz. 23, Pare. 19. — Valor Fis
cal: $ 4.200.— M|N. — Gravámenes: registra
dos a Fiio. 355, As. 2 y 3 del mismo Libro. — 
En el acto 20% de seña a cuenta de la compra. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. —;

Publicación edictos 15 días en diarios Norte y 
Boletín Oficial. Ordena Excma. Cámara dé Paz 
Letrada de la Provincia, Sec. 3, en autos: Pre
paración Vía Ejecutiva — “Los 49 AUTENTI
COS” S. R. L. vs. CASTILLO EULOGIA AR
GENTINA ESCALANTE VDA. DE.
MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS — Marti
liero Público. e) 6|8 al 27|8|57.
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-■“Norte”- Comisión de Ley a cargo del compra
■ dor — Justo C. Figueroa- Cornejo Martiliero 

Público.
■ Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 5¡3 al 17| 9 ¡57.

- N« 070 — JUDICIAL
POR: ARMANDO G. OROE — FINCA OS- 

MA O SAN JOSE DE OSMA
Por disposición del Señor Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial Quinta No 
"minación y de conformidad a lo' dispuesto en 
'autos; “Ejecutivo Bini Humberto vs. Norman- 
' do Zúñiga y Bonifacia La Ma-tta de Zúñiga", 
. Expte. N9 245|56 El día Lunes 7 de octubre de 
''195'7, a las 18 hs. en mi Oficina /fe remates 

'calle Alvarado 512, Salta, remataré Con Base,
• de $ 381.333.32. (Trescientos ochenta y un mil
- trescientos treinta y tres pesos con 32|100 Mo 

neda Nacional) “equivalentes a las dos terce
■ ras partes de su valuación fiscal”: La finca
■ Osma o San José Osma, Dpto. de La Viña, 

de esta provincia, con una extensión según sus
■ títulos de 7.757 Hectáreas 4.494 metros cuadra 

dos y comprendida dentro de los siguientes li 
mites, Norte: Con el arroyo dh Osma y Camí 
no Nacional qug conduce desde el Pueblo de 
Óhicoana a Cnel. Moldes; Este. Finca Retiro 
de Guillermo- Villa; Sud-Oeste: Con las Fin
cas Olladas y Alto del Cardón del Señor Juan 
López y ,al. .Oeste: con las cumbres más altas de 
las serranías divisorias de las Fincas Potreros

. de Díaz de -Félix Usattidivaras.— Nomenclatura 
catastral Partida 428; Títulos registrados a fo
lio 97; asiento 1; libro 3; R.I. de La Viña.— 
Se hade constar que el inmueble descripto re

conoce los siguientes gravámenes: Hipoteca en 
1? Grado registrada a folio 415; asiento 19;

libro 3; R. I. La Viña a favor de los Sres. 
Carlos Federico Juncosa— Ricardo Alberto— 
Rodolfo Aldo Juncosa y Margarita Juncosa de 
Martínez, por la suma de $ 850.000 Hipoteca 

■en segundo*  término registrada a f o 1 i o 416 
asiento 20; libro 3; R. I. La Viña a favor del 
Banco de la Nación Argentina por la suma 

■de $ 312.535,60.— Hipoteca en tercer término 
registrada a folio 145; ■ asiento 21; Libro 4;

N« 639 — POR! /ARíMNDÓ G. OfiOg 
JUDICIAL

—El día 16 de: Setiembre de 15&7, & las 18 
horas en mi oficina de rtematés Alvarado 512, 
Salta., remataré CON HAS® de $ 933.33 (NO- 
VSCIENTÓ^ TREINTA Y TRES PESOS -CON 
TREINTA Y TPJES CTVS.* MONEDA NAOTfO- 

< NAL) equivalente a las dos terceras partes de 
avaluación fiscal. Un lote de terreno ubicado 
en esta ciudad sobre Pasaje Sin Nombré, que 
comunica a las calles F. G. .Arias y. J, A; Fer 
náwtez;

R. I. La Viña a favor del Sr. Emilio La Matta 
por la suma de $ 350.000.— en el acto del 
remate 20% a cuenta del precio de compra.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador,— 
Publicaciones por 30 días en los diarios Boletín 

¡Oficial y Norte.— Armando G. Oree, Martille 
IO.

e) 5|8 al 17|9|57.

N» 085 — POR: MANUEL C. MICHEL 
Judicial.— inmueble en la Ciudad — BASE 
$ 19.868,65

jai día 17 efe setiembre dé 1957, a las 18 ha 
fas en 20 de Febrero 136 Ciudad, remataré con 
la Base de D.ez y nueve mil ochocientos sasen 
ta y seis pesos con sesenta y cinco centavos 
moneda nacional o sean- las dos terceras partes 
de su valuación fiscal, el inmueble ubicado en 
esta Cmdad calle Florida N1? 281|89 y 650 so
bre callé San Martín antes (Corrientes) con 
extensión y límites que le dan su título regis
trado a folio 61 asiento 11 libro 153 R. I. Ca
pital Partida N? 11.301 Sección E Manzana 
17 Parcela .9.— En el acto el comprador abo
nará el 20% de seña a cuenta del precio de 
veiata,— Ordena el Sr. Juez de Primera Ins
tancia Primera Nominación en lo O. y O. en 
juicio' Ejecutivo Tomás García Bes vs. José Ne 
me Scheij. — Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos por 15 días en el Boletín 
Oficial y Diario Norte,

e) 5 al 26| 8 |57.T~T-‘ — -- - - ■ t  ■- - -

N?- OS! —= Por: Mígueí Á. Galio Castélíanoá 
•4Udf:éíál —* /Finta *’Osiha” Baso $ 1,030,900 “n 

—(Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia en -toC. y C., Cuarta- Nominación, 
.reraída eh autos: “JUNCOSA RICARDO AL- 
¡BIJRTO, CÁfchOS FíiDERiCo y RODOLFO

ALDO, MARGARITA JUNCOSA DE MARTI
NEZ vs. ZüjÑ'lGA BONIFACIA LA MATA DE” 
—EJECUCION HIPOTECARIA, el día Jueves 
1-0 de Octubre de 1957 -a horas 17.30, en mi 
escritorio sito en A*vda.  sarmiento N? 548, Ciu
dad, venderé eii pública subasta, al mejor pos
tor, dnero de contado y CON BASE DE § 
1.030.000 — M|N. (UN MILLON TREINTA

MIL PESOS M|N;), la valiosa finca denominada 
“OSMA” ó “SAN JOSE DE OSMA”, ubicada 
en el Departamento de La Viña de esta Provin
cia, de piopLdBd de doña BONIFACIA LÁ MA
TA DE ZUÑIGA, con todo lo edificado, clava
do, cercado y adherido al suelo, sus usos, cos
tumbres, servidumbres y demás derechos, con
tando según sus títulos eon una superficie de 
7.757 hectáreas 4.434 mts2., y limitando: al Nor
te, con el arroyo de Osma y con el canino 

nacional que conduce al pueblo de Ohicoana al 
de Cnel. Moldes; al'Este, con la finca Retiro 
de dda Guillermo Villa; Sud-Oeste, con las fin
cas Hoyadas y Alto del Cardón, de don Juan 
López, y al Oeste, con las cumbres más altas 
de las serranías divisorias de la finca Potrero

<3® Díaz, de don Félix Usandivaras. — TITU
LOS: registrados a Mió. 97, Asiento 1, Libro 
8 de R. I. La Viña. Catastro N? 426. — Valua- 
eión Fiscal: $ 572.0Ó9— m|n.. — GRAVAME

NES:. Hipoteca en 1er. térmiho a faivor de los- 
ejecutantes, por $ 850.009.— m|n. registrada a 
Flio. 41'5(16, Asiento 19, Libro 3 de R. I. La 
Viña. — Hipoteca en ¿do. término a favor del 
Bco. de la Nación Argentina por $ 400.000.—
m|n., en garantía de deudas por $ 312.535.60 
m|n. y sus intereses, registrada a Flio. 416, A- 
sianto 20, Libro 3 ,de R. I. La Viña. — Hipoteca 
en 3er. término a favor dé don Emilio La Ma
ta por $ 35'0.000.—-i m|n„ registrada a Flio. 145, 
Asiento 21, Libro 4 R. I. La Viña. — Embargo 
ordenado por Juzgado P Ingt. C. y C. 5"- Nomi
nación por $ 26.000— m]ñ. en juicio “Hum
berto Bini vs. Bonifacia La Mata de Zúñiga, 
registrada a Fiio. 145, Asiento 22 de este últi
mo Libro. — SEÑA: eh el acto del remate 20% 
a cuenta di la compra, y el saldo una vez quv

el mismo sea aprobado por el señor Juez de la 
causa. — COMISION: de arancel a cargo del 
comprador. — Publicacicin edictos 30 días en 
diarios Norte y Boletín Oficial.

’ MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 
Martiliero Público — Teléf. 5076

e) 19|8 al 11|9|57.- 

N’ 047 — POR: JOSE ALBERTO 'CORNEJO - 
Judicial — Varios Inmuebles —• BASE ? 38.475 “ 

—El día 10 dq Setiembre de 1957 a las 18 ho
ras, en mi escritorio: Deán Funes N? 169 —Ciu
dad, ilemataré, con la BASE DE TREINTA Y 
OCHO ¡MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y
CINCO PESOS MONEDA NACIONAL, los- in
muebles que se mencionan a continuación:.- ■ 
a) Inmueble pobre callé República de Siria 
(antes Rondeaux) entre las de Belgrano y Es
paña, señalado como lote N9 23 del plano N9 
603, con extensión de 8.50 mts. de frente por 
27.80 mts. de fondo, lo que hace una superficie 
de 236.30 mts2., limitando al1 Norte lote N9 24; 
al Sud lote N? 22; al Este fondos dél lote 20 
y al Oeste cañe República de Siria, según ti
tulo registrado al foljp 49 asiento 1 del libro
90 R. I. Capital. — -b) Inmueble' sobre calle 
Legu’Zamón 'entre las dé AUvear .y- Bolívar, se
ñalado como lote' N$ .3, el qué mide 9 mts. de 
frente por 36 -mis. de fondo, 16 que hace -úna

■ superficie db 324 mts.2., .limitando; al Norte y 
Oeste lotes Nros. 34 y 4,' qu.éseh’o fueron de 
doña Oantaén áerda dé' Aiyafádo y otras; al 
Este lote N9 2 de Lucinda Cáviiá y al Sud cá
lle Leguizamón, según 'título registrado al fo
lio 188 asiento 4 del libro 13 dé R. dé I. dé lá' 
dápital. — c) Dos lotes dé terrenos uñidos éli
tro si én galle Maipú entre LegUiZalnon y Ri- 
vadavia, señalados, con los Nros. 70 y 71 dél

extensión de 11 mts. de frente por 43.50 .mt.-s. .,- 
de fondo, haciendo una superficie total de 957 
mts.2., 'limitando al Norte lote 72; ai’ .Sud -lote 

69; al Este lote 74 y al Oeste calle Maípúj Ser 
gún titulo registrado al folio 85 asiento 2 del

libro 24 de R. de I. de la Capital. — La No
menclatura Catastral de los inmuebles citados, 
es respectivamente Ja siguiente;' Partidas Nros.
10.976—7806—6258 y 12.181 — Secciones G— 
Manzanas 113a— 74c— y 76— Parcelas 13t-2
—25 y 26— Valores fiscales: $ .6.300.— $' 8:100 
$ 6.100.— y $ 5.000.—. — El comprador entre
gará mi el acto de .la subasta'el veinte''por 
ciento del precio de venta y a cuenta deDinis-

ino, el saldo una vez aprobado él remate., por 
el Sr. Juez de Ja causa. —' Ordena Sr. ‘ jtúez 
de primera Instancia Cuarta Nominacióíi..C. y

C. ten Juicio: “EJECUCION HIPOTECARIA'-r- 
LAJAD, MANUEL LUIS VS. MARINARO,- DO
MINGO, Expte. N9 18.023|53”, — Comisión ( dé 
arancel a cargo del comprador. — Edictos .por 
15 días en Boletín Oficial y Norte. ' •

c) iqs- al 21j8|57.:- •

N9 040 — POR: ARMANDO G. ORCE.'- 
JUDICIAL - • ’

- Por disposición del Señor Juez -de Primera 
Instancia en‘lo Civil y Comercial, Segunda No
minación y de conformidad a lo resuelto en 
autos: “Ejecución"Hipotecaria CONRADO MAR 
CÚZZI S. R. L. ve./IvIARTENOTTI, LIBERO

JUAN PEDRO é ILDA JOSEFA 'PASTORE 
DE”, Exp. N9 24162¡55.. — El día Vientes 20.de 
Setiembre de 1957-, a las 18 horas en mi oficina 
de remates calle Alvarado 512, Salta, remataré 
CON BASE $ 360.000— (TRESCIENTOS MIL
PESOS MONEDA NACIONAL), “monto del Bré- 
•dito hipotecario”: dos lotes de terrenos con 
edificación y demás mejoras existentes, ubica
dos en esta.,-ciudad de Salta, sobre calle Gral

- Gitemes entré' las de Pedernera y Cnel. suá- 
rez, de la' Manzana delimitada por tesas calles 
y la'AVda-.' Belgrano, señalados'en el titulo y 
de acuerdo a un plano de fraccionamiento prac 
ticado por el Agr. Juan Piatelli, como’ 'lotes: 
11 y 12, eon extensión el'lote 'll.de 10 mt's. de
frente por 61.50 mts.-de fondo o sean 615. iúts2. 
y "él lote 12, 9.60 mts. dé frente; 9.55 mis, de 
contrafrente por un'fondo de 61.50 mts. 'ió;.qus 
liaos una superficie de 590.50 mts. cuadrados; 
comprendidos en estos limites generales: N, .ca

lle Gral. Güemes; S. lotes 1 y 2, dé Pedrp R. 
Pastore; E.: prop. que fuera de Sabino Caba
llos y. O. lote 10 de Chiban y Salem. — Tít-ú- 
los" inscriptos a folio íll y 116; asiento 5 libro 

.■-52 de R. I. Capital. — De conformidad a- 1» 
. cláusula 34 dél convenio hipotecario, los deudo

res se obligan a hacer entrega-del bieil a sú 
bastarse libre'de ocupantes un un pla0o.de 20 
(Veinte) días cantados desde la féehá dei re

mate. — Nomenclatura. catastral partida N9 
14395; par. 20 y N» 14396; paro. 21;- Manzana 
103; Sección G. Cir. I. — Eri el-acto del rema

te 20% a. cuenta. — Comisión de arancel a 
cargo del comprador. — Publicaciones por el 

' término de 15 días en Boletín Oficial' y diario 
Norte. — Armando G, Orce — Martiliero,

e) 31|7 al 2Q¡8¡57. •

20.de
ll.de
pla0o.de


í‘- ■ ./MtáíÁ; AGOSTÓ. 1S&

t\ ' Cir. I.; -Sec. G.; Manzana 48 b,- parcela 21, cu-
. .yos límites" y med-Mias; son Jos siguientes: N. Fje.

■ Sin Nombre 10 mis.; S. lote 243; 10 mts.; E, 
. lote 253, 37.50 m.tsJ y O. lote 251, 27.50 mts.

. ' Títulos' inscriptos al folio 165|166; Asientos 1 
y 2;. Libró-.116 de B. I. Capital. — Ordena Ex
celentísima' Cáúiara de Faz Letrada Secretaria

! ’ 3, en los autos: ‘.‘ejecutivo FÍGUiEROA ECHA-
- ZÜ, Mario vs. ÜAMANO, Ramóin. Norberto”, Ex- 
pediente N« 3550|56,—' Publicaciones-pól; 15 días 
en Boletúi Oficial y Norte. — Stiña en .el acto

• ■ 3p% á cuenta. — Comisión de arancel a cargo
■ del comprador. — Armando G. Orce Martiliero. 

■ e) 31|7 al 20|8|57.

" / N*  017 — POR: MIGUEL C. TARJALOS

N« 15869 - ?qR: A^ÓLNíj A. .SYLVÉSÍÍNÉ'
Jiaáicidl M totes de tetréno eit V»iiá s&n.

• " ¡LW&iW

■ JUDICIAL
' ■* Lote de terreno en el pueblo de Campo Quija- 
I- ' . no Base: m$n. 333,32.
! El día-viernes 6 de Setiembre de 1957 a ho- 
¡ '- ras 18 en mi escritorio, calle Santiago del Es

teró N’ 418 de está Ciudad, por orden de la Ex
- calentísima Cámara de Paz Letrada, Secretaría 

L 1> Juicio -Ejecutivo, Felisa” Romano de Fer
nández vs. Ceferlno V. Ríos, procederé a ven

i Ser coii lá base de $ 333,32, o sea las dos terce 
; - ras partes del valor, fiscal, un lote de terreno
, '. Ubicada en la localidad de Campo Quijano, De 

parlamento Rosario de Lerma, dentro de los si-. 
’guiéntes límites generales: Norte, calle pública

Sin nombre; Sud; lote N? 345; Este, calle 20 
de Febrero y Oeste, lote N» 344. Superficie 600 
metros cuadrados (15 x 40 m.). Parcela 7, man 

¡ ¡záiía 25—Catastro N-’ 853 Títulos inscriptos a 
i . ■ folio 371, asiento 1, libro 5 y a folio 475, asien 
i to l libro. 8 de R. I. Rosario de Lerma. En el 
I acto, .del remato él 40 por ciento del precio de
i- Venta y a cuenta del mismo, comisión de aran

‘ cel- a cargo del comprador. Edictos por 30 días 
j ' en Boletín Oficiar y Diario “Norte”.
¡ Miguel O. Tártalos — Martiliero Público, 
p 0) 26¡7 al 5| 9 ¡57.

! -15888 — POR: MARTIN LEGUIZAMON
! . • ^ Judicial — ¡La-¡mitad indivisa de ün inmueble 
■ "Pállegrini y Sau Luis —— BASE $ 6.733.38
j -»~ai 9 de AGOSTO p. a las 17 horas _en 
¡ mi escritorio Alberdi 323 por órden del señor
! Juez de Primera Instancia Quinta Nominación
I eri lo C. y O. en juicio EJEOUTIOO GARULLO
¡ E IBARRA VS. MARGARITA G. DE MERE-

. 9AGLIA Y HUMBERTO MORENO, venderé

¡ .... con.la base correspondiente a las dos tercer
¡ • ■’ fas partes de la mitad de :a tasación o sea la

’ cantidad de seis- mil setecientos treinta y tres
■ .. pesos con treinta y dos centavos, la mitad in-

. divisa de la propiedad ubicada en esta ciudad 
. salís Pellegtini esq. £)an Luis; doce metros por

< -’ treinta y-cinco metros dé fondo, comprend'-
- da dentro de los siguientes límites generales

Norte, y ©esté propiedad de Rafael Barni; Sud, 
calle sstti Luis:. Este calle Pellegrini.— Catas
tro • 508í<-“» Sección E. manzana 45b, parcela 

fin él acto del remate veinte por ciento

' del precio dé venta y a cuenta del rñisíiio.— 
' Comisión de arancel a cargo del comprador.- 

e) 19|7 al 8|8|57

Jí? ,1688? ~ POR: MARTIN LEGUIZAMON 
» 'Judicial ““ Finca San Felipe o San Nicolás 

BASE § -113.500.—
’ ,;=^E1’80 de Agosto p. a las 17 horas en mi 

' escritorio Alberdl 323 con la base de CtíATRO 
'■ ¿OIWÍ’OS ©OGS MIL QUINIENTOS PESOS

. venderé la propiedad denominada San Felipe 
d sari Nicolás, Ubicada en Él Típal, .Departá
is ' sesenta y cuatro hectáreas noventa y cua- 
ttíériio de Chícoana con una superficie de cien 

. tfo'- árcáá,. ochenta y nueve metros cuadrados 
. y cuarenta y- siete, dscímetros cuadrados, com 

prendida '«dentro , de los ■ siguientes límites ge-
. .jiésriles'RNprte, 'propiedad de ignatío Guanucó 

jf'Wbibsíá' 'g. de Guanuco! ri& áí auc( 

Alberto Colina y Río Bulares; Sud,'propiedad 
de Ignacio’ Guanaco y. ©ampo Alegre, de Nata
lia- y Marcelino Gutiérrez; Esté, finca Santa 
Rita de Luis D’ Andrea y al Oeste prc-piedad 
da Pedro Guanuco, Ambrosia de Guanaco; ca
mino de Santa Rosa al Pedregal y coa Jas pro 

piedades Campo Alegre y La Isla.— En el ac
to de remate veinte por ciento del precio, de 
venta y a cuenta dél mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del-comprador.— Ordena Juez 

de Primera Instancia Quinta Nominación en 
lo O y O— Juicio: '“Ejecución hipotecaria Er
nesto T. Becker vs. Normando Zúñiga”.

e) 19|7 al 29|8¡57

N? 15883 — POR:, MANUEL O. MKCHEL 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 

Caseros 1061 — BASE $ 44.466
—El día 2 de Setiembre de 19-57 a las 17 ho

ras en 20 de Febrero 136 Ciudad, remataré con 
la BASE de Cuarenta y cuatro mil cuatrocien 
tos sesenta y seis pesos mon. nacional el te

rreno con casa ubicado en esta ciudad calle 
Caseros N« 1061 con extensión de j2 ,nils. con 
fil ctms. de frente; en su contra- frente 14 mts. 
2ctms,; por el lado Este 78 mts. 82 ctms. de 
frente y 77 mts. 44 cmts. de fondo en su lado 
Oeste o sea una superficie de 1.400 mts. 59 

dmts. cuadrados limitado: al Norte calle Case
ros; Sud propiedad de Rita S. Aráoz y otros; 
ESIE propiedad de Abraham Tarad y OESTE 
propiedad de Virginia O. López. Título folio 

315, 316, asientos 2 y 3 libro 114 R. I. Capital 
Nomenclatura Catastral; ¡Partida 4572 Paresia. 29 
manzana 5 Sección E, Circunscripción I.

—En el acto el comprador abonorá ei 3(1% co
mo seña y a cuenta del precio.— ordena el 
Sr. Juez de Primera Instancia Tercera Nomi

nación en lo C. y O. Juicio “Ejecutivo BANCO 
DE PRESTAMOS Y ASISTENCIA SOCIAL vs. 
CENTRO DE PELUQUEROS Y PEINADORES 
DE SALTA, Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 15 días en Boletín 
uncial y diario Norte.

e) 19|7 al 8|8|57

N? 15857 POR: ARÍSTOBULO CARRAL
Judicial -Mitad indivisa inmueble-

Base .$ 6,833.38 m¡n.
—El día Viernes 9 de Agosto de 1957, a las

17 horas, en mi escritorio: Deán Funes N» 960 

Ciudad, venderé ¡en subasta pública y al me
jor postor con lá base de Seis mil ochocientos 
treinta y tres pesos con treinta y- dos centavos 
M|Nacional, equivalentes a las dos terceras par 

tes del cincuenta por ciento del valor, fiscal, ’a 
mitad indivisa del inmueble ubicado en esta 
Ciudad;: Terreno con casa situado en la calle 
Puéyrredón N? 439, e|calles Santiago del Este
ro y J. M. Leguizamón, con todo lo edificado, 
clavado, plantado y adherido al suelo.— Su
perficie total del inmueble 162.50 mts2. —Tí
tulos: folio 291 -asiento 349 del Libro 15 de Tí 
tutos de la Capital.— Nomenclatura Catastral

Partida N? 64, Sección B, Manzona 66, Parcela 
y, Valor Fiscal de la totalidad del inmueble 
$ 20.500.— m|n.— .Gravámenes: enunciados en 
el oficio de la D. G. I. que rola a fs. 21 de auto” 
Publicación edictos -por 15 días Boletín Ofi
cial y Diario Norte.— Seña de práctica^ Co
misión cargo comprador.
JUICIO: “Prep, Vía Ejes. La Mundial c| Ra*  
iiíón Agüilar.— EXp. N’ 3260156”. JUZGADO: 
Erna. Cámara de Paz Letrada-Secretaría N’ 1.

SALTA, Julio 1@ de 1957.
s é) 16I1? ál S18¡á7

—¡El día Lunes 12 de Agosto de 1957; a Ho-. 
ris 11, en Caseros 396, - venderé en pública- su-. 
basta y al contado, 21 lotes' de terreno ubica
dos en Villa San Lorenzo, con la basé indi

vidual que se indica en calda- uno y que corres
pondí a las 2|3 partes de su avaluación fiscal: 
[Lote N’ 13 de 30 x 125,17 mts. base $ 1.400.—

"reservado”: 70.10 x 
84.80 ....................... ’’ ” 2.333.33

ff 23: 20 x 40 mts. ... XX 400'.—
f> 24: 22.90 x 50 mts. . 1» 600.—

25 : 22190 X 50 -mis. 9f 600.—
ff ¡> 26 : 20 X 40 mts. ... 400.—
»» >5 27: 20 x 40 ¡mts. ... 166.66>> 28 : 20 x 40 mts. ... 1* 166.66
?» f» 29. 20 x 40 mts. ... >» » 166.66
f> A» 30: 20 x 40 mts. ... ’X », 166.66
ff 1» 31: 50 x 22.70 mts. . X» 600.—
?> 1¡ 32 50 x 22|70 mts. . If 6.000.—
»» ’» 33: 20 x 40 mts. ... 166.66
i» X» 34 20 x 40 mts. ... ti. 166.66
1> »» 35 : 20 X 40 mts. ... ti 166.6á

36 : 20 x 40 mts. ... » 166.66
>f n 37 : 20 x 46.40 mts. JX 400.—
n n 38 : 20 x 46.40 mts. XX XX 400.—
a » • 39: 22.30 x 46.40 mts. XX ’X 233.33
»> ?> 40 : 22.30 X 46.40 mts. fj XX 233.33
n t 41: 23.20 x 40 mts. 3> Jl 400.—

—¡Por más datos ver glano N? 1957 y N’ 2555 
Dirección Gral. Inmuebles.— Nomenclatura Ca 
tastrai: Dpto. Capital: partida 25.396, 25.397 ' 
•y 25.398.— Ciro. 2»; Sec. C; Frac. 3*;  Manz.
A. B. y C.— Titulo: Folio 239, .asiento 1 libro 126
B. I, Capital.— En el acto del -remate el com
prador abonará el 30% de seña y'a cuenta de 
la compra.— -Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos 30 días en Foro Salteño 
y Boletín Oficial.— Ordena el Sr. Juez de 6$
Nom. C. y O., juicio N? 10.343 “Ejec. Hipot. A 
gusto A. Castro vs. Gerardo C. Sartini”.
SANTIAGO S. FIORE — Secretario. '

e) 8|7 al 19J8|57 -

N? 15763 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — venta “AD—corpus” — ba 
SE $ 7.500 m|n. — FINCA “BANCHILLOS” 
SOBRE ESTACION “YUCHAN”, DEPARTA
MENTO ORAN.

El día 23 de Agosto de 1957 a-las 17 horas,

en el escritorio de calle Buenos Aires N» 12, 
de esta ciudad, remataré con la base, de Siete 
mil quinientos pesos moneda nacional, equiva 
lente a las dos terceras partes de su valuación 
fiscal, la mitad indivisa de la finca “Ranchi- 

líos”, formada por ésta y Ja fracción denomi 
nada “Banda Occidental” ubicada en Oré®, 
compuesto todo el inmueble de 1.250 hectáreas, 
por lo que se vende la mitad indivisa de ambas 
fracciones o sean 625 Has. más o menos, “a& 

corpus”, por no tener mensura, encerrada to= 
da la propiedad dentro da los- siguientes Iftal 
tes generales: “Ranchillos”: Norte, Campo A» 
legi-e; Sud, Totoral; Este, terrenos baldíos y Oes
te, Banda Occidental.-^ “Banda Occidental”:, 
Norte, Campo Alegre; Sud, Totoral; Este, te
rrenos baldíos y Oeste, terrenos de Simón- Ro» 
dríguez. Títulos a folios 287 y 293. asientos i

y 1 del libro R. I. -Orán.- Catastro 1649.— En 
el acto, el comprador abonará el 30% como se
ña y a cuenta de precio.— Ordena Sr. Juez 
de 19 Instancia 4» Nominación C. y O. en jui- ' 
cío; “Regulación de honorarios -Eduardo Ra= 
mas y Matías Morey vs. Benedicto Rodríguez”, ¡

Expíe. N? 20.976|58^ Comisión & cargo dél 
comprador.— Edictos por 30 días en Boletín O 
ficial y Foto Salteño y 2 publicaciones diarló 
Norte.

1 e) i|7- ál 12| 8 |57, _

N» 15761 — Por: jóse Alberto cornü.. 
.0 “ JUDICIAL — INMUEBLES.BÁSE ' 

48.256,66 ; ' •-J——-i..wu .v



S011TW 0Fí6IáL^
/

El día -20 de Agosto de 1957 a las 17.— ho
ras, en mi escritorio: Deán Funes 169- Ciudad, 
remataré, con la Base de Cuarenta y tres mil 
doscientos sesenta y seis pesos .con sesenta y 
seis centavos moneda nacional, o sean las dos 

terceras partes de su avaluación fiscal, dos 
lotes de terrenos integrantes de las Micas La 

Toma y Santa Rosa, ubicados en el Partido 
de Pichana!, Dpto. de Orán de ésta Provincia 
designado con los N?s. 1 y 3 de la Manzana E 
del plano N9 66 del legajo de planos de Orán, 
los qué en conjunto miden 30.— mts. de freí» 
te s|calle Robi; igual contra-frente s|Avda. do- • 
ña Florencia; y 43.— Mts. de fondo sica He A- 
renales, limitando al Norte con calle Rabí; al 
Sud Avda. doña Florencia; al Este lotes 2 y 4 
y al Oeste calle Arenales, según título inscripto 
al folio 341 asiento 1 del libro 13 de R. de, 1. 
de .Títulos de Orán.— Nomenclatura Catastral: 

Partida 393- Manzana E- Parcela. 1.— Valor fis 
jal $ 64.900.— -El comprador entregará en el 
acto del remate, el veinte por ciento del pre
cio de venta y a cuenta del mismo, leí < saldo
una vez aprobada la subasta por el Sr. Juez 
de la causa.— Ordena Sr. Juez de Instan
cia 3» Nominación C. y O. en juicio: “Prep. 
Vía Ejecutiva — Giménez, Dionicio vs. José . 
Benitez, Expte. N? 16.419|54”.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
30 días en Boletín Oficial y El Intransigente 

e) 1|7 al 12| 8 |57.

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS

N?’ 083 — NOTIFICACION DE SENTENCIA: 
—¡En los autos “EJECUTIVO — BANCO DE 

PRESTAMOS Y A. SOCIAL vs. VIRGINIA H. 
M. DE GONZALEZ”, la Exorna. Cámara db Paz

Letrada de - la Provincia, Secretaría N9 1 ha 
dictado la siguente sentencia de remate: “Sal
ta, 3 de Julio di 1957. AUTOS Y VISTOS:... 
CONSIDERANDO:...FAÍLLA: Disponiendo se

SÁÍ/ÍÁ, Ádó&i’ó 8 183?

lleve adelante la presente ejecución hasta ha
cerse trance' y remate de los bienes embarga
dos. Con- costas. — Regúlense los hcaiorarios 
del Dr. Reynaldo Flores y Eduardo E. Gonzá
lez, en el doble carácter de apoderados y letra
dos del a tor, en las sumas de ($ 94.— m|n.), 
KJDVENTA Y CUATRO PESOS y de ($ 94.— 
m|n.), NOVENTA Y CUATRO PESOS M|N., 
respectivamente.. — O -cjeuar se .not f’que a la 
ejecutada de esta sentencia mediante edictos 
que se publicarán durante tres días en el Bo
letín. Oíic’al y en un diario comercial que pro
pondrá el .ntei'-.sado. (Art. 460 d.l Cód. Proc.)
Regístrese, repóngase y notifiquese. — VICTOR 
JOSE MARTORELL. — JOSE RICARDO VI
DAL FRIAS. — GUSTAVO URIBURU SOLA 
Ante mí: Emiliano Viera.

SERGIO SERRANO ESBELTA
. Se. i otario

, e) 6|8 al 8'8'57.

N? 088 — NOTIFICACION DE SENTENCIA: 
,—En los autos: “Piep. Vía Ejecutva — BAN

CO DE PRISTAMOS Y A. SOÓiAL vs. JESUS 
MENDEZ”, la Excma. Cámara de Paz Letrada 
de la Provin >a, Sécn.taría N9 1,. ha dictado ía 
siguiente sentencia de remate: “Sa ta, Julio 16 
de 1957. Y VIS TOS... CONSIDERANDO:...
FALLA: Disponiendo se lleve ade ante ’a pre
sente ejecución, hasta hacerse trance y tomate 
de los foenes embargados. — Con costas. — 
Begúlanse los honorarios de' Dr. Reynaldo Flo
res en el doble cará.ter de apode, ado y letra
do del actor en la suma de Dosc'entos nov nta 
pesos m|n. ($ 290.— mjn.l. — Oíd nar se no
tifique al ejecutado de esta s ntencia m. d-ante 
edi tos que se pub’.-carán durante tres dias en
el Bo’l.tín Oficial y en un d’ario come-cial que 
propondrá el inl eres ado. — (A'rt. 460 del Cód. 
Procesal). — Regístrese repóngase y nctiíique- 
M>. — VICTOR JOSE MARTORELL. — GUS
TAVO URIBURU SOLA. — RICARDO VIDAL 
FRIAS. — Ante mí: Sergio Serrano Espelta 
Dos palabras. testadas no valen — Serg o Se
rrano Espelta — si vale.

e) 618 al 8¡8¡57.

CONCURSO CIVIL

K? 15803 — CONCURSO CIVIL: El Sr. Juez 
de 14 Instancia y 5» Nominación en lo Civil y 
Comercial, Dr. Daniel Ovejero Solá, en el jui
cio CONCURSO CIVIL DE NORMANDO ZU-
ÑIGA, Expediente 408. cita a los acreedores dd 
concursado Normando Zúñ'ga, para que en trein 
ta días presenten al Sindico dél Concurso Dr. 
Darío F. Arias, con domicilio en calle Alva^ado 
731, los títulos Justificativos de sus créditos y 
denala el día 17 de setiembre a horas 9 y 30 
para la junta ds verificación y gradúa ión de 
créditos que se efectuará con los acreedores que’ 
sa presentaren y los que no asistieren se en
tenderá que se adhieren a las resoluc'ones que 
tome la mayoría. Salta, Julio 2 de 1957.

SANTIAGO S. FIORE
Secretario

el 8|7 al 19 8;57.

SECCIÓN COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

N° 095 — NUMERO CUATROCIENTOS.
CONSTITUCION DE SOCIEDAD: En Ja Ciu
dad de 'Salta, República Arg-nt'na a tre'n'a 
y uno de julio de mil novecientos cincuenta 
y siete; ante mí Eí''a J. Gcnzá’^z de MeraJes 
M:y—Escribana Titular del Reg'sxro Número 
Veintiséis y testigos que sus*rbrn  compare
cen Jos seño’es G-nra’o Jumuera. arg'-ntinc- ra- 
turálizado, casado en primeras nupcias con Z2

N’ 15756 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES S| 

FINCA ‘ARCAS Y FULARES”
—EL DIA 5 DE AGOSTO de 1957 A LAS 11 

HORAS, en el Hall del Banco Provincial de 
Salta (España- 625 Ciudad), REMATARE,' con 
las bases de las 2)3 partes del valor fiscal y 
en la proporción del condominio, los derechos 
y acciones-que le corresponden al demandado, 
sóbre los inmuebles que se mencionan a con
tinuación: 1

a) Una cuarta porte indivisa sobre la finca
denominada ‘ARCAS”, • ubicada en Dpto. Chi- 
cbana, ésta Provincia, con la superficie y lin
deros que le acuerdan sus títulos, los que sé 
encuentran inscriptos al folio 255 asiento 307 
iñnro 15 de Títulos de la ¡Capital..— BASE 
$ 950. ■ ¿’ . i jjí
b) Una’ cuarta parte indivisa sobre la finca 
denominada ‘ PUTARES”, ubicada eñ Dpto., Chi 
coana, ésta Provincia, descrita así: porción de 
terrenos encerrado en la Estancia Fulares 
y con la superficie y linderos que le acuerdan 
sus títulos, los que ss encuentran inscriptos 
al folio 123 asientos 1 y 2 del libro 2 de R. de
I. de Chicoana.— BASE $ 950.—
Noinenolatura Catastral: Partidas N9 114 y 115, 
respectivamente.— Valor fiscal $ 5.700__ cada
uno.— El comprador entregará en el acto del 
remate, el veinte por dentó del precio de ven
ta ya cuenta del mismo, el saldo úna vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la Cau
sa.— Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia 3ra. 
Nominación C. y O, en juicio: .“EMBARGO
PREVENTIVO — BANCO PROVINCIAL DE 
SALTA VS. MANUEL LUCIANO ’ COLQUE", 
EXPTE. N° 17.673|56”.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por 30 días 
en BOLETIN OFICIAL y Norte.

e) -28|6 al 19|7|57
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nobia Liendro, comerc’anie; C-sareo Junque
ra, soltero, imp eado; é Hpór.to L'eridro, cá- • 
sado en primeras nupcias con D’na Dirán- 
comerciante; los. comparecientes ren 'a ex op
ción ya hecha argent’nos, dom'ciiiad-js tn esta 
i edad -.aile Caseros número mil s? sbiéntos ss 
<—+» v -vatro mayo~es de edad há'rles, de , 
mi conocimiento, doy, fé.— Los señor s Gonzalo 

Junquera, Cesáreo Junquera é íl'póVto L’en- 
dro expresan: Que hab’endi resucito' asociar
se' bato las modalidades de la Ley Nacionái 
once m’l seiscientos cuarenta y e’iro, para ... 
dedicarse a la exp'otac’ón de.granja av u !u- 
ra y ap’cultura, constituyen una Sociedad da 
I' i- :•>* h ‘dn-’ L’mtoda, ’a cual s? r g “á por . 
’as deposiciones que s’guen:

PR’MERA: — G'rará bajo Ja razón scn'a* 1 
de -Grnu’A San. Lorenzo Scciedad.de Re'-ponsa- 
bil’dad Lim'tada.

SEGUNDA: — Se le fija Un iéim'no de Ule-'’ . 
a~.os contados desde la toser’p ón <le la soc'e 
"Td en ;1 Reg stro iúblico de. Comercio de la 
Frcv’ncia. -

''E-RCEIRA: — Tendrá su d''m'c'üo real en 
V-lá San L-renzo, jur’sdieríón de esta. Cap - ■ 
tal y e’ lega1 en calle Caseros toiin*  o m so s- 
cantes set uta y cuatro d*  esta c uñad pud err 
do -xtond-r el giro de sus negocios a opaque?./ 

' lugar del'país, '• ’ - *'

■'•UARTA: — El capital social lo ccnstit"”i 
’a o’-ma d«» Cuarenta, y C’npo Mi. PeS'd Mone
da 'Nac’onal d'nddido en- cuirentá y títor-o cuo
tas de Un MI p-sos cada una, de las que ca

da uno de los socios aporta qu'nce cuotas o 
sea Qu'nce mi p'sos.— El aporté del soe’o 
scñ:-r Gonza- o Junquera se integra, tóta'nrnie 
con o ho terrenos ubicados en id- expresada. Vi 
l'a'San Lorenzo dé-esta, Cap'tal, lotes un'dos 
'entre sí, señalados ocn los números dos tr-s, 
cuatro, o’nco, se s, nuew, diez .y erare de la Mftn 
nana D en el plano levantado por el aar men- 
sor Napoleón Marteareñá uñ_ejempiar del cual' 
se arch'va en Dirección de Inmu b’es con el 
número tres mil sesenta y ocho cuya propie
dad tránsf’ere a la sociedad que so const'tuy»' 
en'este acto, -y cuya'• drsúr'p'i’ón es fa-s'gu’.en
te: LOTES DOS, TRES, CUATRO. C’NCO Y 
SE”S con frente a calle s’n nombre-, ccn' é'x- 
tens’ón cada uno, de diez metres de frente, por 

-cincuetoa y cinco nrtros de fondo, ’o que lia 
ce una superficie de qutoicntos c’ncuetoa me 
tros cuadrados cada lote, y con estos límites

en genera": Norte fondo de los l^tcs doce, trece, 
•cator-e, quince y uno; Sud 'lotes s'ete o*h-o.  • 
nueve, diez y once; Este cal’e s'n n-mbre y 
Oeste, pertenencia de MamT’a F’em ng de 
Aráoz.— LOTES NUEVE, D EZ y ,CNCE con
frente al camino a las Cos'as, con rxténs'ón 
a saber: Lríe nuve de once metros d’ez crñtí- 
m’,tros en su fr'nte; once metras en. su con'ra 
frente por ruarenta y s’ete. metros tres cen- 
t'mrtros en e". lado Este y. cuarenta y cúúp rae
tros -.'ní’UPnta' y Cuatro centímetros- en el Oes- 

una'superf'cie de qu'n’'entos.
o*ho  irrtros n-venta y un decíme‘ros cuadra
dos.— Lote Diez mide once metros dier centí
metros en su Menté; cnce metros en su enn- 
trafrente, por cuarenta y cin-ó in'trns cn uen 
- -- , v-fr-, •'>nffm*t ros en el lad^ Este y-cua

renta y cuatro m'tros cinco centímetros en el

Oeste, lo que ha*e  una sup^rf’c'e d-o cua'Tñ-, 
cientos noventa y des. metros setenta y ’ cua
tro de-tmetaps cuaÍMaKos; y Lote Onte. m’^e 
Orre m'-tms diez centímetros eñ su fruté; os 
ce metros eñ su contrafrente,' por uii feudo 
de nií-r-n’s v cuatro -metros rírco <”en' ’m’troi' 
en el lado Este y cuarenta y dos metros c-’n- 
rirn'a y se’s cent-'métres en c’ O~sté lo’ que 
ha-é una- superf’cie dé’ <-uatroc"'=ntos- sríen’ a y 
seis metros treinta decímetros cuadrados, ccn

Scciedad.de
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estos límites en conjunto: Norte lote seis; Sud 
camino a las Costas; Este lote .ocho y Oeste 

. pertenencia de Manuela Flemin'g de Aráoz.—
Se los avalúa en la suma de QUINCE MIL
PESOS NACIONALES. Él socio señor Cesarlo 

■Junquera^ integra su aporte en dinero efecti
vo depositado en el Banco Provincial de Salta

• á Ia orden de la sociedad que por este acto se 
' constituye, conforme resulta de la boleta, de

depósito respectiva. Por su paite don Hipóli
to 'Liendro-' integra sul aporte con dos terrenos

también ubicados en la mencionada Villa San 
Lorenzo, contiguos a los descriptos anterior
mente señalados según'título y de conformidad 
al- referido plano con los números Siete y Ocho 
detallados asi: Lote Siete con frente al cami
no a las Costas formando esquina con calle 
sin nombre, con extensión de once metros 
diez centímetros de frente al camino a las 
Cuotas; once> metros en el contratfrénte; por cin

cuenta metros en su frente Este a calle sin 
nombre; y cuarenta y ocho metros cincuenta 
y dos centímetros en su contrafrente o lado 
Oeste, lo que hace una superficie de quinien
tos cuarenta y un metros ochenta y seis deeí-

• metros cuadrados. Lote Ocho contiguo al an
terior con frente al camino a las Costas mide

■ -onoe metros diez centímetros en su frente;
igual medida en su contrafrente; por cuarenta 

", y ocho metros cincuenta y dos centímetros
.en su lado Este y cuarenta y siete metros tres 

centímetros en el Oeste, lo que hace una su
perficie de quinientos veinticinco metros cin
cuenta y dos decímetros cuadrados, con estos 
límites en conjunto: Norte lote seis; Sud ca
mino a las Costas; Este calle sin nombre y 
Oeste lote nueve. Lotes estos que con las ins
talaciones y mejoras existentes se avalúan en 
Quince Mil pesos nacionales y se transfieren 
en propiedad a la sociedad, cuya constitución 

- se formaliza. TITULO" Corresponde al señor
Gonzalo Junquera los lotes descriptos por es
tos títulos: a) Compra;® Pío Alberto Zegarra 
en escritura setenta y tres del seis de marzo 
dé mlí novecientos cuarenta y cuatro ante el 
escribano Francisco Cabrera é inscripta a fo- 

. lio doscientos sesenta, asiento dos del libro 
treinta y uno de Registro de Inmuebles Capi
tal; y b) Compra a Gabriela Zambrano de 
Ortíz y a- los menores Viola Mercedes é Igna- 

, ció José Ortíz en escritura, cuatrocientos se
tenta y tres del dieciseis de noviembre de mi)

novecientos cuarenta y cinco ante el escriba
no Francisco Cabrera, la que se inscribió a 
folio ciento ochenta siete, asiento dos del 
libro cuarenta y siete, icte (Registro Inmue
bles Capital.— Corresponde .al señor Hipóli
to (Liendro los terrenos descriptos por permu
ta celebrada con el señor Gonsalo Junquera 
en escritura número ochenta y tres del quin
ce de febrero último, autorizada por mi y re
gistrada a folio doscientos veintiuno, asiento 
uno -del libro doscientos dieciocho de Regís 
tro Inmuebles Capital. CERTIFICADOS:
Por los certificados que agrego a la presente, 
del Departamento Jurídico, de Dirección de Tn- 
mueblies número cinco mil trescientos cincuenta 
y cinco, y cinco mil trescientos cincuenbiseis 
de hoy y de Dirección General de Inmuebles 
y certificados de la misma Dirección agrega 
dos a la escritura ya relacionada come título 
del señor - Hipólito Liendro, se acredita: Que 
don Gonzalo Junquera y don Hipólito Liendro

no figuran inhibidos y que a sus nombres se 
inscribe el dominio en ia forma ya indicada 

. de los bienes objetos de este convenio, sin mo
dificaciones, ni restricciones, libre de gravá
menes. Que con la nomenclatura catastral 
partidas números: treinta y cuatro mil qui
nientos sesenta, treinta y cuatro mil quinien
tos sesenta y uno, treinta y cuatro mil qui- 
nientos sesenta y dos, treinta y cuatro mil 
quinientos sesenta y tres, tremía y cuatro mil 
quinientos sesenta y cuatro, treinta y cuatro 

mil; quinientos sesenta y cinco, ’ treinta y cua
tro mil quinientos sesenta y seis,, treinta y ' 
cuatro mil quinientos sesenta y siete, treinta y 
cua-trb mil quinientos. sesenta y ocho, y trein
ta y cuatro mil quinientos sesenta y nueve, 
parcelas dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete; 
ocho, nueve, diez, y once— manzana D— 
fracción segunda reppectíjv(ampnte, t>ena ¡pa
gada la Contribución Territorial hasta el afio 
en curso inclusive, sin adeudar suma alguna 
por otro concepto. — Se previene a las partes 
que el pago de Contribución Territorial que
da sujeto a reajuste en lo que al ano mil no
vecientos cincuenta y hasta mil novecíento 
cincuenta y seis, se refiere/ — QUINTA: La 
D’reí-nón técnica de la sociedad estará a car
go del socio señor Hipólito Liendro en colabo
ración eon el socio señor Cesáreo Junquera, 
quedando ambos obligados a dedicar toda su 
atención y trabajo personal a la sociedad, que
dándoles prohibido realizar explotaciones igua 
les a la de la presente sociedad. — SEXTA: 
La dirección administración y uso de la fir
ma social estará a cargo del socio señor Gon 
zalo Junquera conjuntamente con alguno de 
los otros socios señores Cesáreo Junquera é 
Hipólito Liendro indistintamente, y quienes 
en el carácter de gerentes podrán realizar los 
siguientes actos: Adquirir el dominio o condo
minio de bienes muebles .inmuebles, títulos, 
créditos, acciones y derechos, pudiendo ena
jenarlos o gravarlos con hipotecas, prendas y 
otras garantías; conferir poderes especiales o 
generales y revocar los mandatos, resolver, 
autorfeiaT y llevar a cabo todos los actos y con 
tratos que constituyen los fines sociales, hacer 
los pagos ordinarios y extraordinarios de la 
administración, cobijar y percibir cualquier 
suma de dinero o valores dando recibos y' fi
niquitos, nombrar y despedir el personal, tran 
sigir o rescindir transacciones, formular pro

testos y protestas, otorgar y aceptar hipote

cas, prendas u otras garantías y cancelarías- 
realizar toda clase de trámites y gestiones an 
te las autoridades administrativas y aduane
ras, tomar dinero en préstamo- de los Banco 
oficiales o particulares y en especial de los 
Bancos de la Nación Argentina, Banco Indus
trial de la República Argentina y Banco Pro 
vinoial de Salta, por las cantidades y en la 
forma que convinieren, sometiéndose a los re
glamentos y disposiciones de dichas institu
ciones de crédito, hacer manifestaciones de 
bienes, firmar, girar, endosar, avalar y aceptar 
cheques, letras, pagarés, vales u otros pape
les de comercio, hacer uso del crédito en cuen 
ta corriente o en descubierto, descontar paga
rés, letras, vales u otros documentos, hacer, 
aceptar o rechazar consignaciones u oblacio
nes, efectuar depósitos de dinero o valores 
en los Bancos Oficiales o particulares y ex
traer total o parcialmente esos depósitos asi 
como los constituidos con anterioridad o que 
se constituyan en lo sucesivo a nombre de la 
Sociedad firmando al efecto los cheques y re
cibos correspondientes, estar en juicio en de
fensa de los intereses de la Sociedad ya sea di 
rectamente o por intermedio de apoderado; 
otorgar y firmar las escrituras públicas y de
más documentas públicos o privados que se 
requieran y realizar cuantos más actos, gestio 
nes y diligencias sean necesarios, entendiéndo 

que estas facultades son simplemente enun 
ciativas y no limitativas, pudiendo en conse.- 
ruenrúa los socios gerentes realizar cualquier 
acto o gestión que sea menester para el mejor 
ejercicio del mandato y la defensa de los in 
tereses sociales, con la única limitación de no 
comprometer los fondos de la sociedad en na 
goeios ajenos a ella ni en fianza a favor de 
terceros.

SEPTIMA: — Para la validez de los actos 
sociales debajo del sello membrete de la so- 
cíqdlad deberán emplear la firma particular.

ÍC-TAVA: — Anualmente en el mes de di

ciembre se practicará un balance general, sin 
. perjuicio de los parciales de comprobación de 

libros que Se resolviera, realizar periódicamen
te.— Todos los balances deberán ser firmados 
por ios socios dentro de los quince días siguien 
tes a su terminación; si no fueren firmado» 
u observados dentro de ese término,-se enten

derá que quedan aprobados por los socios. —
NOVENA: — De las utilidades realizadas y 

líquidas que resulten de cada ejercicio ’ econó- 
meo, se destinará un cinco por ciento para 
formar el fondo de reserva legal, obligación 
que cesará cuando ese fondo alcance a un die? 

por1 eüjnto. dbl capital social; el noventa y cinco 
por ciento restante será distribuido éntre los 
tres socios en la proporción de una tercera par 
te piara cada uno-.— Pérdidas en igual propor
ción.

DECIMA: — Los socios se obligan a no re
tirarse de la sociedad durante el término de 
cinco años, contados desde la Iniciación de la. 
sociedad. — Vencido ese término cualquiera 
de los socios podrá retirarse en el- momento 
que lo deseare, debiendo a tal efecto comuni
car su decisión con sesenta días de anticipa- 
c ón med’ante telegrama colacionado. En este 
caso deberá percibir su haber social por capi- 
1-n y utilidades en tres documentos iguales a 
ciento ochenta, trescientos sesenta y quinien
tos cuarenta días.

DECIMA PRESERA: Transcurrido el pri
mer año de vigencia de la sociedad cada une 
de los socios podrá retirar mensualmente una 
suma que se estipulará, la que se imputará- a 
gastos generales.

DECIMA SEGUNDA: — En caso de falle
cimiento de alguno de los socios podrán sus 
herederos incorporarse a la sociedad, unifican 
do su representación, siempre que para ello 
cuenten con la conformidad de los otros aso
ciados. — Si los herederos de los socios falle 
cidos no obtuvieran esa conformidad, le será 
devuelta, al contado y en dinero efectivo la 
porte de capital y utilidades que correspon
dan al socio fallecido de acuerdo a,l balance 
general que se practicará al día de su muerte 
Si por el contrario fueren los herederos del 
socio fallecido los que nio desearen continuaren 
la sociedad, el capital y utilidades del mismo 
les será devuelta en seis cuotas semestrales 
que devengarán un interés del cinco por cien
to anual —

DECIMA TERCERA: — Cualquier cuestión 
que se promoviera entre los socios, como to
da divergencia que se produjera entre ellos, 
será sometida a la decisión de árbitros nom
brados uno por cada socio en desacuerdo.

DECIMA CUARTA: — En cualquier caso 
de disolución de la sociedad, se procederá a 
la liquidación mediante propuesta recíproca para 
quedarse con el aptiivo y el p.asivo’ de la mis
ma; estas propuestas se presentarán en sobre 
cerrado, que serán abiertos en un solo acto, la 
brandóse el acta correspondiente. — Deberá 
aceptarse la propuesta más ventajosa por su 
monto, condiciones y garantías ofrecidas, pre
via lectura y ratificación, firman los otorgan 
tes .conjuntamente 'con los testigos1 dbn Ger

mán López y don Martín Castañeda, vecinos, 
hábiles, de mi conocimiento, doy fé. Redacta
da esta escritura en ocho sellos de tres pesos 
cincuenta centavos, números: setenta y cinco 
mil seiscientos cuarenta, setenta y cinco mil 
seiscientos cuarenta’ y dos, al cuarenta y tres 
sucesivo, setenta y cinoo mil seiscientos cua
renta y nueve, setenta y cinco mil seiscientos 
treinta y nueve, setenta y cinco mil seiscien
tos sesenta y cuatro al sesenta- y cinco suce
sivo, y setenta y cuatro mil quinientos noven
ta y cinco, sigue a la que, con el número an
terior, termina al folio mil doscientos ciricueri 
ta y cinco. Entre líneas: en Dirección de In
muebles— contiguos a los descriptos anterior-
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mente— Séptima: Raspado: L saber— y Lote 
Nueívo—íC— y— certificados —t —t— it— to 
— d— Oc— Tercera— Cuar: Vale..—Testado: 
cunicultura: No Vale. — G. JUNQUERA. — 
CESAREO JUNQUERA. — H. LEENDRO. — 
G. López. — M. Castañeda. — ELIDA J. GON 
ZALEZ DE MORALES MIY — Siga» un se
llo. —CONCUERDA, con su original doy fe. — 
Para la parte interesada expido este primer 
testimonio en seis sellos de tres pesos, núme
ros: ochenta y cinco mil novecientos noventa 
y o?ho al -.ochenta y seis mil sucesivo, ochenta 
y' cinco mil ochocientos uno- ai presente su
cesivo, que firmo y sello en el lugar y fecha 
de su otorgamiento. — Es copia: — ELIDA 
J. GONZALEZ DE MORALES MIY, Escribana 

e) 8|8|57.

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N’ 071 — A los fines previstos por la Ley 
11867 se hace saber que se disuelve la socio 
dad Antonio DCrni Sociedad de Responsabili
dad Limitada, con domicilio en la ciudad de 
Metán de esta provincia, pasando el activo y 
pasivo al socio señor Antonio DÑsrni y a los 
herederos del socio Julio César Sosa, señora Lia 
Estela Barolo de Sosa y señorita Clara Lía So 
«a, todos con domicilio’ en Metán.— Oposiclo 
nes anSs esta Escribanía Baleare© N’ 19.—

Ricardo R. Arias — Escribano de Reg'stro 
e) 5 al 7| 8157.

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N’ 072 — A lo» fines previstos por la Ley 11867, 
se haré saber que Béil’dykt Kolton transfiere 
el negocio de Droguería instalado en calle Sar
miento N9 411 a la sociedad Droguería Sarmien
to Sociedad de Responsabilidad Limitada, a’ 
constituir oon el señor Isidoro Kolton, .ambos 
con domicilio ¡en Avenida Sarmiento N° 445. — 
Oposiciones ante esta Escribanía Balcarce N’ 
19.

RICARDO R. ARIAS 
Escribano de Registro 

e) 5 al 9|8]57.

AVISOS COMERCIALES:

N? 073 — Comunicamos que la firma ORIEN
TACION MECANICA S. R. L. vende la exis-

sÁLífá, Agostó s de issi

ttaaeia Repuestos Automotores y cede el nom
ine come: eral Or.imtac.ón Mfeetoí.a a ros com
pradores.

—Los vendedores, en lo sucesivo usarán la 
denominación “LA GASA DE LOS TORNILLOS 

S. R. L." »_on los mismos socios, capital y con
trato social s.n momiiLacxoi.es, prevea común ca
tión legal al Reg «tro Púmico de Comercio, con
tinuando sus artiVxdad.s industriases inc.aman
tando sus Talleres de Tmneria -Mecán.ra, Sol
daduras, Reparación y Construcción de piezas 
para maquinarias en general para xO cual ya 
adquirieron otras maquinaras y tamb.én insta
lado una casa negocio para venta Tórnalos, Bu
lónos, Tuercas y sus atines en Car.os Peliegri- 
ni 350. — TaJlues, Carlos Peilegr.ni 378, Telé
fono 3919.

ORIENTACION MECANICA S. R. L.
Capital $ 300.000 —

ABEL R. GOMEZ — Socio Gerente 
e> 5 al Ü|8|57.

N? 039 — Se común ca que los señores Manuel 
y Abel Boque Gómez, domicil ados en Peí egr ni 
N? 350 reden Ja denominación ‘ORIENTACICN 
MECANICA” juntamente cpn las .sx.stenc.as de 
la Sección repuestos automotores que les ven

den a los señores Julio Kohlberg y Heibert 
Kohlberg, con domicilio en Pellegr'ni N? 356; 
continuando los señor.s Manuel y Abel Roque 
Gómez con sus activ dadas en sus tañeres de 
tornería mecánica, soldaduras y .afines, como 
así con su casa de venta de tornillos, balones 
y tuercas y construcción de los mismos. — EL 
PASIVO queda a cargo de los vendedoras. —' 
Para oposiciones en Pellegríni 356.

ORIENTACION MECANICA — S. R. L. 
CAPITAL $ 300.030.— 

ABEL R. GOMEZ — Socio Gerente 
JULIO KOHLBERG Ch.

e) 5 al 9|8 57.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
N? 103 — AVISO DE LA S^C"EDAD BOLI

VIANA — “CNL. GERMAN BUSCH”
San Ramón de la Nueva Oran — Salta.— 
La Comisión Directiva de la Sociedad Boliv'a

= " _ PAG-J845_

na "Cn1. Germán Busch” ha~e saber a todos 
sus asoñados que el día 17 de Agosto, a horas 
21 y 30. se llevará a cafen la ’Asdmbiea Gémrral' 
Ord.nar a.— Arto que se efectuará en su sede 
social Gral. Paz 48—50, para el que rogamos 
puntual asistencia, por tratarse de la s guíen
te orden del día;

1? Lectura del acta anterior,

2? Lectura de la correspondencia en mesa.
3’ Informe Gral. por S cretaría sobro la mar

cha de la Sociedad durante el poríodo do 
1956)5*7.

4V Rendición de cuentas y Balance, por Teso
rería.

5? Eección de los miembros que integrarán 
la Comisión Direct’va para regr los t des 
t-'nes de la Institución, durante el pefiodo 
de 1957 a 1958. .

La Directiva.

•) 8! 8 ¡57.

AVISOS

A LAS MUNICIPALIDADES

De fecuerrio «j aecrotu N*  iíi'S dr 117,-W c*  
le*  balance!) tritnoitralles, lo» que gozaran dr 
obligatoria la publicación on este Boletín dí
te ouwHcmmí'Mi * «tablee Ma por ' el v
11,101 <e 10 de AhrtS «si 1948 —

A LOS SUSCRIPTOKES
C*

«■san»»»
Me recuerda que laa Buscrlpcioue» al Bóf > 

TIN OFICIAL deberán ser renov» Ja- er 
mes de ra vencimiento

A LO» AVISADORES

La primera publicación &■ tos p-'lsnx 
ser controlada por ’m Interesadr» s < 
salvar en tiempo oportuno eualqnfc rrrer 
que se hubiere tncnrrlda.

EL DIRÉCTOP

Talleres Gráficos

CARCEL PENITENCIARIA

SALTA 

1607

momiiLacxoi.es

